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L E YES 

Ley 502 de 1999 
(junio 18) 

por l1zedío de la cual se aprueba 
el "Tratado General de Coope
ración entre la República de 

Colonlbía y la República 
Italiana ", concluido en Ronza 

el veintinueve (29) de 
1l0Viel11bre de 1ni! novecientos 

noventa y cuatro (1994). 

El Congreso de Colombia. vi. [O el t~10 del 'Tratado General 
de Cooperación entre la Republica de Colombia y la Repúbli
ca Italiana". concluido en Roma el \'einunue\'e (29) de 
nO\iembre de mil noveciento: noventa )' cuatro (199-J). que a 
la letrtl dice: 

(Para ser transcrito: e adjunta fotocopia dellexto íntegro del 
Instrumento Internacional mencionado. debidamente auten
ticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del \tinl teno de 
Relacione ' Kxteriore ). 

Tratado General de Cooperación entre la República de Co
lombia y la República Italiana 

Premisas 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Italiana. quiene en adelante e denominaran las 
Pan ; 
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Manife tando u de eo de reforzar r profundizar las tradicio
nales relaciones de ami tad y de cooperación existente entre 
lo do paí e. ; 

Reconociendo la coincidencia de inrerese existente entre 
las do naciones)'u e triCla adhe ion a lo principio del 
derecho inrernacional generalmente reconocidos y comeni
dos en la Cana dclas aciones Cruda! yen otro in trumemos 
internacionales; 

En el convencimiento de que el creClOllcmo econónuco de 
lo pal e contribuira a la e labilidad pohuca) OCIa!. a refor
zar las in tirucione. democráticru, ya logmr un más alto nivel 
de\ida: 

Conocedore de la imponancla que rerite la cooperación 
internacional al de arrollo del mundo contemporaneo )' del 
papel que ella de empeña obre las do . Parte ; 

Teniendo en cuenta la preencia de una activa colectividad de 
origen italiano o de tal nacionalidad en Colombia cuya con
tribución en lo diferente aspecto del de arrollo con riruye 
un impul o para incrementar las relaciones y los vínculo íta
lo-colombiano. : 

Con idemndo que el ambito in titucional r el de arrollo de 
las relaciones entre Colombia y la nión Europea pernliten 
inregrar)' enriquecer lo mecani roo de cooperación entre 
lo do países; 

Invocando el contenido de lo acuerdo internacionale e ti
pulado en el ecror de la coopemción r en panicular el 
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contenido del cuerdo de Cooperación Técnica}' Científica 
del 30 de marlO d 19i 1 Y del cuerdo de oop ración Eco
nómica. Indu trial}' Técnica del6 de mayo de 19 

Han acordado lo iguiente: 

apítul 

Artículo 1. Objetil'Os. Las Pane e ocuparán para reforzar 
la cooperaci ' n bilateral en el ámbito político. económico. 
técniccx:ientífico. cultural y jurídico mediante I modaliela· 
de e. rablecid3.1 en el presente Tratado General 

apítulo 1I 

Cooperación política 

Artículo 2. Objetil'Os. Para r f¡ rzar una mayor cooperación 
lítica las Parte deciden realizar conultru politica! regulare. 

a alto ni\'eI ohre tem bilateral e interna i mue. d interes 
reaproco, con particular referen ia, entre lo dem~ temas. al 
dial o políti o entre la Cnión Eur pea)' la mérica latinit. 

apítulo 1II 

ooperación económica 

Arttcul 3.0bjetil'O. on el fin de contnhuir al de arrollo 
de la, do economl v de loe re pccuvo nivele ele \Ida, la! 
Parte. adoptaran I;u, medidas necesarias para con olidar la! 
relaCIone bJlareralc, brc todo en materia de finanzíl!I . de 
promoción del intcrcambl económICO, de mn.'",ione y de 
tramferencia ele tecnología. 

Artículo Lj. ooperaciólI financiera 

I Con el propó.ito ele favorecer el de arrollo de la coopera· 
cion entre lo. elo paíe:. la pam: italiana examinará la 
po Ibilidael de activar ifThtrumento. adecuado } mecanismo 
financiero que faciliten la realización de proyecto con ideo 
rado. prioritario por las do Parte . 

2. la Parte Italiana pretara particular atención a las po ibilida· 
des de cofinanciar aquello proyecto que e beneficien de 
r cu o ele organismo financiero intemacionale o de ter
ceros pru 'e . 

Artículo 5. Promocioll J' proteccioll de las inl'ersiolles 

1. Con el fin de facilitar el flujo de las inve ione . las Parte e 
e. meraran en negociar IflStrumento bilarerale adecuado , tao 

le como un acuerdo para la promoción y protección de las 
inye ion }' un acuerdo para evitar la doble impo ición fu cal. 

2. Para el propó iro de una promoción de lo flujo de inver· 
ión entre lo do paí e . Italia)' Colombia e e merarán 

también en participar en lo evenruale programas recíproco 
de ree trucruración pr ductiva e indu trial 

Artículo 6. Promoción del intercambio económico bilao 
teral. Las Parte promov rán iniCJa[Íva de colaboración 
económica. tale como: 

a) Mi ione de emprc:ari 

b) Participación en fena o epo~icione nacionale e 
internacionales: 

e) , minari . tematico : 

d) Inve tigacione de mer ado, 

e) Inter mblo'lde información. 

Artículo i. Empresa mixtas. Con el objeto de ampliar lo 
nUlo bilaterale de IIwe~lon . ambas Pílf{e~ promoveran la 
(reanon en Colomhia de empre a 011 ·ta! . lugurJndo una 
ma\ or paru ip,tción de capital y aponación (ecnolúgj(~d Ita· 

liano. en relación con pro rama de ree. tructuración 
productl .. a e industrial de lal pal 

\rticulo 8. Desarrollo de proyectos conjunto' Pmyectos 
interregiollale' 

I .\1edlante prioridade. tableCld~ de omún acuerdo . l~ 

Parte e c. merarán en identificar -con el fin de u po -¡hle fi· 
nanciación· proyecto. productivo (project ¡illancillg) 
con entrado. en la exponaClón tmal o parCIal de la produc
clon obtenida. por realizar e a trave de la creación de 
empreas mixw u OtI'a! forma5 de Inversión 

2 Para lo. fine de conce ión de credito., 13.1 Parte se compro

meten a conferir una atcncion e pecial a lo proye to que 

mili en cofinanmción por parte de organi mo inrernacio

nale o de tercero paí e . 

3. En tal contexto. las Parte creen que debe darse Importan-
ia fundamental al darroU de proyecto. interregi nale en 

que etén implicado paí de la Lnión Europea}' paí del 
Grupo de Río Italia e e merará ademíb en una mayor parti· 
cipación de la l nion Europea 'obre todo en aquello 
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pro 'ecro que r fuercen lo acuerdo d int gración econó
mica ubr gional de lo que haga pane olombia 

Articulo 9- Apoyo a la pequelia J' media empresa 

1. Las Pane concu rdan en cuanto a la oporrunidad de pro
m ver una mayor colabora ión entre las re pcctivas pequeñas 
)' medianas empre as. 

2. tal fin I Parre favorecerán e quema de promoción l 
difu ión de las informacione ne e arias también para la cr a
ción d pequeñas y medianas empreas con capital conjunto, 
dando reli ·e a lo caore más produaiYo ,a la adquisi ión 
de tecnología aranzada) al pOlcnciamiento de lo program 
de formación A tal propó iro . confiará en la c peración 
entre las iru tilUcione qu op ran en el . ector del de. arroUo 
de la p quclla) media empresa de ambo paíse . 

Capítulo IV 

Propiedad intelectual 

Artículo 10. Objelil'os 

l. L: Panco reconocen que la protección dc lo derecho de 
propil'dad intelecLUal e e encial para fa\'orecer la coopera
ción economica, finanClcra e Indmtrial \ 'le ocuparan para 
asegurar u tutela en d re peto de lo acuerdo Intcmaciona
le en la materia. 

2. Con ncgocia ione. uh igulcnte. I~ Parre fijarán lo pnn
cipio para la LUre1a de la propiedad Intelectual para la 
acthidade conjuntas de invc ligaCIon preri t por pr gra
m ,proyecto) actividades dd pre ente Tratado. 

apítul V 

oop ración al de arrollo 

Artículo 11. Objetil'O 

1 Las Parre dan imporrancia fundamental a una ,"aloIÍl..acion 
adecuada d lo reeu humano en u plan . programas, 
proyeao )' aaividade de cooperación al de arrollo. 

2 En el marco de acuerdo e pecíftco .Ia Pane italiana e e -
merará en facilitar la participación de licenciado e 
inve tigadore colombian en curso de pecialización y de 
perfi ccionamiento indicado por in tilUcione académicas y 
científt italían. 
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3. L Pane colaborarán para contribuir a la el \'ación de la 
calidad de \'ida de la población colombiana y al aumento de 
la producción y de la producti\'idad de la economía colom
biana con ideradas fórmulas eficace para la consolidación 
de la democracia y del de arroUo integrado. 

'! . Las Pane apoyan el papel d lo órgano no gubemamen
tale en la c peración al de arroUo y oli itarán, n lo caso 
en que parezca conveniente, u panicipación en la r aliza
ción d proyecto e p cíftco . 

apítulo VI 

Cooperación técnica y científica 

Artículo 12. Objeliz1os. La Parte e comprometen a pro
mover la cooperación técnica y ci mífica a trave del 
imercambio de científico e inve. tigadore. ,al reforzamiemo 
d la colaboración emre las re peaivas comunidade . cientí
fica , la rransfer ncia de tecnología y otra forma d 
colaboración cO!15ideradas idóne . 

Artículo 13. Colaboracioll interregional La Parte e tán 
acorde en cuanto a la im rrancia de poner en marcha pro
gramas de cooperación, también en coordinacion con 
iniciativas de colaboración interregional que eran promovi
dil' por la L ilion tur pea. 

Artículo h. all'aguardia ambíellfal La. Parte Jpoya
ran lo pro 'ecto de cooperacion que apunten a la 
protección del ambiente cnrre organl mo. \ centro de in
re lIgaCión el am pal e. en el marco del empeño comun 
a realizar lo objetir de la genda 21 PartICular atención 

dedicará a la iniciati\'a op rauras de progr.lm nacio
nale . bre elwo racional d h propi recurso nalUral 
en el contexto de la protección del amhiente y de la 'ialva
guardia de los eco i. tema . teniendo en cuenta la 
e trucrura5 para el intercambio de teCnologl relativas a la 
contaminación ambiental. 

apítulo VII 

Coop ración cultural 

Artículo 15. Objetivos 

J. Las Pane reafirman el de eo común de reforzar las rela io
ne culruraJe bilaterale en el marco de lo acuerd vi ente 
entre las mismas y en panicular del cu rdo u1lUral d 130 de 
marzo de 1963. 
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2. Las do Parte tendrán e pecjal cuidado en favorecerla di
fusión de la respectiva lengua y cultura en el terrjmrio de la 
Otra Parte, la colaboración en la instrucción y la promoción 
de evento culruraJe yartí ticos de una Parte en el terrimrio 
de la otra, también a través de la renovación de protocolo de 
actuación plurienaJ. 

Capítulo VIII 

Cooperación en materia social 

Artículo 16. Objetivos. Las Panes afirman su de ea de mejo
rar la Mela de lo derecho de lo propio ciudadano 
residentes en el territorio de la otra Pane y para tal fin e con
sultarán con el espíritu de cooperación para resolver cualquier 
cue tión de naturaleza social que pueda concernir a lo ciu
dadano italiano o a los ciudadano colombianos legalmente 
re idente en el territorio de la otra Pane. 

Capítulo IX 

Cooperación en materia judicial 

Artículo 17. COIll'enios bilaterales J' multilaterales. Con el 
propó iro de ampliar la recíproca colaboración, la Parte 
examinarán la po ibilidad de e tipular tratado y acuerdos 
bilaterales o de adherir a com'enio multilaterale en materia 
judicial. 

Artículo 18. TIltela de menores. Las Parte concuerdan en 
cuanto a la nece 'idad de e tudiar y de actuar toda po ible 
farola de colaborAción, también a travé de la e tipulación de 
apropiado acuerdos en materia de tutela de lo menore , 
teniendo en cuenta paniculam1ente a los que tienen doble 
nacionalidad, a lo hijo de matrimonio mixt ,separado o 
divorciado ya lo que están en e tado de adopción. 

Capítulo X 

Lucha contra el narcotráfico, 
la toxicodependencia, el 

lavado de dinero proveniente 
de actividades ilícitas y el 

tráfico de armas 

Artículo 19. Marco jurídico 

1. La cooperación bilateral en materia de lucha contra el nar
cotráfico y contra la toxicodependencia e enmarcará en el 
ámbiro de lo acuerdo y de lo convenios a lo que han ad
herido las Partes incluidos lo in trumento regionaJe sobre 

la materia y en modo particular el Convenio contra el Tráfico 
I1ícim de E tupefaciente y Su tancias icotrópicas firmado 
en Viena el20 de diciembre de 1988. 

2. Las Parte colaborarán en la lucha contra todas las fases del 
narcotráfico y de la toxicodependencia y particulam1ente en 
relación con: 

- La producción, ofena, consumo, demanda y tráfico ilícito 
de estupefaciente y de u rancias icotrópicas. 

- La prevención del abu de e tupefaciemes y de u rancias 
icotrópicas. 

- El tratamiento y la rehabilitación de los tóxicodependieme . 

Artículo 20. Control dellaL'ado. Las Parle e comprometen 
a adoptar las medidas nec arias en la lucha contra el lavado 
de dinero proveniente del tráfico ilícim de e tupefaciente. y 
de las acth~dade conexas. 

Artículo 21. PrezJención represión)' cOl/trol del crimen. 
La! Parte se comprometen a emprender iniciativas conjumas 
con el fin de prevenir, controlar y reprimir el crimen en todas 
u formas, y en particular a combatirlo mediante medidas de 

secuestro y confiscación de los ingre o derivado del crimen. 

Articulo 22. COl/trol de/tráfico de armas, municiones y 
eJ.plosivos. Las Pan e comprometen a garantizar colabora
ción mutua con el propó ita de de arrollar instrumemo. 
il1lemacionaJe que permitan un control eficaz del tráfico ilí
CilO de armas, municione yexplo ivo . 

Capítulo XI 

Mecanismos de consulta 

Artículo 23. Comité de coordinación 

1. Las Parte acuerdan constituir el Comité de Coordinación 
Colombia-Italia que será el órgano en el que e di cutirán las 
líneas generaJe de cooperación bilateral, además de todas las 
otras accione e pecíficas de cooperación. El Comité tendrá, 
entre otras, las iguientes funcione: 

a) Identificar, proponer, promover y verificar el de arrollo de 
las iniciativas de interé recíproco; 

b) Controlar y evaluar el e tado de ejecución del presente 
Tratado General. 
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2. A traré de tal mecanismo de consulta las Parte intercam
biarán. además, infonnación en cuanto e refiere a las nOl1l1as 
respectivas sobre temas objeto del pre ente Tratado. 

3. Tal Comité coordinado por los re pectivos Ministerios de 
Relacione Exteriore ,e tará compue to por las respectivas 
autoridades competentes}' se reunirá alternativamente en lo 
do paíse en fechas acordadas por ría diplomáüca. 

Artículo 24. Relacio1les con otras comisiones 

1. Con el fin de e tablecer una coordinación orgánica}' una 
correCla uperri ión de la colaboración entre lo do paí es, 
las comisiones mixtas)' lo órganos previstos por acuerdos 
rigente tendrán funcione deci orias eetoriales egún mo
dalidades indicadas por el Comité de Coordinación de que 
habla el presente Tratado General. 

2. La Comisión Mixta previ ta por el Acuerdo Cultural flffi1ado 
en Roma el30 de marzo de 1963 continuará iendo regulada 
en fOl1l1a autónoma. 

Artículo 25. COl/sullas secloriales. Las Parte , mtdianre pro
cedimIentos que han de acordar~e entre las respectivas 
aUlOridade. competentes. emprenderán consultas sobre las 
problemática .... -aun de naturaleza técnica- concerniente a los 
~enOrtS de cooperacíon regulado por el presente rr.uado. 

apítulo XII 

Disposiciones generales 

Artículo 26. COI/SU Itas de alto nil'el Con el fin de coordi
nar) esrimuJar al más alto nivel político la actividades y la 
realización del prtseme Tratado General de Cooperación. e 
tendrán comultas periódica entre los Ministro de Relacio
ne E.xteriore de la República de Colombia}' de la República 
Italiana o entre us re pecti\'os delegado . 

Artículo 27.1nstrut1umtosy medios para la realización de 
la cooperación 

l. En relación con la aplicación del presente Tratado General. 
cada una de las Parte contratante podrá fOl1l1ular propues
ta tendiente a ampliar el ámbito de la recíproca 
colaboración. 

2. Igualmente las Partes contratante podrán extender el al
cance del pre eme Tratado General con ellin de incrementar 
el grado de cooperación integrándolo con nuevos acuerdo 

relativos a ectOre e pecificos de actividad. teniendo en con
ideración la experiencia adquirida durante u ejecución. 

3. En el ámbitO de lo proyecto de cooperación al desarrollo. 
la Parte colombiana e compromete a conceder a lo expertos 
de la Parte italiana el mi mo tratamiento acordado a los del 
"Programa de las Naciones Unidas para el DesarroUo". Del mis

mo modo. la Parte colombiana concederá las facilidad e 
conexas con la tran ferencia de bienes y equipo de propie
dad de los expertos o pertinentes a proyectos de cooperación 
técnica, incluidas las exencione fi cales relativas. 

Artículo 28. Relaciones COIl otros acuerdos 

1. Las dispo iciones de lo tratados y acuerdos en vigor entre 
las Parte continuarán aplicándoe iempre que sean compa
tibles con Itl<¡ del pre eme rrarado General. 

2. El presente Tratado no perjudica las obligaciones derivadas 
de la penenencia de Italia a la l nion Europea. Las dispo icio
nes del presente Trataclo no podrán, en consecuencia. de 
nmgun modo ser inrocacltls o Imerpretadac como que imer
fieran las obligacione que derivan del Tratado de la Lnion 
Europea ni de los acuerdos emre Colombia r la Comunidad 
Europea. 

3 J J disposiciones del preseme Tmado no perjudican las 
obligaciones derivadas a Itl'l Parte~ por acuerdo ImernaClona
le de los cuales ella! sean Parte, o por dispo IClone.~ de derecho 
internacional de orden general. 

Artículo 29. Vigellcia J' termino 

El pre ente Tratado entra en vigencia el primer día del me 
siguiente a la fecha en la cual las Partes hayan nmificado por 
\'la diplomatica el perfeccionamlemo de lo~ procedimIento 
jurídico necesario, para el efecto. El Tratado tendrá una \'i
gencia de cuatro años y será r:::novado tácitamente por 
período, de igual duración a meno que una de la Parte 
notifique a la Otr'd el propio deseo de rescindir. con seis me es 
de anticipación con re pecto a la fecha de vencimiento ele 
este último. 

En fe de lo cual las do Partes. debidamente autOrizadtl'l por 
los re pectivos Gobiernos. han firmado el presente Tratado. 

Concluido en Roma el día 29 de noviembre de 199'* en dos 
ejemplares originales, en idiomas e pañol e italiano, ambo 
textos dando fe igualmente. 
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Por el Gobierno de la República de Colombia, 

(Firma ilegible) . 

Por el Gobierno de la República de Italia, 

(Firma ilegible). 

El su crito Jefe de la Oficinajuridica del Ministerio de Relacio
ne Exteriore , 

HA E CONSTAR: 

Que la p,re ente reproducción es fiel fotocopia tomada del 
texto original en e pañol del ~Tratado General de Coopera
ción entre la República de Colombia y la República [taliana .. , 
concluido en Roma el veintinueve (29) de noviembre de mil 
noveciento noventa y cuatro (199-f), documento que repo a 
en los archivos de la OficinaJuridica de este Ministerio. 

Dada en antafé de Bogotá, D. c., a los ocho lB) días del mes 
de julio de mIl noveciento noventa )'siete (199"1). 

El Jefe OficinaJuridica, 

1 I El'TOR ADOLFO SINH,RA VARElA. 

Rama ejecutiva del poder público Presidencia de la República 

\probado. amelase a la con'llderación del honorable Con
greso ~acional para lo~ decto con tirucionale ·. 

ER ESTOSA\1PER PIZ\NO 

La \1inistra de Relaciones Exteriores, 

J1aría Em11la Uejía Vélez. 

DECRETA: 

Artículo 1. Apruébase el "Tratado General de Cooperación 
entre la República de Colombia y la República Italiana". con· 
cluido en Roma el velOtinueve (29) de noviembre de mil 
novecientos no\'enta y cuatro ( 199-f), 

Artículo 2. De confornlidad con lo dispue to en el artículo 
I de la Ley 7 de 19+1, e1'1ratado General de Cooperadón entre 
la República de Colombia y la República [taliana", concluido 
en Roma el veintinueve (29) de noviembre de mil novedemo 
noventa y cuatro (199-i), que por el artículo 1 de e la ley e 
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que e perfec
cione el vínculo internacional re pecto del mismo. 

Artículo 3. La pre ente le)' rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

El Pre idente del honorable enado de la República, 

Fabío Valencia Cossio. 

El ecrelario General del honorable enado de la República. 

,Halluel Enríquez Rosero. 

El Pre idente de la honorable Cámara de Representantes. 

Emilio Marltnez Rusales. 

El Secretario General de la honorable Cámara de RepfL"'lCmantes, 

GlIstal'o Buslamanle ,\1orallo 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

ComuOlquese} publíquese. 

tlecúte e prena revisión de la Colte Con titucional. confor
me al artículo 2-1 1·10 de la Comlitucion PolítiCa. 

Dada en Santafe de Bogora, D. C .. a 18 de junio de 1999 

A~DRÉ, PASTRANA ARA GO 

El Mini tro de Relacione Extenore . 

Guillermo Fenzández de SOlO 

El Mini trO de De arrollo Económico. 

Fernando .\ralÍjo Perdomo. 
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DECRETOS 

Decreto número 939 de 1999 
(junio 2) 

por el cual e modifica de mane
ra transitoria la aplicación del 

istema Andino de Franjas de 
Precios. 

r I Pn:. Idente de la República de 01 mbla, en tj ' rei io d u 
facull.1de c n lirudonal ) en e pedal de las que Infiere 
el numeral 25 del artículo 1 9 de la COn! tirución Política, de 
confi nnidad con las Le 'e, 6 de 19 J. de 1991 , 

Que mediante O ci 'ión i 1 de la ami ión del cuerdo de 
Canagcna e e tableció el i tema Andino de Franj de Pre
cio, ( AFP), para un conjunto de producto agrop cuario . 
entre I cual encuentra el maíz amarillo clasificado por 
la ubpartidaarancelaria 1005.90.11.00; 

Que mediant Decreto 5-t de 199~ e e tablece la meto
dología y lo criterio objetivo para la determinación de 
lo arancele variable d I i tema ndino de Franja ' de 
Precio ; 

Que mediante O ci ión -t30 la ami ion d la Comunidad 
Andina autorizó a lo Paíse 1iemb a limitar la magnirud d 
lo d rech variabl a lo nec ario paca el cumplimiento d 
u compromi o obre niyele arancelario con alidada . 
umido ante la OM ; 
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QuelaapUcadónd laautorizaciónanteli rporalguno Paises 
Miembro , ha generado di [O ione en I condicione de 
comp tencia de I produd d rivad del maíz amarillo; 

Que mediante Decisión -t61 de la onllii ' n de la Comunidad 
Andina, di! pu o que olombia limitará ha! ca el 19 de junio 
de 1999. la aplicación de lo d recho variable adici nale 
rc~;ultant del . ~ Ola Anilln de FrJIlj d Prcd en I maíz 
amarillo clasificado por la ubpartida aran elacia 1 .90 11 .00. 
hit! ca un ruvel tal que el aran el no re"ulte upen r al ~ para 
un conM ente de 1 tm, 

DE . RET 

Artículo 1. Limitar la aplica Ión de lo derecho variable ' 
adicionale previ to en la O ci ión 3i I de la Comi ión del 
cuerdo de Canagena )' en el Decreto ~ -! de 1995 h ta un 

nivel tal que el arancel t tal no he upeli ral 5%, paca un 
contingente de 1 tm, d maíz amarillo cI. ificado por la 
ubpartida 1005. .11. d IAran cid duanas. 

Artículo 2. El Mini terio de griculrura ' De arrollo Rural 
distribuirá el contingente d que trata el artículo ant liar entre 
I mpre a! que hayan realizado c mp f¡ cti de rgo 
y maíz amarillo nadonale ,en el período comprendido entre 

11 de junio de 1998} el31 de mayo de 1999. 

Artículo 3. Para obtener el levante de I mercancí al 
amparo del tratamiento arancelario pre\; to en te decreto, 
el declarante d berá ntregar con u declaración d importa
ción. además de lo documento aporte previ to en la 
legi lación aduanera. el original del regí tro de importación 
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en el cual con te que se acoge a las disposicione aquí consa· 
gradas y que tiene el visto bueno del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural de conformidad con el artículo anterior. 

El incumplimiento de lo requisira previsra en el artículo 
anterior constituirá cau al de rechazo del levante, adicional a 
las esmblecidas en la legi lación aduanera. 

Artículo 4. El pre ente decrera rige a partir de su pubUca· 
ción y hasm el19 de junio de 1999. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D. c., a 2 de junio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alC/zar. 

El Mini tro de Agricultura y De arrollo Rural. 

Carlos Roberto Jlurgas G1Ierrero. 

La Vicemin· tra de Comercio Exterior encargada de las funcio
nes de la Mini tra de Comercio E.xterior, 

. \nge/a ,Haría Orozco GÓmez. 

Decreto nÚlnero 948 de 1999 
ú'unío 2) 

por el cual se aprueba una 
reforma estatutaria de La 
Previsora S. A., Compañía 

de Seguros. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultades constitucionales y legale ,en e pedal de las que le 
confieren el artículo 118 de la Leyi89 de 1998, y 

CON IDERANDO: 

Que en el literal g) del artículo 3i del Decreto 1269 de 1983, 
estatutos de La Previsora A Compañía de eguro , es facul· 

tad de la Asamblea General de Accionistas adoptar y reformar 
lo estatura de la ociedad; 

Que el artículo 118 de la Ley 489, e tableció un plazo de 12 
meses para que las entidades a las que se les apUca la ley, efec· 
túen y promuevan las reformas necesarias para adecuar la 
organización y funcionamiento a u principio y reglas; 

Que en el parágrafo de la citada norma, se indica que las entida
des continuarán organizadas y fu ncionando de acuerdo con las 
normas vigentes a la fecha de promulgación de la ley, hasta cuan· 
do se aprueben las reformas a que se refiere el artículo. 

DECRETA: 

Artículo 1. Apruébase la reforma estatutaria de La Previsora 
A. Compañia de eguro , adoptada en la reunión de Asam

blea General Ordinaria de Accionistas, celebrada el 29 de marzo 
de 1999. según consta en el Acta número 52 yconrenida en la 
Resolución 01 de 1999. cuyo texto e el siguieme: 

Resolución 001 de 1999. (mar.lO 29). por la cual se adopta una 
refonna e tatutaria. La Asamblea General de Accionistas de La 
Previsora . A. Compañía de eguros. en ejercicio de la facul· 
tad consagrada en el literal g) del artÍculo 3i de lo Estatutos, 
Resuelve: anículo 1. Apruébc e la iguiente refoffila estatuta· 
ria: rI amml039 de lo F taturo 'Iocialesqut:daraasl artículo 
39. LaJunta Directiva se compone de cinco (5) miembros y 
t: (acá integrada;c; í: a) El Ministro de Hacit:nda y Crédito 1>tJ· 
blico o su delegado; b) El Director de Cajanal o u delegado; 
c) Tre directores con su, respectivos suplentes personaJes 
elegido por la Asamblea General de Accionistas para perío
do · de un año y reelegibles indefinidamente. Artículo 2. La 
presente resolución nge a partir de la fecha de u aprobación. 
Dada en antafé de Bogotá, D. c., a lo 29 días del mes de 
marzo de 1999. La Presidenta, (Fdo.) Sandra Liliana Bautista 
López. La ecretaria. (Fdo.) Ana Clemenda Uva Nigrini .. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
, u publicación y modifica en lo pertinente las di posicione 
que le ean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D. c.. a 2 de junio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Camilo Restrepo Sa laza r. 
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Decreto número 980 de 1999 
(junio 10) 

por el cual se dictan normas 
relacionadas con la inversión de 

los recursos prOPios o adminis
trados de los establecimientos 
públicos del orden nacional. 

El Prc idente de la República de Colombia, en uso de us facul
tade constirucionale, }' legal e , en e pecial de la que le 
confieren el ordinal L 1 del artículo 189 de la Con titución 
Política de Colombia, y el artículo 102 del Decreto 111 de 1996, 

DECRETA: 

Artículo 1, Dentro de las inversione~ que la Direccion del 
Tesoro acional podrá autorizar a lo e tablecimiento públi
co del orden nacional para cumplir con la inversión 
obligatoria de ~u excedente · de liquidez originado ' en u 
recurso, propio o administrado ', podrán e, tar la adqui ición 
de UlUlo: emitido por el ~ondo de Garanú.~ de (n tituClone 
Financier~ (FOGAJ-'l ),)' la con. tilUcion de Certificados de 
Depé iro a Término emitido ' por lo. e rablecimiemo banca
rios y la corporacione de ahorro}' \'Í\'ienda de caracter 
público. E ta1 inversione~ tendrán un plazo miximo de do ' 
(2) año , 

Artículo 2. Cuando °e requiera que la inversión obligatoria 
que deban realizar lo establecimiento público del orden 
nacional. e té reprcentada en lo título a que se refiere el 
mículo anterior, el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
mediante resolución, señalará los cupo por entidad, la opor
tunidad}' las condicione generale en que deba efectuarse. 

Artículo 3. Cuando lo establecimiento públicos del or
den nacional, para atender sus compromisos de ga to, 
requieran acudir a u portafolio, deberán liquidar en primer 
lugar lo TE . En todo lo casos, lo e tablecimientos públi
co del orden nacional deberán ofrecer lo título , en primera 
opción, a la Dirección del Te oro Nacional, y ésta en condicio
ne de mercado)' con ujeción a u flujo de caja deberá 
comunicar a la entidad si e tá interesada en la compra, con 
indicación de las condicione ofrecidas. 
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Artículo 4. En lo evento en que la inversión obligatoria e 
efectúe en título distinto de TE ,de acuerdo con las di po-
idone de este decreto, lo e tablecimiento públicos del 

orden nacional, continuarán con la obligación de reportar a 
la Dirección del Te oro Nacional, la información previ ta en 
lo artículo 16)' 17 del Decrero 1013 de 1995 y en el artículo 
6 del Decreto 811 de 1998. 

Artículo 5. A partir del 1 de enero del año 2000. la inversión 
en Certificado de DepósitO a Término que e autorice a lo 
e tablecimiento público del orden nacional en virtud de lo 
dispuestO por e te Decrcto, deberá contar con la previa cali· 
ficación del endeudamiento a corto y largo plazo de la entidad 
financiera emi ora de los título ,a que e refiere el artículo 3 
deIDecreto 2188 de 1997. 

Artículo 6, El pre ente decreto rige a panir de la fecha de su 
public:ación)' deroga las disposicione que le can COntrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Santafé de BogOtá, D. c., a 10 de junio de 1999. 

ANDRÉ. PAS'ffiANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

luan Camilo Resfrepo Sala::ar 

Decreto número 981 de 1999 
(junio 10) 

por' el cual se modifica el 
artículo 1 del Decreto 1069 

de 1998. 

El Presidente de la República de Colombia. en ejercicio de us 
facultade con titucionales y legales, en e pecial de las que le 
confieren lo numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitu
ción Política, yen de arroUo del literal ~ del artículo 98 del 
Decreto 111 de 19%, 
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DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 1 del Decrero 1069 de 1998 queda
ráasí: 

"Artículo 1. La Dirección del Te oro Nacional del Ministe
rio de Hacienda y Crédiro Público con sus excedente de 
liquidez y con lo recurso que administra en moneda extran
jera, con estricta sujeción a las dispo icione cambiarias podrá 
constituir depó ita a término en instituciones financieras del 
exterior; celebrar con las mismas entidades operaciones de 
compra con pacto de retroventa de títulos valores emitido 
por otro gobierno o te orerías,)' comprar deuda pública de 
la Nación. 

''Al í mi mo, la Dirección del Te oro acional con u exceden
tes de liquidez y con los recursos que administra en moneda 
nacional podrá realizar inversiones financieras con las entida
de~ ujeta al control y vigilancia de la uperintendencia 
Bancaria. 

"En todos los caso , las operaciones autorizadas por este ar
tículo debeicÍn realizar e con ujeción a las política de la 
Dirección del le oro acional. 

"Parágrafo. La colocación deu excedente de liquidez y 
los recurso que administra la DireCClon dellcsoro Nacional 
en los e. tablecimlenros bancario. }' en las corporacione de 
ahorro y rivienda de carácter público, podrá cr autorizada 
por el Mirtistro de Hacienda y Créctiro PúbUco, mediante reso
ludon en la que . eñalará 1 cupo por entidad. la oportunidad 
y las condiciones geneiales de las inversiones que e a Direc
ción podrá realizar en dichas entidades. Las inversiones así 
autorizadas se entenderán ajustadas a lo criterio estableci
do en el artículo 98 del Decreto 111 de 1996". 

Artículo 2, El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación y deroga las dispo icione que le ean contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá. D. c., a 10 de junio de 1999. 

ANDRÉ !l TRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Decreto número 983 d e 1999 
(junio 10) 

por el cual se delega en el 
Ministro de Hacienda J' Crédito 
Público la facultad para cele

brar en nombre d e la Nación un 
contrato d e e1npréstito ex terno. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de su 
facultades, en especial de las que le confieren el artículo 211 de 
la Constitución Política y el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo 1. Deléga e en el Mini tro de lIacienda }' Crédito 
Público la facu ltad para celebrar, en nombre de la Nación, el 
contratO de pré tamo denominado "Programa ~1ul[i. ctorial 
de Inversión Pública 1999-2000" con la Corporación Andina 
de Fomento (CAF) . por la suma de do, ciento millones de 
dótU1:s (L 200.000.000) de lo Estado, Lnid de América 

Artículo 2, El presente decreto rtgc de de la fecha de u 
publiclaon. 

PublIque e. comuníquee, y cúmpla'lc 

Dado en anlafé de Bogotá, D. c.. a 10 de junio de 1999. 

ANDRÉS PA TRANAARANGO 

El Director del Departamento Administrativo de la Presiden
cia de la República, 

Juan Hemández Celis. 
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Decreto número 987 de 1999 
(junio 10) 

por el cual se aprueba una 
reforma parcial de los estatutos 
sociales de la Financiera Energé

tica Nacional S. A. (FEN). 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facul
tades legales, en e pecial de las que le confiere el aruculo 8 de 
la Ley 11 de 1982, 

DECRETA: 

Articulo 1. Apruéba e la reforma parcial de to~ e tatutos 
sociales de la Finandera Energética adonaJ . A. (FE ), adop
tada por la Asamblea General Ordinaria deAccionitas de dicha 
entidad, en la se ión celebrada el 25 de marLOde 1999, gún 
con ta en el Acta número 29, cuyo texto e el iguiente: 

"Artículo 54. Régimen/abora/. Para todo lo efecto lega
le las pcrson~ nnculad~ laboralmente a la rinanclera 
Energética acionaJ . A., . on trabajadore oficiale , con ex

cepción del Pre ¡dente y Contratar J ntemo de la entidad, 
quiene ' tienen la calidad de empleado públicos". 

Articulo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las di posiciones que le can contrarias. 

Publíque e. comuníque e cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 10 de junio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Minas y Energía, 

Luis CurIos Valenzuela Delgado. 

8 

Decreto número 1012 de 1999 
(junio 15) 

por el cual se modifica parcial
mente el Decreto 554 de 1999. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultade que le confieren lo numeral 11 y 25 de la Consti
tución Política, en de arroUo de lo pre\i to en la Ley '-l88 de 
1998. con sujeción a las pautas señaladas en las Leyes 6 de 19 1 
Y 7 de 1991 y previo concepto del Consejo uperior de Comer
cio Exterior, 

DECRETA: 

Artículo 1. Modifica e el artículo 1 del Decreto 55 .. de 1999 
que en con. ecuencia quedará así: 

"Adiciónase el artículo 5 del Decrero 1909 de 1992, con el 
iguiente parágrafo tran itorio: Parágrafo tran itorio: La lega

lización de mercancías a que alude el parágrafo transitorio del 
artículo 69 de la I.e} 188 de 199 procede re,peno de mercan
cía. obre las cuale exitan restricciones legale o 
admil1l trativas para u Importación. alvo para aquellas que 
requieran vi la bueno del Consejo Nacional de furupefacien
te o del Mini terio de Agricultura y De arrollo Rural. 

Tampoco procede la legalización en lo termino previ t en 
e te decreto, de las mercancía que e clasifiquen en I i
guientes partidas arancelarias: 30.03,30.O-t, 8 .01,8 .02,8 .03, 
8 .O-t,8".05,87 .(X),8 .0'.87 .10.87 .11 y8' 16yl Capítul 88, 
89y93 del Arancel de Aduanas. ni de aqueUas que estén me
tidas al régimen de licencia previas, con excepción de la 
licencias no reembol ables. las cuales no e exigirán para efec
to de legalización. 

Quiene e acojan al tratamiento previ to en el pre ente de
creto no e tán obligado a diligenciar la Declaración Andina 
del Valor, ni a entregar a las autoridad aduaneras cenificado 
de inspección preembarque, certificado artitario, ni cerrifica
do de conformidad con normas técnicas colombianas oficiales 
obligatorias" . 

Artículo 2. La legalización de que trata el artículo anterior 
ólo urte efecto aduaneros. y no acredita el cumplimiento 
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de normas de carácter sanitario o técnico cuyo control co
rresponde a autoridade diferentes a las aduaneras. 

Artículo 3. E[ presente decreto rige a partir de [a fecha de 
u publicación y hasta el 28 de junio de 1999. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá D. c., a 15 de junio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

La Ministra de Comercio Exterior, 

Marta Lucía Ramírez de Rincón. 

Decreto número 1032 de 1999 
(junio 18) 

por el cual se reglamentan los 
artículos 147 y 175 del Estatuto 

Tributario. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y [egale que le confieren [o nu
merales 11 y 20 del artículo 189 de la Con titución Política y de 
conformidad con lo di puesto en e[ E tatuto Tributario, 

DECRETA: 

Articulo 1. o deducibilidad de pérdidas fiscales y del 
exceso de renta presuntiva sobre renta líquida ordinaria. Para 
efecto de la aplicación de lo artículo 1'i Y 1 5 del Estatu(O 
Tributario, relacionados con la deducción de pérdidas flScale 
y [a deducción del exce o de renta pre untiva obre renta 
líquida ordinaria respectivamente, por pane de lo contribu
yente del impue to obre [a renta y complementarios, no 
erán deducible lo mayore valore por pérdidas y/o exceso 

de renta pre unti\'a obre renta liquida ordinaria, que se in
cluyan en la declaraciones tributarias, cuando no e 
encuentren debidamente soportadas en la realidad económi-

ca tributaria del contribuyente, de conformidad con las di -
posiciones que consagra e[ Estatuto Tributario sobre la materia. 

Corre ponde a laAdrnini tración Tributaria efectuar las verifi
caciones necesarias para determinar e[ origen de la pérdida o 
del exceso de renta pre untiva y las amortizacione que haya 
solicitado e[ contribuyente. 

Articulo 2. El presente decreto rige a panir de la fecha de 
u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 18 de junio de 1999. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo ResU'epo alazar. 

Decreto núnzero1033 de 1999 
(junio 18) 

por el cual se reglamenta par
cialmente el Estatuto Tributario. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio de su 
facultades constitucionales y legal yen especial de las que [e 
confieren los numerales 11 y 20 del anículo 189 de la Constitu
ción Política; lo anículo 365,368 381,392,395 y 396 del 
E taruto Tributario, 

DE RETA: 

Artículo 1. Autorretención )' retención en la fUr!llte sobre 
rendimientos financieros vencidos provenientes de títulos de 
denominación en unidades de valor real constante. La reten
eón en la fuente por concepto de lo rendimient financiero 
provenientes de tirulos de denominación en unidad de valor 
real constante, con imere es vencido ,o generados en su 
enajenacione . e causará y practicará conforme a las reglas 
previstas en [o mículos 1 y 3 del Decreto 558 de 1999 para 
rendimiento financiero provenientes de titulo de denomi
nación en moneda extranjera. 
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Artículo 2. Conceptos. Para los efectos del pre ente decreto 
se entiende por: 

1. Título de denominación en unidade de valor real cons
tante: Aquellos cuyo valor nominal yio intereses y'o descuentos 
on expre ado en unidades de valor real con tante y exigen 

para su reexpre ión en moneda legal colombiana la utiliza
ción del valor de la Unidad de Valor Real Con tante (UVR) 
vigente al momento de u redención. 

2. Intere e expresado en unidade de valor real constante: 
Valor en unidade de valor real con tanteo resulrnnte de apli
car la [lISa fucial del titulo al valor nominal del mismo expresado 
en unidades de valor real con tanteo 

3. Precio expresado en unidades de valor real constante: Valor 
en unidade ele valor real con tanteo resulrnnte de dh'idir el 
precio pagado en moneda legal colombiana por el valor de la 
unidad de valor real con tante (00) al momento de la com
pr'J o enajenación egún corre ponda 

4. Unidad de valor real constante (UVR) : Unidíld de medida 
que. en razón de la evolución de su valor en moneda legal 
colombiana con base en la variacion del índice de precio al 
con, umidor, reconoce la variación en el poder adquisitivo de 
la moneda ltgal colombiana. El valor de la unidad de valor rt>al 
con.tante (l'\'R) e determinará de acuerdo con el procedi
miento queeñale el Gohierno aciana!. 

5. Pago de interese : Pago o abono en cuenta del total de lo 
intereses de un período realizado el día del vencimiento del 
re. pectivo período. 

Artículo 3. Base de aul()rretencióll. La autorretención en 
la fuente que debe practicarse obre lo rendimiento prove
nientes de títulos de denominación en unidade de valor real 
constante con pago de intere es vcncido . e aplicará aten
diendo al siguiente procedimiento' 

1. Al momento de recibir el pago de imere es durante el pri
mer período de rendimiento para el tenedor del título: 

e detern1ina la diferencia positiva entre el re ultado que se 
obtenga de adicionar al yalor nominal del título expre ado 
en unidade de valor real constante. el valor total de los 
imere e del período en cur o a la ta a facial del mismo. 
expresados en unidades de valor real constante y el precio 
de compra del título expresado en unidades de valor real 
con tanteo 

Esta diferencia e multiplica por el valor de la unidad de valor 
real con tante a la fecha de pago de lo intereses y el resultado 
erá la base para calcular la retención en la fuente. 

2. Al momento de recibir el pago de intereses durante los demás 
período de rendimiento para el tenedor del titulo: 

Sobre el valor total en moneda legal colombiana de los ime
re es del período. a la tasa facial del título. 

3. Al momento de , u enajenación durante el primer período 
de rendimiemo para tenedor del título: 

e determina la diferencia po itiva entre el precio de enajena
ción expresado en u nidade de valor real con [lIflte r el precio 
de compra de título expresado en unidades de valor real cons
tante. E ta diferencia e multiplica por el valor de la unidad 
del valor real con rante a la fecha de la enajenación. y el re ul
ladoerá I.a base para calcular la retención en la fueme. 

-t. Al momento de su enajenacion durante lo demás período 
de rendimientos rara el tenedor del título: 

'e detcmuna la diferencia poitiv:l entre el precio de enajena
ción cxpre ado en unidades de valor real con rante)' el valor 
nominal del título cxpre ado en unidade de valor real cons
[linte. [ la diferenCia se multiplica por el valor de la unidad de 
valor real constante a la fecha de enajenación, r el resultado 
será la h~ e para calcular la retención en la fueme. 

Artículo 4. Pago de rendimienLOSfinallcieros l'~ncidos a 
no C1uto,.rele1ledores Cuando el emi or realicc un pago por 
concepto de imere e vencidos provenientes de un título de 
denominación en unidades de valor real cons[lInte. a fuvor de 
un contribuyente del impue to obre la renrn y complemen
tarios, que estando ujeto a la retcnción en la fuente por e te 
concepto no tenga la calidad de agente autorretenedor de 
rendimiento financiero , la retención en la fuente deberá r 
practicada por el emisor O administrador de la emisión que 
realiza el pago. de acuerdo con las siguiente reglas: 

] . Cuando el pago e realiza durante el primer período de 
rendimiento para el tenedor del título: 

Se determina la diferencia positiva entre el valor nominal del 
título expre ado en unidade de valor real con tame, más el 
valor toral de los intereses del período en curso a la rasa facial, 
expresado en unidade de valor real constante, yel precio de 
compra expresado en unidades de valor real constante. egún 
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la información consignada en la constancia de enajenación. 
E ta diferencia e multiplica por el valor de la unidad de valor 
real constante a la fecha del pago de lo interese ,}' el re ulta
do será la base para calcular la retención en la fuente. 

2. Cuando el pago e realiza durante alguno de los siguiente 
período de rendimientos para el tenedor del título: 

obre el valor total de lo ' intere e del período pagado por 
el emisor o admini trador de la emisión. 

Artículo 5. Enajenaciones slIcesiz'as entre no auforrelene
dores de 1 ítulos de denornillación ellunidades de L'alortolal 
constante. En el evento que lo rendimiento financieros pro
veniente de un titulo de denominación en unidade de valor 
real con tante con pago de interese vencido . corre 'ponda 
a varios adquirientes por producirse enajenacione ucesivas 
del mi mo entre contribuyentes que estando sujeto a rcten
ción en la fuente . no tengan la calidad de agente autorrc
tenedores de rendimiento financiero . se entenderá que jun
lO con el precio de enajenación e descuenta el valor de la 
retención en la fuente que corresponda a h rendimiento 
financiero generados proporcionalmemc por el título desde 
la fecha de u emisión o desde el último pago de intereses i e 
trata de título con pagos periódico de rendinúentos. 

Cuando la enajenacIón e realICe dUi.lnte el primer penodo 
de rendimientos pard el tenedor del título. el V".uor de la reten
ción que . e de cuenta e calculará así, e determma la 
diferencia po itira entre el precio de enajenación expre. ado 
en unidade. de valor real consume y el precio de compra del 
título expresado en unidade de valor real con tanteo según la 
información consignada en la constancia de enajenación. Esta 
diferencia se multiplica por el valor de la unidad de valor real 
con tante a la fecha de la enajenación, y al resultado se le 
aplica el porcentaje de retención en la fuente . 

Cuando la enajenación se realice durante alguno de lo i
guientes período de rendimiento para el tenedor del título. 
el valor de la retención que se de cuenta se calculará así: se 
determina la diferencia positiva entre el precio de enajena
ción expre ado en unidade de valor real constante y el valor 
nominal del título expre ado en unidad de valor real cons
tante. Esta diferencia se multiplica por el valor de la unidad de 
valor real constante a la fecha de la enajenación, yal resultado 
e le aplica el porcentaje de retención en la fuente. 

Artículo 6. Adquisición de titulos de denominación en 
unidades de mlor real constante con rendimientos cenados 
de 110 autorrefelledores. Cuando un agente autorretenedor 

de rendinúentos financieros, o una entidad no contribuyente 
del impue to sobre la renta y complementarios, o exenta de 
dicho impuesto o una entidad no ometida a retención en la 
fuente por expresa disposición legal, adquiera un título de 
denominación en unidade de valor real coru tante con pago 
de intere e vencido , de un contribuyente del impuesto o
bre la renta y complementarios, que estando sometido a 
retención en la fuente por este concepto, no tenga la calidad 
de agente autOrretenedor de rendimiento financieros, debe
rán practicar el enajenan te, la retención en la fuente por 
concepto de los rendimientos vencidos, de acuerdo con las 
siguientes reglas: 

1. Cuando el titulo es adquirido durante el primer período de 
rendimientos para el enajenante del título: e determina la 
diferencia positiva entre el precio de la enajenación expresa
do en unidades de valor real constante. y el precio de compra 
del título expresado en unidade de valor rcal con tante e
gún la información consignad:! en la con tancia de 
enajenación. E. ta diferencia e multiplica por el "alor de la 
unidad de valor real con tante a la fecha de la enajenación, y 
el re ultado será base para calcular la retención en la fuente 

2. Cuando el título es adquirido durante alguno de los 'i
guientes período de rendimientos para el enajenante del 
título: se determina la diferencia po itiva entre el precio de 
enajenación expresado en unidade. de valor real con tanlC, 
}' el valor nominal del título expresado en unidades de valor 
real constante E ta diferencia se multiplica por el valor de la 
unidad de ,'a1or real con lante a la fecha de la enajenación. y 

el reultado sera base para calcular la retención en la fuente . 

Cuando la tran acción e realice a rearé de una bol a de va
lores, ésta al momento de efectuar el pago a nombre o por 
cuenta de la entidad adquiriente, a lravé de la re pectiva 
compensación. deberá practicar la correspondiente retención 
en la fuente, entendiendo como precio de enajenación. el 
precio de registro. 

Artículo 7. Constancia de enajenación. Cuando de con
formidad con lo previsLO en el artículo 28 del DecreLO 700 de 
199"', haya lugar a la expedición de la con tancia de enajena
ción, ésta deberá indicar el preao de enajenación o de registro. 

o de compra, en unidades de valor real constante. 

Artículo 8. Rernisión. En todo aquello no previ ro o regu
lado de manera especial en el presente decretO para lo titulo 
de denominación en unidade de valor real con lante con 
interese vencido . e aplicará lo dispue to en el Decreto 00 
de 199"1 y demás normas que lo modifiquen, u tituyan o de-
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roguen, iempre y cuando dichas nonnas no resulten contra
rias a la naturaleza de e tos título . 

Artículo 9. Valores retenidos. Los contribuyemes del im
puesto obre la rema y com plementario que hayan estado 
ometido a retención en la fuente o e hayan practicado la 

respectiva autorretención, por concepto de rendimiento fi
nanciero provenientes de títulos de denominación en 
moneda extranjera o unidade de valor real con tante, de 
conformidad con lo dispue to en el presente decreto y el 
Decreto 558 de 1999, tendrán derecho a restar del impuesto 
de renta a cargo, a título de retención en la fuente el valor 
total retenido o aurorretenido por dicho concepto durante 
el re pectivo período gravable. 

Artículo 10. Vigencia y derogatorias. El presente decreLO 
rige a paro! de u publicación y deroga las dispo iciones que 
le ean contrarias. 

Publíque eycúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C. a 18 de junio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

jua/l Catnilo Restrepo a laza r. 

Decreto número1061 de 1999 
(junio 23) 

por el cual se reglamenta par
cialmente la Ley 185 de 1995. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de su 
facultades constitucionale y legales, en e pecial de las que le 
confiere el artículo 189 numeral 11 de la Constitudón Política, 

DECRETA: 

Artículo 1. De conformidad con lo previsto en el artículo 8 
de la Ley 185 de 1995, el Gobierno Nacional podrá capitalizar 
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en especie a la Caja de Crédito Agrario Indu trial y Minero A 

yal Banco de De arrollo Empresarial A Estas capitalizacio
nes se efectuarán a través de títulos de Tesorería, que serán 
valorados a precio de mercado, según la rasa de corte de la 
última ubasta para el plazo respectivo, o de la última coloca
ción directa. 

Artículo 2. Los títulos a que e refiere el artículo anterior 
podrán amparar la totalidad de la capitalización, incluyendo 
los compromi o asumido con cargo a vigencias futuras. En 
este caso, el Gobierno Nacional recibirá y contabilizará las 
accione de acuerdo con las apropiacione presupuesta! co
rrespondiente ; entre tanto quedarán en la respectiva entidad. 

Artículo 3. El presente decreto rige a partir de u publica
ción y deroga las dispo ¡cione que le ean contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 23 de junio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de ¡lacienda y Crédito Público, 

juan Camilo Reslrepo. 

Decreto número 1064 de 1999 
(junio 26) 

por el cual se expide el régimen 
para la liquidación de las 

entidades públicas del orden 
nacional. 

El Pre id ente de la República de Colombia en uso de las facul
tades extraordinarias conferidas por el artículo 120 numeral 3 
de la Ley 489 de 1998, 
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DECRETA: 

Título 1 

Capítulo 1 

Generalidades 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. El presente decreto e apli
ca a las entidades descentralizadas del orden nacional, respeao 
de las cual se haya ordenado u upre ión o disolución. 

En lo no previ to en el pre nte decreto deberá aplicarse, en 
lo pertinente, las di po icione del Estatuto Orgánico del Sis
tema Finandero y del Código de Comercio sobre liquidación 
en cuanto , ean compatible con la naturaleza de la entidad. 

Parágrafo. Aquellas entidad e del E tado que por su natu
raleza tengan un régimen propio de liquidación, contenido 
en nOlmas e peciale~ , incluyendo las ociedade ,continua
rán rigiéndo e por eUas. 

Artículo 2. Iniciación del proceso de liquidación. El pro
ce o de liquidación e inicia una vez ordenada la uprc ión o 
di olución de una de la entidad e a las cuale e refiere el 
articulo 1 del pre ente decrero. La expedición de e~te acro 
conUeva. 

a) La de ignadón del liquidador por pane del Pre idente de la 
República; 

b) La designación del revi 'or fi cal en el proce o de liquida
ción, i C! del caso; 

c) La prohibición de \1ncular nuevo ervidore públicos a la 
planta de personal; 

d) La cancelacIón de lo embargo decretado con anteriori
dad a la vigencia del decreto que ordena la di olución y 
liquidación de la entidad y que afecten biene de la mi ma, 
con la finalidad de integrar la masa de la liquidación; 

e) La realización de un inventario y avalúo de lo activos y 
pasivo de la entidad; 

Q La prohibición expre a al repre entame legal de la entidad 
de realizar cualquier tipo de actividade que impliquen la 
celebración de pacros o convencione coleaivas o cualquier 
OtrO acto que no e té dirigido a la liquidación de la entidad. 

Prohibición que opera a partir de la expedición del decreto 
que ordena dé disolución y liquidación de la entidad. 

Parágrafo 1. En el acto que ordena la upre ión o di olu
ción se señalará el plazo de liquidación, el cual erá fijado 
teniendo en cuenta las características de la entidad y no po
drá exceder de dos año , prorrogables por el Gobierno por 
acra debidamente motivado hasta por un plazo igual. 

Parágrafo 2. Lo juece que conozcan de lo proce os en 
lo cuale e hayan practicado las medidas a que e refiere el 
literal d) del pre ente artículo, a olicitud del liquidador ofi· 
ciarán a los regi tradore de in trumentos público para que 
estos procedan a cancelar lo corre pondientes regi teo . 

Artículo 3. En el acto que ordene la supresión o liquida
ción se podrá di poner que la liquidación sea realizada por 
otra entidad e tata! que tenga dicho objeto. Igualmente po
drá establecerse que la liquidación se realice por una entidad 
fiduciaria privada contrJtada para ta! fin a travé de mecani 
mo que eguren la elección objetiva. 

Capítulo 1I 

De los órganos de dirección 
de la liquidación 

Artículo 4. Órganos de dirección de la Iiquidacioll E 
órgano de dlrccdón de la liquidación el liquidador cuyo alto 
se regirán por lo di pue. to en el pr ente decreto. 

Así mi mo, en el acto que ordene la upre ión o diolución 
podrá preverse: 

a) La exi tencia de una junta liquidadora integrada por las 
personas y con las funcione ' que en dicho acto e eñalen, y 

b) La exi tenda de un revisor fi cal, que tendrá las mi ma 
calidades y fu nciones e tablecidas para este cargo en el Capí
tulo VII Título I libro egundo del Código de Comercio. 

Artículo 5. Competencia de/liquidador. E competencia 
del liquidador adelantar bajo u inmediata dirección y re -
ponsabilidad lo proceso de liquidación de las entidade de 
que trata el artículo 1 del pre ente decreto. 

El liquidador podrá contratar personas e pecializadas para la 
realización de las diversas actividade propias del proce o de 
liquidadón. 
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Artículo 6. Del liquidador. El Pre idente de la República 
de ignará el liquidador, quien devengará la remuneración de 
un Director de entidad descentralizada y estará ujeto a las 
inhabilidade ,incompatibilidade , re ponsabilidad y demás 
di po icione previ ras para esro . 

Artículo 7. Funciones de/liquidador. on funciones del 
liquidador las iguiente : 

a) Acruarcomo representante legal de la entidad en liquidadón; 

b) Re ponder por la guarda y administración de lo bienes y 
habere que e encuentren en cabe/a de la entidad en liqui
dación, adoptando las medidas necesílriíl!l para mantener lo 
activo en adecuadas condiciones de ~eguridad física y ejer
ciendo las acciones judiciales y administrativas requeridas para 
el efecto; 

c) Informar a lo organismos de veed u ría y control del inicio 
del proceso de liquidación; 

d) Dar aviso a 1m juece de la República del inicio del proce '0 

de liquidación, con el fin de que terminen lo proce 'os ejecu
livos en curso conlra la elllidad, advirtiendo que deben 
acumularse al concurso de acrcedoreli de conformidad con lo 
previ to en el prtente decrero; íl!Ií mi'lmo, que no e podrá 
continuar ninguna otra clase de procc o contra la entidad sin 
que se notifique personalmente al liquidador; 

e) Dar aviso a lo regio tradores de tntrumento público. para 
que den cumplimiento a lo dispuesto en el literal d) del artícu
lo 2 del pre. ente decrelO, y para que dentro de lo treinta (30) 
dííl!l iguientcs a que e inicie la liquidación informen alliquj
dador sobre la exil tcncia de folio en lo que la instirucion en 
liquidación figure como tirular de biene o de cualquier clase 
dederecho ; 

o Ejecutar lo actO. que tiendan a facilitar la preparación} 
realización de una liquidación rápida}' progre ¡va; 

g) Elaborar el anteproyecto de pre upue w de la entidad }' 
cuando , ea del caso presentarlo a laJunta Liquidadora para 
u aprobación)' trámite correspondiente; 

h) Adelantar las ge tiones necesarias para el cobro de lo cré
diro a favor de la entidad; 

i) Dar cierre a la contabilidad ele la entidad cuya liquidación 
e ordene e iniciar la contabilidad de la liquidación; 
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j) Celebrar lo acto y contrato requerido para el debido 
de arrollo de la liquidación. hasta el monto que le haya sido 
auwrizado por laJunta Liquidadora, cuando sea del caso, y 
repre entar a la entidad en las ociedade . asociacione yen
tidade en que sea ocia o accioni ta; 

k) Transigir, conciliar, comprometer, compensar o de i tir, 
judicial o extrajudicialmente, en los proce os}' reclamacione 
que se pre enten demro de la liquidación, hasta el momo 
autorizado por laJunta liquidadora, cuando ea del caso,)' 
atendiendo las reglas obre prelación de créditos establecidas 
en el pre ente decretO: 

1) Promover las accione disciplinarias. contencio as. civiJe o 
penale nece arias contra los servidores públicos. personas o 
in [itucione que acrúen o hayan actuado dolosa o culposa
mente en el ejercicio de funciones o en el manejo de los biene 
y habere de la emidad en liquidación; 

m) Rendir informe mensual de su ge tión y los demás que se 
lesolidten; 

n) Presentar el informe final general de las actividade realiza
das en el ejercicio de su encargo con el contenido que señale 
el Gobierno: 

o) Velar porque \e de cumplimiento al principIO de publici
dad dentro del proceso de liquidación; 

p) l..íl!I demás que le . ean asignadas en el decrew de nombra
miento o que sean propias de su encargo 

Parágrafo. En el ejercicIO de las funcione de que tratan lo 
Hrerale j) y k) del pre ente artículo, e requerira preriamenre 
de apropiación}' disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 8. De los actos de/liquidador. Lo acto delliqui
dador relativo a la aceptación , rechazo, prelación o 
calificación de créditos} en general. los que por u natura
leza constituyan ejercicio de funciones adminisrrativ;Lli, 
con tituyen actO, admini tratiro y erán objeto de control 
por Ja.luri dicción de lo Contencio o Administrativo. Lo 
actos administrativo del liquidador gozan de presunción 
de legalidad y su impugnación ante la jurisdicción de lo 
contencio o admini trativo no uspenderá en ningún caso 
el proce o de liquidación. 

Contra los actos administrativos del liquidador únicamente 
procederá el recurso de reposición; contra lo acto de trámi-
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te, preparatorio, de impul o o ejecución del proce o, no 
procederá recurso alguno. 

El liquidador podrá revocar directamente lo acto admini -
trativos manifie tamente ilegales o que e hayan obtenido por 
medios ilegales. 

Lo acto de ge tión del liquidador se sujetarán al derecho 
privado. 

Título TI 

Régimen laboral y pensional 

Artículo 9. Plazo. Dentro de lo treinta (30) días iguientes 
a la fecha en que asuma funcione el liquidador, é te elabora
rá, y si es del caso presentará a !ajuma Uquidadora un programa 
de upre '¡ón de cargo . detemlinando el personal que por la 
naruraleza de líU funciones desarroUadas debe acompañar el 
proce o de liquidación. 

Empero, al vencimiento del témlino de liquidación quedarán 
automáticamente uprimido lo cargo exi tente y termina
rán los contratos de trabajo de acuerdo con el respectivo 
rl'gimen legal aplicable. 

Artículo 10. Deree!Jos adquiridos por los pensionados de 
las entidades Cl~}'a liquidación se ordene. on derecho ad
quindo. por los pcru ionado . aqueUo que hacen parte deu 
patrimonio por haber ati fecho lo requi ito legales exigi
dos. aunque no se hubiese profendo el acto que declare u 
exigibilidad 

Artículo 11. Cálollo ae/uarial. Cuando un órgano del orden 
nacional. que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de 
pensiones. entre en proceso de disolución y liquidación. de
berá elaborar el respectivo cálculo acruarial teniendo en cuenta 
I~ in trucciones técnicas que para el efecto imparta el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público) requerirá para u validez, 
la aprobación del mismo. 

Artículo 12. Reconocimiento de las pensiones. El reconoci
miento de la..~ pensiones que e encuentren a cargo del órgano 
cuya liquidación e determine, e tará a cargo de la entidad 
que señale el decreto que ordene u liquidación. la cual podrá 
desempeñar la mencionada función directa o indirectanlente 
mediante convenio. egún se disponga en el mismo decreco. 

Para tal efecto. el organo en liquidación deberá entregar a la 
entidad que e detennine, lo documento ,archivo magné-

tico con los equipos corre pondiente y demás infonnación 
laboral, que irvió de fu ndamento del cálculo actuaria! y que 
será el oporte para la creación de la base de daco necesaria 
para la elaboración de la nómina de pensionado . 

En codo caso. erá respon abilidad de la entidad a la cual el 
decreto que ordene la liquidación asigne la función de reco
nocimiento, la elaboración de nóminas de pen ionado y la 
ubicación oportuna de lo recurso para su pago por el Fon
do de Pensione Públicas del ivel Nacional (FOPEP), de 
conformidad con los cronogramas previamente aprobado 
por el Ministerio de Trabajo y eguridad ocial. 

Artículo 13. Traslado del pago de pensiones. A partir de la 
fecha que e eñale en el decreto que determine la liquida
ción, se t~ ladará a! Fondo de Pensione Públicas del ivel 
Nacional (FOPEP) el pago de Ia..~ pensiones que e tén a cargo 
del órgano que . e ordene disolver o liquidar. 

Parágrafo. Mientras . e surten lo trámite pertinenre. para 
que el fOPEP asuma este rraslado, la entidad que tiene a su cargo 
el pago, deberá eguir cumpliendo con dicha obligación. 

Articulo 14. Obligaciones que asume el Fondo de Pensiones 
Públicas del nil'el nacional. El Fondo de Pensione pública..<; 
del Nivel Nacional asumirá los siguiente pago : 

a) El de las pensione cau ·ada..'i) reconocid~ , 

b) El de l~ peno ione cuyo requi itos c, tán . atisfecho. r, e 
reconozcan con po rerioridad a la fecha de disolUCión; 

e) El de las pen iones de las personas que han cumplido liem
po de ervicio pero no han llegado a la edad eñalada para 
adquirir el derecho a la pen ión. cuando previo cumplimien
to del requi ito de la edad la pensión les ea reconocida. 
iempre y cuando no e encuentren aftliado a ninguna admi

nistradora de pensiones. 

Artículo 15. Terminación)' liquidación de los cOI/tratos de 
trabajo. Constituye ju ta causa de tenninación de lo contra
toS de trabajo de lo trabajadore oficiale laupre ión de 
cargos yempleo de empeñado por ello por efecto de la 
di olución y liquidación de la entidad que e ordene en el 
re pectivo decreto. 

Parágrafo. Dada la di olución de la entidad y u liquida
ción. no se podrán incrementar o reconocer derecho a lo 
ervidore de la entidad di tinto a aqueUo . de lo que gozan 

en el momento que e decreta la disolución. 
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Artículo 16. Financiación de las pensiones. Los activos de 
los órganos cuya liquidación se ordene, que estén destinados 
al pago de su pasivos pensionale I con ervarán tal de tino, 
no formarán pane de la masa de la liquidación y deberán er 
entregados al FOPEP a través del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, o al Fondo de Reservas de Bonos Pensionales, 
en la forma y oponunidad que lo detennine el Gobierno en el 
decreto que ordene la liquidación. 

i dichos activos no fueren uficientes para financiar tales 
pa ivos yen razón de la preferencia del primer grado que le 
corre ponde a lo pa ivos laborate ,en la liquidación e des
tinarán preferentemente otro activos de la entidad a tal fin, 
hasta completar el momo de aquéllos. 

Los activos que se entreguen para atender el pago de pasivos 
pensionales deberán er, preferentemente, activo moneta
rios en la medida que lo permitan las condicione de 
liquidación. 

Cuando exi ta una entidad a la cual le corresponda financiar 
mtal o parcialmente lo pa ivos pen ionales que e taban a 
cargo de la entidad en liquidación, dicha emidad deberá 
entregar los recurso corre. pondiente al FOPEP o al Fondo 
de Re ervas de Bonos Pen ionale · egún corre panda, en la 
forma y oportunidad queeñale el Gobierno en el decrcm 
que ordene la liquidacíon 

Parágrafo. Lo~ recurso de tinado al pago de las pensione 
que asuma el FOPEI~ en d~arrolJo de lo previsto en el decreto 
que ordene la liquidación, erán manejado en una cuenta 
independiente de lo . demás recurso de dicho fondo. 

Artículo 17. Pago de bOllOS pensionales. Los bono pensio
nale que le corre ponda emitir al órgano cuya liquidación se 
haya ordenado, erán emitidos por la Nación a través del 
Mini terio de Hacienda y Crédito Público conforme a l;u nor
mas que regulan la materia. 

Artículo 18. CUOlas partes pensiol1ales. En el decreto en el 
que e ordene la liquidación de un órgano que tenga pasivos 
pen ionale , e indicará i e del caso, la entidad a la cual le 
corre ponda adelantar el cobro y el pago de las cuotas panes 
pensiona!es. 

En la medida en que la emisión de bono pensionale le haya 
ido trasladada al Mini terio de Hacienda y Crédito Público, 

éste deberá realizar el cobro y pago de CUotas panes de bonos 
pensiona!e corre pondientes al órgano que e haya ordena
do disolver y liquidar. 
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Artículo 19. Beneficios superiores al plan obligatorio de 
salud. Cuando un organismo o una entidad cuya liquidación 
se ordena haya asumido mediante pacto o convención colec
uva de trabajo la pre ración para lo pen ionado de enicios 
médicos adicionales a lo que otorga el Plan Obligatorio de 
Salud, deberá entregar a la entidad que se haga cargo de la 
prestación del plan complementario de alud, un listado con 
los nombres de lo pensionados y us beneficiarios. Dicho plan 
deberá er sometido a la Superintendencia aciana! de alud 
para que la misma verifique que corresponda al deredlo e ta
blecido para los pensionados en el pacto o convención 
colectiva al momento de la disolución. 

Para tal efecto, la entidad que le corresponda financiar la pres
tación de los ervicios deberá apropiar lo recurso nec arios. 

Artículo 20. Revisión de reconocimien/o de obligaciones 
periódicas J'pensiones. El Consejo de Estado o la Sala de Ca-
ación Laboral de la Corte uprema de Justicia egún e trate 

de empleados público~ o trabajadore oficiales revi arán, a 
solicitud del Gobierno Nacional a travé del Mini terio respec
rivo o del Mini tcrio Público, las sentencias que en cualquier 
tiempo hubieran decretado reconocimientos que impongan 
al lesoro Público la obligación de cubrir sumas periódicas de 
dinero O pensione a las cntidade liquidadas. en curso de 
Liquidación o que se Liquiden en el futuro. 

La revi ión tendrá por objetO la declardción de nulidad del 
reconocimiento. u modificación o extinción} la entencia 
decidirá lo pertinente obre re titucione ,en u caso. 

En la demanda de revisión, que se tramitará por la vía ordina
ria, se podrá pedir la suspensión del pago de la prestación o la 
reducción pro\'i ional de u momo hasta cuando e dicte la 
entencia. 

En la admisión de la demanda la Corporación decidirá obre 
la suspensión o reducción y las decretará cuando encuentre 
que existe infracción de una de las di po icione invocada 
como fundanlemo de la demanda, o cuando aparezca evi
dente que la sentencia se dictó o se obtuvo por medios ilegales, 
por vía de hecho o con violación del debido proce o. 

Artículo 21. Revisión de o/ras obligaciones pecuniarias. 
La revisión prevista en el articulo anterior también procede 
respecto de las sentencias y de lo reconocimiento hecho en 
acto administrativo o en conciliación o transacción proce al 
o extraprocesal que hubieren e tablecido obligacione pecu
niarias a favor de trabajadores. o de beneficiario suyo , por 
su titución, ubrogación, ce ión o por cualquier otra causa, 
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con fundamenro en el contrato o relación de trabajo a cargo 
de las mi mas entidade . 

Artículo 22. Causales de revisión. La revisión que podrá 
olicitarse en cualquier tiempo, tendrá lugar en lo siguienres 

caso : 

1. Cuando el reconocimiento e haya obtenido con funda
mento en medio de prueba falsos o adulterados. 

2. Cuando la persona en cuyo favor se decretó no reunía, al 
tiempo del reconodOlienro, la aptitud o las condicione lega
les para la obtención de la prestación corre pondienre, o si 
con po terioridad a la enrencia hubiere perdido dicha apti· 
tud en su caso. 

3. Cuando despué de dictada la entencia, expedido el aclO 
admini trativo o celebrada la conciliación, e encuentren 
pruebas con las cuale hubiere podido proferir una deci-
ión judicial o admini trativa diferente o no e hubiere 

aprobado por el funcionario competente la conciliación par 
haberla encontrado contraria a la ley. 

4. Cuando e haya dictado sentencia penal Que declare que 
hubo violencia o cohecho en el pronunciamiento d la en
tencia, en la expedición del acto adrnini trativo o en la 
celebraclon de la conciliaCión. 

5. Cuando haya existido fraude procesal, colu ión u otra manio
blil fraudulenta dentro del proceso en que se dictó la sentencia, 
se tramitó el acto administrativo o se celebro la conciliación. 

6. Cuando concurra alguna de las cau ale eñalada~ en la ley 
para la pérdida del reconocimiento. 

7. Cuando el reconocimiento haya sido hecho en exceso de la 
cuantía Que corre. panda según las normas legale O conven
cionale pertinente o cuando, para decretar el mi mo, dichas 
dispo iciones hubieren ido mal apHcadas o equivocadamen
te interpretadas. 

8. Cuando la entidad obligada por la sentencia o por lo de
má acto u ceptible de revisión , hubiere e tado 
indebidamente repre entada, no hubiere sido notificada en 
debida forma o de cualquier otra manera e hubiere violado 
el debido proceso o incurrido en vías de hecho. 

9. Cuando la sentencia hubiere ido proferida desconociendo 
prerrogativas proce ale de la Nación y cuando se hubieren 
impueslO condenas que no proceden contra eUa. 

Artículo 23. Lo di puesto en e te Título se aplicará incluso 
a las entidade e tatales que tengan régimen de liquidación 
previsto en normas especial e . 

Título III 

Régimen de bienes 

Capítulo 1 

De los activos de la liquidación 

Articulo 24. Inventarios. El liquidador di pondrá la reali
zación de un inventario fí ico detallado de los activos de la 
entidad, el cual deberá er realizado dentro de un plazo no 
superiora tres (3) meses a partir del inicio del proce o. E te 
debe e tar debidamente ju tmcado tanto en lo inventario 
como en lo documentos contable correspondiente yade
más incluirá la siguiente información: 

1. La relación de lo bien muebles e inmuebl de propiedad 
de la entidad y de lo crédito yactivo intangible de que ea 
titular. 

2. La relación de lo biene corporale cuya tenencia e. té en 
poder de un tercero, indicando en cada caso el nombre del 
titular, la naturaleza del contrato}' la fecha de vencimiento. 

Parágrafo. En el im'entarioe identificarán por eparado 
aquello bienes que se con. ideren indipensabl para el fun· 
cionamiento de la entidad durante el período de liquidación. 

ArtícuJo 25. Estudio de tílulos. Durante la erapa de inven
tario ,el liquidador dispondrá la realización de un estudio de 
títulos de lo biene inmueble de propiedad de la entidad, 
con el fin de anear cualquier irregularidad que pueda afectar 
u po terior enajenación y de identificar lo gravámene y ti

mitacione exi teme al derecho de dominio. 

í mismo el liquidador identificará plenamente aquellos bienes 
inmuebles que la entidad posea a tírulo de tenencia, corno arren
damiento, comodato, usufructo, u otro imilar, con el fin de 
establecer la posibilidad de trdIlSferir dicha condición a terceros o, 
de lo contrario, proceder a su restitución. i su restitución no se 
obtuviere en este lapso, se cederán los respectivos contratos a la 
entidad a la cual se traspa'iCn I remanem de la liquidación. 

Artículo 26. Masa de fa liquidación. Integran la masa de la 
liquidación todo lo biene , las utilidade . rendimiento fi
nanciero y cualquier tipo de derecho patrimonial que ingrese 
o deba ingre ar al patrimonio de la entidad por liquidar. 
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Artículo 27. Bienes excluidos de la masa de la líquida
ción. No fornlarán pane de la masa de la liquidación: 

a) Lo recur o de eguridad social. lo cuales deberán er 
entregados a la entidad que deternllne el Gobierno Nacional; 

b) Lo demás que e tablece el Estatuto Orgánico del ¡tema 
Financiero. 

CapíLUlo Il 

Pasivos de la liquidación 

Artículo 2B.lnventario de pasims. imultáneamente con 
el inventario de activos, el liquidador elaborará un inventario 
de pasivos de la entidad, el cual, e sujetará a la iguiente 
reglas: 

1. El inventario deberá contener una relación cronológica 
pornlcnorizada de todas las obligaciones a cargo de la enti
dad, incluyendo las obligacione ' a término y aquellas que sólo 
representan una contingencia para ella, entre Otras, las con
dicionaJe . lo Iitigio~} las g,1i.tntías; 

2. La relación de pasivo deberá SU.lentar e en lo estado 
financiero de la enridad)' en los demás documelllo coma
ble~ que permitan comprobar , u cXI~tenCla} cXlgibllidad, 

3. la relación de las obligaciones laborales a C"..trgo de la entidad. 

Título IV 

Del proceso de liquidación 

Capítulo 1 

Acreencias y reclamaciones 

Artículo 29. Elllplazamien/o. Dentro de lo quince (15) 

días iguiente a la fecha en que se inicie el proceso de liquida
ción, se emplazará a quienes tengan reclamaciones de cualquier 
índole contra la entidad en liquidación}' a quienes tengan en 
su poder a cualquier título activo de la entidad, para lo fine 
de su devolución y cancelación. 

Para tal efecto. e publicarán aviso en h1 misma forma}' con el 
mi mo contenido, en lo pertinente, previ ro por las normas 
que rigen la toma de po esión de entidade financieras. 

Parágrafo. En lo proce o juri diccionale que al momen
to de decretar e la liquidación de la entidad se encontraren 
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en curso y dentro de lo cuale e hubieren practicado medi
das camelare sobre lo bienes de la entidad en liquidación, 
levantada tal medida de acuerdo con lo dispue to en el pre-
ente decreto, él o lo actuante deberán con tituirse como 

acreedore de la masa de la liquidación. 

Artículo 30. Término para presentar reclamadones. El tér
mino para presentar rec\amacione ,el traslado de las mismas 
}' la deci ión obre elJas e ujetará a las di posiciones que 
rigen las entidades financieras. 

Artículo 31. blL'enlario de procesos judiciales y reclama
ciones de carácter laboral), contractual. El liquidador de la 
entidad, deberá presentara laJunta Liquidadora, cuando ea 
del caso, yal Ministerio de Justicia y del Derecho, tres (3) meses 
de pué de su po e ión, un inventario de todos lo proce, os 
judiciale }' demá reclamacione en las cuales ea pane la 
entidad, el cual deberá comener. por lo meno : 

l. El nombre, dirección, identificación}' cargo, si e del caso, 
que ocupaba el demandame o reclamame. 

2. Pretensiones. 

3. El despacho judicial en que cursa o cursó el proceo. 

'! . El e~[ado aCtualizado del proceso y . u cuamía. 

5. El nombre y dirección del apoderado de la enridad por 
liquidar. 

(¡ El "alory forma de pago de los bonorarioll del apoder.tdo 
de la entidad. 

Parágrafo 1. El archivo de proce o. y de reclamacione y 
u opones corre pondiente '. erá entregado al Ministerio 

deJu ticia y del Derecho debidamente inrentariado con una 
técnica reconocida para tal fin. conjuntamente con una base 
de datos que permita la identificación adecuada. 

Parágrafo 2. Con el propósito de garantizar la adecuada 
defen a del E tado. el liquidador de la Entidad, como repre
sentante legal de la misma, continuará atendiendo, dentro 
del proceso de liquidación y hasta tanto e efectúe la entrega 
de lo inventario ,conforme a lo preví ro en el presente de
creto, los procesos judiciales y demás reclamacione en curso 
o lo que llegaren a iniciarse dentro de dicho término. 

Artículo 32. Informe sobre el estado de los procesos J' las 
reclamadones. A partir de la vigencia del presente decreto el 
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liquidador deberá entregar al Mini terio deJu ticia} del De
recho un infonne mensual sobre el e tado de los proce os y 
redamadones. 

Capítulo 11 

Avalúo de bienes e inventarios 

Articulo 33. Autorización de inventarios. Los ¡nvemario 
que elabore el liquidador, conforme a la reglas anteriore , 
deberán er refrendado por el revisor fiscal de la emidad en 
liquidadón y autorizado por ¡aJunta Liquidadora, cuando 
ea de! caso. 

Copia de lo inventario, debidamente autorizado porlaJunta 
Liquidadora cuando fuere del caso. deberán er remitidos a la 
Contraloría General de la Repúbüca para el control poterior. 

Artículo 34. Al/allÍo de bienes. imuJláneameme con la 
elaboración de lo inventarios el liquidador realizará el ava
lúo de los biene de propiedad de k1 entidad, sujetándose a las 
siguientes reglas: 

l. Bienes inmuebles. El avalúo de lo biene inmuebles se regi
rá por líl'i dispo icione legales sobre la materia. en especial la 
LerBOde 1993, Decreto 855 de 199~) 2150de 1995 ynonn~ 
concordante . 

2. Bienes muebles. El aralúo de lo biene muebles e prac
ticará por peritO. avaluadores. cuya delgnación deberá 
ser aprobada por la J unta Liquidadora. cuando sea del 
caso. 

3. El avalúo de lo bienes erá ometido a la aprobación de 
la Junta Liquidadora, cuando ea del ca o, }' copia del 
mi mo erá remitida a la Contraloría General de la Repú
blica. con el fin de que 'e ejerla el control fiscal obre el 
mL,mo. 

Parágrafo. En todo caso el valor por el cual debe enajenar 
el liquidador lo acti\'O erá u valor en el mercado. 

Artículo 35. Liquidación de contratos. Lo contrato que 
con ocasión de la liquidación de la entidad se tenninen, e 
cedan o traspasen, deberán liquidarse pre\'iamente, de con
formidad con lo previ ro en la Ley 80 de 1993, a más tardar en 
la fecha prevista para la terminación del proceso üquidatorio. 
previa apropiadón y disponibilidad presupue tal. 

Capítulo III 

Destinación de los bienes y 
pago de obligaciones 

Artículo 36. Enajenación de activos a otras entidades 
públicas. Copia del inventario}' avalúo de lo bienes de la 
entidad en liquidación a las entidades de la Rama Ejecutiva 
del poder público. con el fm de que en un plazo máximo de 
treinta (30) días, informen si se encuentran intere ados en 
adquirir cualquiera de didlOS elemento . 

¡tal manife tación ocurre dentro del plazo estipulado, el 
üquidadorcelebrará un convenio interadmini trativo con la 
entidad re pectiva. 

Artículo 37. Bielles objeto de enajenación Lo activo que 
no ean adquirido, por otras entidades públicas se cI11jenarán 
con criterio e trictamente comerdal, con ujeción a las nonnas 
legale . que regían a la entidad para efecto de conr.mtación. 

Cuando e trate de bienes cuyo e, lado de deterioro arrie gue 
su valor de mcrcado, e/liquidador podrá realizar la venta de 
lo mimo con ujeción ti las nonnas que rigen el derecho 
privado. 

Parágrafo. Para la detemlloaClon de lo biene'! que dehan ser 
matena de enajenaaón ~ la o¡:xm:unidad en que e,ta ddxll\.'alizar
se, se tendrá en 111enta la necesKlad de ~tizard funcioruuniento 
de la entidad durante la liquidación. pero . in afectar con eUo la 
celeridad requerida en el proceso Hqttida[Qrio. 

Artículo 38. Pago de obligaciones. Corre ponderá al liqui
dador cancelar la..'l oblig.1cione pendientes a cargo de la masa 
de la IiquidaClon, previa di ponibilidad pre upue tal, con el 
fin de realizar u liquidación progre iva, para ello e tendrán 
en cuenta lasiguientes reglas: 

l. Toda obligación a cargo de la entidad en liquidación deberá 
estar relacionada en un inventario de pasivo y debidamente 
comprobada. 

2. En el pago de las obligacione se ob ef\'ará la prelación de 
crediro e tablecida en las nonnas legale . Para el pago de las 
obügacione laborales el liquidador deberá elaborar un plan 
de pago , de acuerdo con las indemnizacione a que hubiere 
lugar, e te programa deberá er aprobado por laJunta liqui
dadora, cuando , ea del ca o. 
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3. las obligacione a ténnino que uperen el plazo límite fija
do para la liquidación podrán cancelarse en forma anticipada, 
in lugar al pago de int red' tinto delo que hubieren 

e tipulado expre amente. 

'l. El pago de las obligacion condici na! o litigio as efec
tuará lamente cuando' tas hid ren xigible. 

5. Para el pago d I P ivo e tendrá en cu nta la caducidad y 

la pr cripción de las obligacion , contenid en I normas 
legal vig nte . 

Parágrafo. Las obligacione de la entidad en liquidación, 
incluyendo I p ivo laboral , cancelarán con el produc
to de las enajena ion , con ob rvancia de las normas legale 
y pre upue taJe . del ,teniendo n cuenta la prelad ' n de 
crédito . Lo P ivo labarale incluirán el valor corre pon
diente al cálculo actuarial del p ivo pen ional, el cual e 
entr gará a la entidad que deba umir el pago de I pe io
ne y de bono pen ionale , -i hubiere lugar a ello, con la 
preferencia recon ida por l~ norma! \ igente bre obliga-
i ne laborale . 

En c o de que lo . re ursa . can in uficiente ,la obligado
ne laborale e tacán a cargo de la ación 

Artículo 9. Prol'i -ión para el pa o de crédito (l cargo de 
la el/fidad el/liquidaríon \ la terminadon del último perío
do para el pago de I credito a cargo de la ma. a de la 
liquidación oportunamente r lamado ') a eptado . con las 
um~ di ponible. para realizar tale. pa . y cuyo. titulare 

no .• hubieren prentado a recibir, c1liquidador constituica 
por el término d tres ( ) me ., en e pera de que aquéUo 
pre enten, una pro . ión repr . entael:! en acti o. de alta e
guridad, r ntabilidad y liquidez. 

En cualquier tiempo, de de el inicio del primer período de 
pago a cargo de la m~ a de la liquidación h ta el \' ncimien
to de la r pectiva provi ión, el r c1arnante aceptado que no 

haya pre ntado oportunameme a recibir, tendrá derecho 
al pago en la mi ma propor ión que lo dem ' reclamante 
aceptado . de acuerdo con la prelación de crédito . 

Venddo el término d la prO\' ión I remanente tina
rán al pa o del p ivo cieno no reclamado o a la constitución 
d la prO\i ión para atender proce en curso, gún el o. 

Artículo 40. Pa im cierto /lO reclamado. Mediante resolu
ción motivada el liquidador determinara el p ivo cieno no 
reclamado con b en las acreenci . tanto a cargo de la masa 
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de la liquidación como d las c1uid de eUa, que no fu ron 
reclamad pero aparezcan d bidament ju tificad en lo 
libro y comprobant de la entidad en liquidación, í c mo 
I pre entadas :>.'temporáneamente que e tén d bidamente 
comprobadas. 

Con tiruida la prO\' ión a que e refiere el artículo anteri r, i 
ub . tieren recu y con I um corre pondi nt al pro-

ducto de la venta de biene duer nte y d dinero excluido 
de la m a de la liquidación cuyo tirulare no e hubieren 
pre ntado a re ibir, eco ti tu irá una pro . ión para el pago 
d I pasivo cieno no reclamado. 

Artículo 41. Traspaso de bienes, derechos y obligaciones. 
Cuando quiera que al finalizar la liquidación y pagad la 
obligacione a cargo de la entidad en liquidación, exi tan 
acti\'o remanente -lo mism serán entregado al FOPEP o al 
Fondo de R en de Bono Pen ional ponda, 
en la forma y oportunidad qu señale el 
to que ord n la liquidación 

Lo biene ' que no hayan podido r enaj nado ,así como lo 
d recho }' obligacione . de la entidad liquidada e trasp a
ran al Mini terio, D panamcnro dmini. trati\'o o Entidad 
De centralizada que determine la le} el acto admini trati\'o 
e pedido r el Gobiern aciona!. Lo anterior in pef}UI io 
de que cuando e enajenen dicho blenc u pr dueto e 
emrcgue al FOPFP o al Fondo de R cn'a de Bono. Peno lona
le . egun lo deternune el Gobl roo. 

El tra pa o de biene .e efectuará mediante acraucrita 
por el liquidador r el 1tni tro, director de departamento 
admini. trativo o repre entante legal re pectivo, en la que e 
e pecifiquen en forma legal lo bienc -corre. pondient . Co
pia auténtica d I acta deberá er publt da en el Diario fi ial 
e in. crita, en el o de inmu ble . en la Oficina de Regi tro 
de In trumento Públi o del lugar de ubicación de cada 
unode eUo . 

De acuerdo con lo di pue to por el artí ulo; 1 de la Ley -l 9 
de 199 lo actO y contratO que d ben extende e u otOr
gar e con moth'o de la liquidación de entidade. e 
con iderarán in cuantía y no generarán impue to contri
bucione de carácter nacional o tarifa por concepto de 
tarif y anotación. 

Artículo 42. Contenido del acta de liquidación. Culmina
do el proce o de liquidación de una entidad, el liquidador 
elaborará un inform final de liquidadón que contendrá como 
mínimo lo igui nte, mo: 
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a) Admini trativo y de gestión; 

b) Laborales; 

c) Operadone comerciales y de mercadeo; 

d) Finanderos; 

e)Jurídico ; 

Q Manejo y conservaaón de los archivos y memoria instirudonal. 

El informe deberá er pre entado a laJunta Liquidadora o al 
M inisterio o Departamento Adminisrrativo corre pondiente, 
egún ea el caso, para las observadone pertinente, i no e 

objetare en ninguna de su parte se levantará un acta que 
deberá er flfffiada por el liquidador y adicionalmente por el 
represenrante legal de la entidad a la cual e rra pasen los 
biene y obligacione de la liquidada. 

Si e objetare. el liquidador realizará lo aju te necesario r se 
procederá cofÚonnc a lo e tablecido en párrafo anterior. 

Título v 

Disposiciones finales 

Artículo '*3. Contabilidad de la liquidación. La~ polílica5, 
normas)' procedimiento comabb aplicables a ~ enudade 
en liquidadón serán estableados por el Contador General de la 

ación. 

Parágrafo. Las entidade públicas en liquidación eguirán 
presentando infonnación financiera, económica y acial al 
Contador General de la Nación, en la forma y rénninos e ta
bleeidos por la misma para el efecto. hasta tanto culmine por 
completo dicho proce o. 

Artículo 44. Culminación de la liquidación El liquidador, 
previo concepto de !ajunta Liquidadora cuando sea del caso, 
declarará terminada la existencia legal de la entidad en liqui
dación en lo siguiente casos: 

a) A la culminación del plazo establecido en el acto adminis
rrativo re pectivo; 

b) Una vez quede en fume el acra final de liquidación. 

El acta mediante la cual se declare terminada La existencia 
legal de una instirución en liquidación será publicada por una 
vez, en un diario de amplia drculación nacional. 

Artículo 45. Reactivación del proceso de liquidación. i 

con po terioridad a la terminación de la existencia legal ele 
una persona jurídica cuya liquidación haya ido adelantada, 
e tiene conocimiento de la exi renda de bienes o derechos 

de propiedad de tal entidad, o de situaciones jurídicas no 
definidas, el Gobierno Nacional podrá ordenar la continua
ción del proce o liquida torio re pectivo con el fin de realizar 
tale activo y pagar los pasivo in olmo a cargo de la respec
tiva entidad, hasta concurrencia de tales activos, así como 
definir las siruaciones juridicas a que haya lugar dentro de us 
atribuciones, en cuanto eUo ea po ible. 

En tale ca o el Presidente de la República mediante acto 
debidamente motivado, podrá di poner que continúe el 
proce o liquidatorio respectivo y de ignará un liquidador 
para que lleve a cabo las etapas del mismo que sean perti
nentes conforme a las normas previ tas en este decreto. El 
liquidador dará a conocer e a decisión mediante la publica
ción de Ire avi o ucesivos en periódico de amplia 
circulación nacional. 

L1 existencia y representación de la entidad en liquidación se 
acreditará con el acto o actos por medio de los cuale e de
signe el liquidador. 

Articulo 'i6.ArchiI'OS Los archivo de la entidad en liqUida
ción e con errarán cOfÚorme a lo dI . puesto por el Archivo 
General de la Nación. 

Será re pon, abilidad del liquidador constituir, con recursos 
de la entidad, el fondo requerido para atender lo gasto de 
con, ervación, guarda y depuración de lo ' archivo . La desti
nación de recursos de la liquidación para esto efecto , e 
hará con prioridad sobre cualquier OtrO gasto o pago a cargo 
de la masa de la entidad en liquidación. 

Articulo 47. E..tpedientede la liquidación. Con las actua
cione admini trativas que e produzcan en el cur o de la 
liquidación. lo inventario , acuerdo }' demás acto proce-
ale " e formará un solo expediente. Cualquier per ona 

tendrá derecho a examinar el expediente en el estado en 
que se encuentre ya obtener copia y certificaciones obre 
el mismo. 

Artículo 48. Inspección, vigilancia y control. El hecho de 
que una entidad entre en liquidación, no constituye cau al 
para que cese la inspección, vigilancia y control de la misma, 
por parte de las autoridad e competentes, la cual continuará 
desarrollándose teniendo en cuenta el estado de liquidación 
en que e encuenrra la entidad, hasta u terminación. 
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Artículo 49. Transicióll. La entidade que e encuentren 
en proce de liquidación a la fecha de entrada en vigencia del 
pre ente decreto, podrán acogerse en lo peninente a las nor
mas rablecidas en e te régimen. 

Así mi mo, el régimen contemplado en e le decreto podrá 
aplicar a las obligacione, vigente re ultantes de proce o de 
liquidación ya cumplido . 

Artículo 50. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de 
la fecha de u publicación y deroga todas la di po icione 
que le sean contrarias. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D.C., a 26de junio de 1999. 

ANDRÉS P~ TRANAARANGO 

El Mini trO de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo 'a laza r. 

El Director del Departamento Admini trativo de la FunCión 
Pública, 

Mal/ricio lll/llaga RI/iz. 

Decreto nÚ1nerol065 de 1999 
(junio 26) 

por el cual se dictan medidas en 
relación con la Caja de Crédito 

Agrario, Industrial y Minero S.A., 
se reestructura el "Banco de 

Desarrollo Empresarial S.A. ", 
Y se le trasladan algunas 

funciones. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercido de su 
atribuciones constitucionales y legale ,en e peciallas confe
ridas por el anículo 120 de la Ley -1 9 de 1998. 
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DECRETA: 

Capítulo I 

De la disolución de la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y 

Minero 

Artículo 1. Disolución. Di póne e la di olución y liquida
ción de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero . A., 
creada porla Ley 5'"' de 1931 

En con ecuencia, de conformidad con lo pre\isto en el artícu
lo 222 del Código de Comercio procéda! e de inmediato a u 
liquidación, y prohíbe e a la entidad iniciar nuevas operacio
ne en de. arrollo de u objeto, ah'o aquellas que e tén 
encaminadas a lograr su inmediata liquidación. 

Capítulo 11 

Del régimen de la liquidación 

Artículo 2. Regimen legal aplicable a la Iiquidacioll. El 
régimen aplicable a la liquidación erá el prcvism en el presen
te decreto \ cn lo penincnte en el Estatuto Orgánico del ' tema 
Financlcro, par.! el caso de la lOma de pose ión para lIquidar 
r la IiqUldaClon forlO~a admtnlslr:uira, ! SUb.,Khariamente lo 
prcn !O en el Código de Comercio. 

Artículo 3. AdmU/istraciol/ Durante la liquidación de la 
Caja de Crédito grario. Industrial y Mineroer.í administrada 
por una Junta A5e ora}' un (,creme Liquidador) estará \'111-

culada al Mini terio de Hacienda y Credito Público. LaJunta 
Ase ora cumplirá la. funcione de la A amblea General de 
Accionista)' las de laJunta Directin de la entidad 

(.ajuma e '[ará conformada porel ~1initro de Hacienda o u 
delegado y cuatro (-1) miembros con us respectivo suplen
tes, de ignado ' por el Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
quiene no requieren er ervidore, públicos. La Pre idencia 
de laJunta Asesoraerá ejercida por alguno de u' miembro .. 
egún de'iignación hecha por ello mi mo . El Gerente liqUI

dador erá un empleado público de libre nombramiemo y 
remoción del Pre idente de la República y será el representan
te legal de la entidad. 

Parágrafo. Hasta tanto tome po e ión el Gerente liquida
dor, sus funcione erán ejercidas por el repre entante legal 
de la entidad en liquidación. 
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Artículo 4. Contrataciones J'procesos. Durante la liquida· 
ción. el Gerente Liquidador podrá. con autorización de la 
Junta Asesora, celebrar directamente lo contratos requeri
do para la admini tración y dispo ición de lo activo de la 
entidad, incluyendo fidudas y encargos fiduciarios. así como 
otro contrato que ean requerido para u funcionamiento 
)' cobro de u cartera y aquellas otras actividade que ean 
nece arias)' favorezcan el desarrollo de u liquidación. Para la 
tenninación de la personería de la entidad, )' una vez aproba
da el acta final de liquidación, e podrá acordar la ce ión de 
esto -contrato al Fondo de Garantías de Instirucione Finan
cieras (FOGAFIN) , o a Otra entidad pública, quien para el caso 
de las fiducias y encargo fiduciarios erá el 6deicomitenre. 

Toda acción judicial o admini trativa pendiente. así como 
requerimiento de entidades pública . . multas. anciones o 
condenas sin ejecución o pago. derivadas del funcionamien· 
to de la Caja de Crédito Agrario, lndu. trial y Minero erán 
re ponsabilidad uya)' corre~ponderá a ella exclush'amente 
su atención. 

Artículo 5. Cesión de aClims J' pasims. La Caja de Crédito 
Agrario. Industrial y Minero deberá en primer lugar. realizar 
ce ione de su acriros, pasivo . contratos, establecimiento~ de 
comercio e inven,iones al Banco Agrario de Colombia . A .• de 
acuerdo con el documenro de cesión que para el efeao susai· 
hlran el liquidador de la entidad y el repre entante legal del 
Banco Agrario de ColombIa . A.. documento que e~laci ha ~ldo 
en el informe fmanciero preparado para tal fin por la Caja de 
Credito Agrario,lndu. trial }' ~finero }' será aprobado por el ~fi· 
~lerio de Hacienda y Crédito Publico. La cesión comprenderá 
lo depó itos del público. que semn acendidos por la entidad a 
que se refiere el artículo J 2 del presente decretO. 

La! diferencias contables que re. ulten de la ce ión de activo . 
p;u; h'o ,contratos e inversiones e re olverán mediante pro
cedimiento de conciliación y ajustes contable . confornle a 
la ley. en un término no mayor de un (1 ) año. 

i de la cesión de activo . pasivos, contra ras. establecimientos 
de comercio e im'ersione que la Caja de Crédito Agrario, In
du . trial y Minero en liquidación efectúe el Banco Agrario de 
Colombia . A. re ultare una diferencia a favor de é te, la Caja 
de Crédito Agrario.lndu trial y Minero, o la Nación cuando 
asuma este pasivo. eStarán en la obligación de pagar la misma, 
pudiendo acudir esta última al mecani mo previsto en el aro 
[Ículo éptimo del pre eme decreto para efecruar el pago. en 
la med ida que sea necesario para que el Banco Agrario de 
Colombia .A .. cumpla con u obligacione legal e o con el 
público. 

in pe~uicio de lo anterior. autorízase a la entidad para reali· 
zar cesiones parciales de u activo, pa ivo , contrato . 
establecimiento de comercio e inversione . o de cualquiera 
de ello . a establecimiento de crédito, o excepcionalmente a 
otras personas con capacidad para er ce ionarias. egún sea 
del caso. 

Cuando e ofrezca la ce ión de activos, pasivo y Contrato , 
o de cualquiera de ello a per ona de naturaleza privada, 
estas ofertas e harán con ob ervancia del principio de se· 
lección objetiva y de la Ley 226 de 1995, cuando esta última 
ea aplicable. 

Las ce ione no requerirán autofÍZt1ción di tinta de las de lt, 

órgano de administración o consentimiento de tercero . Lo 

documento de cesión)' las escriruras que . e otorguen como 
consecuencia de los mismo no cau arán impue to de tinilire 
y se con idef'Mán como acto sin cuantía. 

Artículo 6. eguros. La actividad aseguradora de la Caja de 
Crédito Agntrio. lndu trial y \1inero deberá liquidarse. Para el 
mejor de arrollo de la liquidación, el Gerente Liquidador po
drá celebrar lo contratOs) efectuar lo proce o a que hace 
relación el artículo -i del pre ente decreto. Lo activo de la 
Caja de CredilO Agrario. Industrial y \1inero vinculados a e la 
actindad no serjn cedidos a la emidad a que e refiere el ar
ticulo 12 del pn:~ente decreto. 

\.51 mi~mo y sin pe~uicio de lo anterior. ~ podrá. con la auto· 
rizaclón de la Junta Asesora de la liquidaCión, ceder a título 
oneroso la actividad de la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
}' \1 ¡nero y las operacione . derecho y obligaCIones que e 
de prendan de la misma. parcial o totalmente. a compañías 
de eguro ' públicas o priradas. En el caso de que 'e ofrezca la 
ce ión a compañías aseguradof'dS privadas. el contratante e 
e. cogerá ob errando el principio de selección objetiva. 

Artículo 7. Cuen/afinal de la liquidación. La Nación e 
subrogará en la cuenta final de liquidación de la Caja de Cré· 
düo Agrario, Industrial y Minero. En consecuencia. con cargo 
a ella y para facilitar el pago del pasiro externo de la entidad. 
la Nación queda aurorizada para asumir deuda de la entidad 
en liquidación. para emitir}' entregar título de deuda pública 
}' pam anticiparle recurso a la entidad en liquidación. en pro
porción a su panicipación accionaria ya lo compromisos de 
capitalización adquirido ante de la vigencia del pre ente 
decrcro. 

Para e ras operacione e requerirá solicitud ante el ~1.inisterio 
de Hacienda y Crédito Público, dirigida por el Gerente Liquida-
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dorcon la aprobación de laJuntaAse ora a que e refiere el 
articulo 3 de este decreto. 

Capítulo III 

De los servidores públicos 
vinculados a la Caja de Crédito 

Agrario, Industrial y Minero 

Artículo 8. upresión de cargos y de empleos desempeñados 
mediante contrato de trabajo. Como consecuencia de la diso
lución y liquidación de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero dispuesta en el artículo primero, se suprimen todo lo 
cargo yempleo existente en la entidad de empeñado por 
en'idores públicos vinculado mediante contrato de trabajo. 

Artículo 9. Tenninación JI liquidación de los contratos de 
trabajo. Para la terminación y liquidación de lo contrato de 
trabajo de los trabajadores oficiale se aplicarán las reglas ge
nerale que obre el particular se e tablecen en el artículo 15 
del Decreto 1O<H de 1999 y las e pedal del presente capítulo. 

Como efecto de la di olución y liquidación de la entidad y la 
upre ión de cargos yempleo de empei1ado ponrabajado

res oficial vinculado a la Caja de Crédito Agrario, lndu trial 
y Minero ordenada por el artículo 15 del Decreto 1061 de 1999 
}' este decretO. se terminarán todo · lo contrato, de trabajo, 
para lo cual no e requerirá adelantar ningún procedimiento 
previo de carácter judicial, administrativo o di ciplinario. 

Con el fin de proteger a lo trabajadore oficiales por la carga 
que Oportan dada la deci ión legal de liquidar la entidad, e 
deberá reconocer a cada trabajador una bonificación equiva
lente al valor de la indemnizadón prevista por d pido inju to 
en la convención colectiva \'igente o en el régimen pr tacio
nal de lo trabajadore no convencionados de la Caja de 
Crédito Agrario, lndu trial y Minero, egún ea el ca o. lo 
anterior, sin perjuicio del pago de lo salario y demás pre ta
ciones legale yextralegale a que tengan derecho. 

Para aquello lrabajadore que hayan recibido su bonifica
ción en de arrollo de lo di pue to en este artículo y que con 
po terioridad pre ten us ervicios a otras entidades que ten
gan participación estatal en su capital, no e producirá el 
fenómeno de ustitución patronal. Así mismo, dada la di olu
ción y liquidación de la entidad y el pago de la bonificación, 
no procederá la acción de reintegro en ningún caso. 

Parágrafo 1. lo trabajador oficiales a quiene e les supri
ma el cargo o empleo como consecuencia de la disolución y 
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liquidación de la entidad y que tengan en e e momento cau
. ado el derecho a una pensión, no se les reconocerán ni pagarán 
las bonificaciones a que se refiere el presente articulo. 

i se hicieran o pagaran reconocimiento superiores a los 
consignado en la ley y en la Convención Colectiva de Trabajo 
yen el régimen pre tacional de trabajadores oficiale no con
vencionado de la Caja de Crédito Agrario, Indu trial y Minero, 
el beneficiario será respon able de la devolución de u valor 
más los intere e correspondientes, liquidado a la tasa de 
interé corriente bancario, y erán olidario quiene autori
zaron el pago corre pondiente. 

Parágrafo 2. Lo di puesto en el inci o tercero de este artícu
lo no em aplicable a 10 trabajadore oficiales que hayan 
pre entado en forma oportuna la solicitud para acogerse al 
plan de retiro volunwio ofrecido por la Caja de CréditO Agra
rio, Indu trial }' Minero en mayo de 1999 y reúnan Las 
condicione y requi itos allí contemplado ; a esto trabajado
re oficiale e le liquidará el contrato con las bonificacione 
pre\~ ras en el referido plan. 

Artículo 10. Asunción del pasit'o pensiona/. la ación
Minisrerio de Trabajo y eguridad Social, a través del Fondo de 
Pensione Públicas del Nivel Nacional, asumirá La obligación 
del pago de pasivo pensionaJ de lo trabajado re. de la Caja de 
Crédito Agrario. lndu trial y Minero, u tiLUyendo en e t~ 
obligacione a la entidad } al fideicomi o, que e terminará 
por el Gerente liquidador, dc acuerdo con las normas de e te 
decreto preYistas para u liqUIdación. 

Parágrafo 1. El producto de lo activos afecto al pago de 
peosion admini trado mediante fideicomiso deberá tranS

ferirse al Fondo de Pen ione Públicas, en la medida en que 
6te asuma el pago de las pensiones, por conducto de la Direc
ción General del Tesoro. Para tal efecto, los activo podrán ser 
enajenado a travé de una fiduciaria pública. No ob rante 
aquello activo que ean indispensable para el desarrollo del 
objero social de la entidad a que se refiere el artículo 12 de este 
decreto podrán er cedidos a la mi ma directamente por el 
fideicomiso previa autorización del Mini terio de Hacienda y 
Crédito Público. En e te caso, como contrapre. tación por la 
cesión, la Nación recibirá acciones de la entidad de que trata 

el articulo 12 de e te decreto. E ta cesión e realizará por u 
valor en libro . 

Artículo 11. Reconocimiento y liquidación del pasivo pen
sional. El reconocimiento y liquidación de la nómina del pasivo 
pen ional para efecto de u pago, e tará a cargo de la Caja 
Nacional de Previsión ocial (Cajanal) o con otra entidad que 
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determine la Junta Asesora. Para la u titución del pago debe· 
rá observarse lo previ to en el Decreto 1132 de 1994 y demás 
nonnas que lo modifiquen o adidonen. El Gobierno Nadonal 
reglamentará lo términos para el reconocimiento y pago del 
pasivo pensional. 

La Caja Nacional de Previ ión Social o quien eleccione la 
]untaAse ora de que trata el arrículo 3 del pre ente decreto, 
yel Gobierno Nacional tomarán las medidas que con idere 
adecuadas para evitar fraudes al fi co nacional dentro del 
ámbito de u competencia incluyendo en todo caso la admi· 
nistradón separada de la nómina del pasivo pensional mientras 
e audita y verifica la información que reciban de la Caja de 

Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

Capítulo IV 

De la reestructuración 
del Banco de Desarrollo 

Em presarial S.A. 

Artículo 12. Reestructuración y capitalización del Banco 
de DesaI7'Ollo Empresarial A Reestruaúrase el establecimiento 
bancario denominado Banco de De arrollo Emprc arial . A., 

que en lo suc ivo e denominará Banco Agrario de Colombia 
. A. Y podrá u ar el nombre Banagrario, entidad que conti· 

nuará como ociedad anonima, con el regimen de empresa 
indu trial y comerdal del E tado del orden nacional. y que e 
vincula al Ministerio de Agricultura y Desarrollo RuraL 

Las entidade públicas podrán participar en el capital del 
banco que e cee, tructura por e te decretO. Para capitalizar la 
entidad y mantener el capital adecuado, el Fondo de Garan· 
tías de Intitudone Financieras y la Nación podrán emitir y 
entregar título de deuda interna con cargo a vigencias futu· 
ras. La emisión de e to títulos de la Nación no requiere 
fonnalidad ni trámite di tintos de I previsto en las nor· 
mas orgánicas de presupue too 

Artículo 13. Objeto del Banco Agrario de Colombia S. A. El 
Banco Agrario de Colombia .A. tendrá como objeto desarro
llar las operacione propias de un e tablecimiento bancario 
comerdal, con las limitacione previstas en este decreto. u 
operacione activas tacán dirigidas a las acth~dade rurales, 
agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestale yagroindu males y 
a las emidade territoriaJe . 

o obstame, laJuma Directiva, con ujeción a lo límite pre· 
vistos en el artículo 15 de este decreto, por unanimidad podrá 
autorizar que algunas operadones activas que é ta determine 

estén dirigidas a otras actividades, sin que en ningún caso la 
totalidad de e tas operadone upere el 30% del total de la 
cartera de la entidad. 

Artículo 14. Operaciones e inversiones. El Banco Agrario 
de Colombia . A. podrá desarrollar todas las operacione pro
pias de lo e tabledmientos bancarios y efectuar las inversiones 
autorizadas a e tOS último en ambo caso con ujeción a lo 
dispuesto en fonna e pecial en e te decreto y en el Estatuto 
Orgánico del istema Financiero. 

El Banco Agrario de Colombia . A., hará pane del i tema 
Nacional de Crédito Agropecuario y podrá operar us oficinas 
en fOnTIa directa, o pre tar u ervicio mediante convenio 
u critos con otros establecimientos de crédito, o contratar la 

operación de oficinas por parte de otros e tablecimientos de 
crédito en las condicione que determine el Gobierno acio
nal. Así mismo, podrá acordar la utilización de e pacios de 
otra entidade públicas en municipio de categorías 5 y 6 
para pre tar en,icio cuando en tale municipio no exista 
otro e tablecimiento de crédito. E tas agencias o punto de 
ervicio estarán operad por funcionario del Banco Agrario 

de Colombia . A. Y bajo su re pon abilidad. 

El Banco Agrario de Colombia . A. no tendrá filiale . 

Artículo 1;. LImites a las operacio11es actil'as de crédito. 
Las operaclone activas de crédito del Banco Agrario de Co
lombia . A. e tacio ujetas a las iguiemc limitacione : 

En cada operación activa de crédito estructurada y concedida 
bajo la modalidad de crédito sindicados, o mediante otra 

modalidades imilares, el riesgo creditido del Banco Agrario de 
Colombia . A. no excederá del 33% del momo de la operación; 

En las operacione activas de crédito garantizadas par el Fon
do Agropecuario de Garantías, o quien haga su veces el monto 
de operación no excederá en ningún caso del 20% del valor 
garantizado por el Fondo. El monto de la operación no garan. 
tizada por el Fondo deberá contar con garantías admi ible ; 

Las operaciones activas de crédito con una entidad territorial 
no excederán en ningún momento del equivalente en pe o 
de 1.000 aJario mmo legale mensuales, vigente al mo
mento de la aprobación de la operación. No se encuentran 
sometidas a te límite las operacione previstas en el literal a) 
de e te artículo; 

Las operacione activas de crédito con una persona, di tintas 
de las operaciones comprendidas en lo literales anteriore , 
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no excederán en ningún momento del equivalente en pe o 
de 500 salario rrúnimo legales mensuales, vigentes al momen
to de aprobación de la operación. 

Parágrafo: Cuando e agoten lo recursos del Fondo Agro
pecuario de Garantías. o quien haga us vece . la Juma 
Directiva podrá, por unanimidad y mientra dure e la cir
cunstancia. sustituir el i tema de garamías del Fondo 
previsto en el literal b) de este artículo por otro i tema 
similar. pero en ningún caso el monto de la operación exce
ded del 20% del valor garamizado mediante el sistema 
adoptado. 

Artículo 16. Depósítosjudiciales, consignación de mul
las J' de cauciones. e ordena el tra lado al Banco Agrario 
de Colombia . A. de las funciones de recibo, depósito y 

admini tración de lo dinero que por mandato legal e de
ben depo itar en la Caja de Crédito Agrario. Indu trial}' 
Minero. incluyendo las relacionadas con los depósims judi
ciale , la consignación de multa que impongan las 
autoridade juri diccionales, la caucione , las cantidades 
de dinero que deban con ignarse a órdenes de las aurorida
de de policía con moti\'o de la accuaciones o diligencias 
que adelamen y las urna! que e con ignen en de. arrollo de 
contrato de arrendamiento. 

En coru;ecuencia, a partir de la vigencia del pre. ente decreto. 
el Banco grano de Colombia .A. ~u . limye en lo~ derecho ' } 
obligaciones a la Caja de Credito Agrano.lndutrial y \Iinero 
en relación con las funcione aquí eñaladas. 

Parágrafo: La ce. ion de lo derechos y obligacione relacio
nado con los depó ita · judiciale que en \a actualic\ad poseen 
lo ' e tablecimiemos bancario di tinto de la Caja de Crédito 
Agrario. rndu trial}' ~1inero y el Banco Central 1 liporecario, se 
hará a la entidad de que trata el artículo 12 de este decreto en 
lo término actualmente pactado,. 

Artículo 17. ubsidio de Vil'ienda Rural Familia!: Trasláda· 
se la administración del ub idio de \ivienda rural familiar)' de 
otro ub idio que administre la Caja de Crédito Agrario. 
I ndustriaJ y Minero al Banco Agrario de Colombia .A. En 
con ecuencia, a partir de la vigencia del pre ente decretO. 
e ta entidad u tituye en lo derecho )' obligacione a la Caja 
de Crédito Agrario. Industrial y Minero en relación con las 
funcione aquí eñaJadas. 

Artículo 18. Pril'ilegiosy derecbos. ustitúyase en el Banco 
Agrario de Colombia A cualquier pn,ilegio o derecho que la 
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Caja de CréditO Agrario, lndu trial y ~ero tenga en virtud de 
dispo icione contenidas en leye y decretos reglamemario . 

Artículo 19. Adminislración El Banco Agrario de Colom· 
bia A tendrá una Asamblea General de Acdonistas, una Junta 
Directiva yun Pre ideme. 

Artículo 20.]lIIzta Directiva. LaJunta Directiva del Banco 
Agrario de Colombia S. A. e tará integrada así: 

Por el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delega· 
do. quien la pre idirá; 

Por el Mini tro de Hacienda y CréditO Público o su delegado; 

Por el Director del Fondo de Garantías de Instituciones Finan· 
cieras o su delegado. mientras eta entidad lenga participación 
accionana en el capital del Banco.}' i no tuviera participación. 
en su lugar será miembro de laJunta Directiva un repfl>sentante 
del Presidente de la República. de 'u libre de, ignadón. quien 
tendrá un suplente personal; y por do representantes, con u 
re pectivos uplente. personaJes, dignados por el Presidente 
de la República. 

Los delegado de los Ministros)' del Director del Fondo de 
Garantías Financieras no requieren er erddores público . 

Corresponde a la Asamhlea General de Accioni ·tas ade
m~ de la funcIOne · que e determtnen en .u e taruto., 
interno. modificar lo Estatuto del Banco para adaptar
los a lo previ to en el pre ente decreto y las demá normas 
penineme 

La Junta Directiva cumplirá las funciones de la Asamblea Ge
neral de ccioni las mientras el Banco Agrario de Colombia 
S. A. esté sometido al regimen pre\'i tO para las empresas in
duo triale y comerciale del E tado. 

Así mi ola, corresponde a laJuma Directiva proponer al Go
bierno acionalla modificación de la planta de personal del 
Banco} determinar la apertura o cierre de ucursale , agen
cias y oficinas del mismo. en ambo caso con el voto fuvorable 
de lo "Uni tro de Agricultura y De arrollo Rural y de Hacien
da y Crédito Público, o de 'u delegado . 

Parágrafo. La determinación inicial del pre upue too de la 
estructura admini trath-a)' de su red bancaria e hará median
te decreto del Gobierno Nacion,ll. Así mismo, \ajunta Directiva 
podrá ejercer temporalmente todas lIS funciones y hasta por 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



un término no mayor de tre (3) mese con la presencia de treS 

(3) de u miembro . 

Artículo 21. Presidente. El Pre idente de la entidad erá un 
empleado público. de libre nombramiento y remoción del 
Pre idente de la República. 

El Presidente erá el repre enrante legal de la entidad. sin pero 
juicio de que orro ervidore público puedan tener 
repre entación legal de la entidad para u normal funciona· 
miento, egún lo determine u Junta Directiva. 

Artículo 22. Operacióll financiera. La Asamblea General 
de Accionisras. u Junta Directiva)' su admini tradore . erán 
re pon able de orientar y efectuar las operaciones de la enti· 
dad demro de anos principio del manejo financiero. de tal 
manera que no celebre operacione por debajo del costo de 
sus recurso financieros. 

Por tal motivo. cuando por di po ición legal o reglamentaria 
deba celebrar operacione activas en condicione de renrabi· 
IJdad inferiore ' a las de mercado o bajo pre\i ione de ríe go 
superiore a la admisible demro de 13.1 ,anas práctica! ban· 
~ t la Nación deberá previamente asumir el c ro y fondear 
tale operacione . de tal manera que no disminuyan la rema
bilidad de mercado de las operacione de la entidad. 

Artículo 23. Seleccioll de per'onal. Laclección de perso
nal del Banco Agrano de Colombia .A. . distimo del Pre ideme, 
e hará a traré. de empreas independientes de reconocida 

repuradon en el mercado nacional. cuya eJeCCion . era apro
bada por laJuma Directiva. L1 selección se hará entidad ( ic) en 
atencion a los resultado de las pruebas corre pondiente . que 
deberán ev-aIuar los mérito de la pe 00 na } su capacitación para 
el cargo que habrá de desempeñar, in con ideraciones de tipo 
partidi ta. 

Artículo 24. Ajustes presllpuesta/es. El Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público y el Fondo de Garantía de 
Instituciones Financieras. egún ea el caso deberán realizar 
lo aju res pre upue tales nece ario para lograr cumplir con 
101l requi iro que e e tablecen en el E tarutO Orgánico del 
i tema Financiero para este tipo de e tablecimiemo . princi

paImeme en lo que tiene que ver con el capital )' lo márgene 
de olvencia, i a ello hubiere lugar. 

Artículo 2;. Vigencia. El pre eme decreto rige de de la 
fecha de u publicación y deroga las dispo icione que le sean 
contrarias. 

Publíque e. comuníque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D. c.. a 26 de junio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Reslrepo alazaI: 

El ~1ini tro de Ag¡icuI rura y De arrollo Rural. 

Carlos Murgas Guerrero. 

El Director del Departamento Adminisu-ativo de la Función 
Pública, 

Mauricio Zulllaga Ruiz. 

Decreto número 1066 de 1999 
(junio 26) 

por el cual se establece la 
estructura del Banco Agrario 

de Colonzbia S. A. 

El Presidente de la República de Colombia. en ejercicio de lall 
facultade. con titucionale . en e. peciallas conferidas en el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política. 

DE RETA: 

Artículo 1. La estructura del Banco Agrario de Colombia 
. A.. será la iguieme: 

1. Asamblea General de Accionista! 

2. J unta Directiva 

3. Presidencia 

3.1. ecretaría General 

3.2.0ficina,lurídica 

3.3. Oficina de Controllntemo 
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'*. Vic pre id ncia de Crédito 

1.1. rencia de Políti Proc dimi nto de rédito 

1.2. G rencia de Cobranza pecializada 

.... 3. G rencia de i t mas de lnfonnación Gerencial 

'H . Gerencia de Análisi de Crédito 

... .5. Gerencia de ivienda y unto iale Externo 

5. Icepresidencia Financi ra 

5.1. Gerencia de Planeación }' Control Finan iero 

~ .2. Gerencia de Te rería 

5.3. erencia de Contabilidad e lmpue to 

5 .. Gerencia Prevención d Lavado de Activo 

6. Vicepre idencia de Infi nnática 

6.1. ren ia de Producción 

6.2 Gerencia d . arrollo de te~ 

6.3. erencia de U. uari 

'"'. Vi epre id nCla dmini (rativa} Oc moU Humano 

'"' 1 Gerencia de De arrollo de Pe nal 

- .2. (,ercnClJ de Admlllistracion d Pe nal 

- . . Geren ia de emcio dmini! trativo 

. i epreiden ia de pera ion 

.1. Geren ia de pera ion Bancaria 

.2. r ncia de Opera ion Convenio 

.3. Jerencia d peracion Te reria 

9. Icepr idencia omercial 

9.1 . Gerencia de Mercadeo 

9.2. rencia de Di tribución y Ventas 

9.3. erencia de Tarj ( Bancari 

9 ..... Geren iade i tem de Infonnación 

9. ~ . rene' Regionale : 

9.5.1. ub erencias omercial 

9.5.2. ub rencia de Crédito 

9.5.3. ub erencia dmini trati\'ll y Operativa 
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9.5 .... . Gerencias o Dirección Zonal 

9.5.5. ucursal oAg ncia 

10. Órgano de aria y Coordinación 

10.1. Comité d ontrOllntemo 

10.2. Comité de Presid ncia 

10.3. Comité de Activo y Pasivo 

10.'*. Comité de Archivo 

Artículo 2. Funciones de los órganos de dirección. on 
funcione d la amblea General de Accion' tas y de laJunta 
Directiva I ñalad n la ley, n lo tatuto d la Entidad 
yen I d m' dispo i ione legale . 

Artículo 3. Del Presidente. Ademá de la e tablecida en 
lo. e tatutO ,el Prcidente tendrá ~ iguiente fun ione : 

a) Ej rcer la repr . enta ión legal de la Entidad; 

b) rientar I . a tividade. tendiente. a e tablecer la mi ión, 
v' i' n yobjetivo de la Entidad a nivel irThtitu ional, así como 
l • trategi para la obtención de 1 mi m ; 

c) Ejecutar l' de 1 Ion' de la amblca G n ral de CI nI -
t } la Junta Dlrecma} dI nar lo plane } pr gram' que 
debe de arr llar la Entidad con ba e en I~ poltuc fijad~ 

por el G biemo acional , 

d) Dirigir. admini. trar, controlar y orientar la admirutración 
int ma de la Entidad para el umplimiemo de , u objeto; 

e) Id mificar I práctic admini trati y I reglas que im
pliquen di. crirntnación o privilegio o que d cualquier otra 
fonna \o; len el principio de igualdad y d' 
adoptando las m did a que ha a lugar; 

Q Identificar las prácti administrati regl que de 
conozcan el principio d moralidad y lo d m' e tablecido 
en el mí ulo 209 de la on titución Política, 

g) rear)' conformar grupo interno de trabajo mediante 
acto admini trativo, teniendo en cuenta la e tructura inter
na la n ce idade d I ervicio y lo plane }' programas 
trazado por la Entidad; 

h) Dirigir Y coordinar lo relacionado con el control interno 
d' iplinario, 
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Artículo 4. Secretaria General. La ecretaría General ten
drá las iguieme funcione : 

a) Actuar como Secretario de la Asamblea General de Accio· 
ni ras)' de la Junta Directiva de la Entidad; 

b) Responder por el control de los asunto que deban llevarse 
o e deriven de las decisiones tomadas por e to organi mo , 
comunicando las decisione adoptadas; 

c) Gestionar ante la uperintendencia Bancaria Cámara de 
Comercio y órgano competente lo asuntos relacionados 
con la inscripción de funcionario en quienes e delega la re
pre emación legal de la Entidad; 

d) Coordinar la organización de las labore de Secretaría de 
Comil' Interno ; 

e) Planear y dirigir las actividades tendiente a ase orar a la 
Junta Directiva, Pre idencia y demás Órgano Directivo en 
asunto · jurídico ; 

~ Asesorar al Presidente en la formulación de políticas y planes 
de acción de la ecrelaría General; 

g) Uevar conforme a la ley lo libro de actas de la Asanlblea 
General y de la Junta DIrectiva y autonzar con u firma las 
copias que de cllí\!) se expidan; 

h) Todas las demás que le ean asignadas por lo Órgano u
periore de la administración y las normas legales. 

Artículo 5. OficinaJurídica. La Oficina)urídica tendrá las 
iguientes funciones: 

a) Asesorar a laJunta Directiva, Presidencia y demás órganos 
directivo , en asuntO jurídico , que permitan asegurar que la 
Entidad y us funcionario cumplan con todo lo requi ito 
legale a lo que están obligado ,como entidad financiera y en 
el cumplimiento de sus re ponsabilidades en u relación con 
empleado ,clientes y entidades públicas y privadas; 

b) Ase orar al Pre idente y a las demás dependencias de la 
Entidad en la interpretación de las normas constitucionales y 
legale )' en los asuntos jurídicos de la Entidad; 

c) Representar jurídicamente a la Entidad en los proceso que 
se in tauren en su contra o que ésta deba promover, median
te poder que le otorga el jefe de organismo y mantenerlo 
informado obre el de arrollo de los mismo ; 

d) Elaborar, estudiar y conceptuar sobre lo proyectos de ley, 
decreto , acuerdos, resolucione , contrato ,convenio y de
más actos administrativos que deba expedir o proponer a la 
Entidad, que sean sometidos a su consideración; 

e) Resolver las consultas pre entadas por lo organismos pú
blicos y privados, así como por lo usuarios y particulares, de 
conformidad con las normas que rigen lo ervicio y funcio
ne de la Entidad; 

Q Coordinar el desarrollo de las investigaciones que en el cam
po jurídico requiera la Entidad; 

g) Compilar las normas legale , lo concepto ,la jurispruden
cia y doctrina, relacionada con la actividad de la Entidad y 
velar por su actualización y difu ión; 

h) Las demás inherentes a la naturaleza de b dependencia y las 
que le sean asignadas por las nonnas legales. 

Artículo 6. Oficina de Control 1171~mo. La Oficina de Con
trollnterno tendrá las iguieme · funcione. : 

a) Garantizar el cumplimiento de los objetivo in tituciona
le ,en forma eficiente)' eficaz, a rravé de la optimIZación de 
lo i tema! de control interno, que minimicen lo riesgo 
contable ,operativo . tecnológico ·. adminCltrativo y el cum
plimiento de las normas c,'ítemas. Ley 8i de 1993, e interna! ; 

b) PrOteger lo recurso de la Entidad. bu cando u adecuada 
admini rración ante po ible rie go que la afecten; 

c) Garantizar que el i tema de control interno disponga de 
u propio mecani mo de verificación y evaluación; 

d) Ase orar y apoyar al Prc idente, en la definición de la 
políticas referidas al di eño e implantación de lo si terna 
de control que contribuyan a incrementar la eficiencia y 
eficacia en las diferentes áreas de la Entidad, así como la de 
garantizar la calidad en la prestación de lo ervicio de la 
Institución; 

e) Di eñar y establecer, en coordinación con las diferente 
dependencias de la Entidad, los criterio ,método ,procedi
miento e indicadore de eficiencia y productividad para 
evaluar la ge tión}' proponer las medidas preventivas )' co
rrectivas del caso; 

Q Coordinar, implementar y fomentar sistemas de control de ges
tión administrativa, financiera }' de resultados institucionales; 
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g) Realizar evaluaciones periódicas sobre la ejecución del plan 
de acción, del cumplimiento de las accione propias de cada 
dependencia y proponer las medidas preventivas y correcti
vas necesarias; 

h) Verificar el cumplimiento de lo requisiws admini trativo 
y financieros de acuerdo con lo procedimientos y control 
fiscal establecido para el movimiento de fondo ,valores y bie
nes de la Entidad; 

i) Velar por la correcta ejecución de las operaciones, conve
nio y contratos de la Entidad y vigilar cómo se invierten lo 
fondo público ' e informar al Pre idente, cuando e pre en
ten irregularidades en el manejo de los mismos; 

j) Vigilar que la atención que pre te la Entidad esté de confor
midad con las normas legales vigentes, velar porque e preste 
atención oporruna }' eficiente a las quejas y reclamo recibi
dos por los ciudadano en relación con la mi ión de la 
institución y rendir a la administración del organi mo un in
forme , emestra.!obre el particular; 

k) Diseñar e incrementar el i tema de auditoria de i temas de 
la Entidad, e tableciendo normas, meta y objetivos y cfec
LUar el análi i de lo resultado para la toma de acciones 
prevcntivas }' correctivas; 

1) Dirigir y coordinar el desarrollo de las acti\'idadc que 
bu. qurn la máxima eficiencia en el cumplimlemo de lo 
trámite admini trali\'os y la ejecución de las labore de cada 
dependencia; 

m) Las demás inherentes a u naturaleza y lal que le . can asig
nadas por las normas legale .. 

Artículo 7, Vicepresidellcia de Crédito. La \f¡cepre idencia 
de rédilo tendrá las iguiente funciones: 

a) Orientar y dirigir las actividade tendientes a ase orar a la 
Junta Directiva, Presidencia y demás órganos directivo en el 
diseño. desarrollo. implantación, control y aju te, dentro del 
marco legal, de la política y procedimiento de crédito y 
cobranza; 

b) Fundamentar el ciclo de crédito en el conocimiento del 
cliente, efectuar evaluacione objetivas que indiquen viabili
dad económica. financiera, técnica y comercial; ejercer una 
administración preventiva de la cartera que reconozca en 
forma oportuna lo problemas y que incluya el manejo espe-

I()O 

cializado de la cobranza cuando el pago no se genere en for
manormal; 

c) Proporcionar a la Entidad orientación para acceder a líneas 
de crédito que apoyen efectivamente a lo ectore de la eco
nomía, e pecialmente al ector agropecuario, actividades 
agricolas, pecuarias, pesqueras. forestale yagroindu males y 
también a entidade tenitoriale ,bajo el concepto de proyec
tos integrale ,técnica y financieramente viables; 

d) Velar porque la In titución mantenga una buena calidad 
de cartera y con ecuentemente un bajo nivel de provisiones, 
creando dentro de la mi ma una ólida culmra de crédito; 

e) Planear y dirigir la actividade tendieme a a e orar a la 
Junta Directiva, Pre idencia y demás Órgano directivo en 
asunto crediticio y de cobranza; 

Q Asesorar al Presidente en la fomlUlación de politicas y plane 
de acción de la Vicepre idencia: 

g) 'lbdas las demás inherente a la naturaleza de la dependen
cia y a las que determinen lo Órgano uperiore de 
administración. 

Artículo 8, Gerencia de Políticas)' Procedimientos de Cré
dito. La GerenCia de Política y ProcedimH~nto de Crédito 
tendr.ll:u iguicnte funcione,' 

a) Dirigir, vigilar y coordinar la ejecución de lo programas 
adoptado } en el de 'pacho correcto y oportuno de lo asun
to · deu competencia; 

b) Di eñar. de arrollar r mantener dentro del marco legal 
previa aprobación de la Vicepre idenCla de Crédito las políti
ca y procedimiento de crédito de la Entidad, con el fin de 
proveer a la Entidad de una clara}' egura reglamentación en 
la materia. que asegure un buen control de riesgo crediticio; 

c) Asesorar al Vicepre idente de Crédito en la fonnulación de 
las políticas crediticias de la Entidad; 

d) Di eñar, de arrollar y mantener dentro del marco legal, 
previa aprobación de la Vicepresidenda de Crédito las políti
ca y procedimiento para el análi is y manejo técnico, 
financiero, económico y ambiental de lo proyecto de la 
líneas de crédito de fomento dirigido a finandadón de inver-
ión, capital de trabajo y so tenimiento de las líneas del ector 

agropecuario como actividad e agricolas, pecuarias, pe que-
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ras, forestales, y agroindustriales y también para entes territo
riales bajo proyecto integrale , técnica y financieramente 
viable; 

e) Proponer las políticas y los proced imiento de crédito con
ducente a reducir los riesgo crediticios, así como promover 
y canalizar las iniciativas al re pecto provenientes de las re -
tante dependencias de la Entidad; 

Q Prestar ase oría y apoyo a las dependencias de la Entidad 
respecto a la correcta aplicación de la norma crediticia 
emitidas por la uperintendencia Bancaria y demás ente de 
financiación y control; 

g) Las demá funcione inherentes a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 9. Gerencia de Cobranza Especializada. La Ge
rencia de Cobranza Especializada tendrá la iguiente 
funciones: 

a) Dirigir, vigilar y coordinar la ejecución de los programas 
adoptado yen el de pacho correcto y oportuno de los asun
ro. de u competencia; 

b) Admini trar la cobranza integral incluyendo el manejo de lo 
uúJ.¡tm que requieren re tructuracion )' refmanaacion , 

c) Realizar el conrrol)' eguinúento obre I~ casas de cobran
zas contratadas como apoyo Ou(sollrcillg para manlener una 
buena calidad de cartera y reducir las provisiones y castigos; 

d) Diseñar en coordinación con la Gerencia de PolítiCill } Pro
cedimiento de Crédito, la política y procedimiento de 
cobranza; 

e) Administrar la cobranza integral, incluyendo el manejo de 
la cartera vencida de valor material, ujera a la atención de 
cuidado imen ¡vo; 

~ Mantener control efectivo obre las casas de cobranzas en 
lo que re pecta a las condiciones contractuales}' un efectivo 
control de la carrera; 

g) Desarrollar, presentar y ejecutar programas de recaudo con 
el objeto ele alcanzar las metas de recupeitlción y evitar incu
rrir en pro\'i ione ele castigo de carrera; 

h) La demás funcione inherente a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 10. Gerencia de Sistemas de Información Geren
cial. La. Gerencia de i temas de Información Gerencial tendrá 
las siguientes funcione : 

a) Dirigir, vigilar y coordinar la ejecución de lo programas 
adoptado yen el de pacho correcto y oportuno de lo asun
tos ele su competencia; 

b) Preparar informe y documentos que contengan el análi is 

}' estadísticas del comportamiento de la cobranza, para la toma 
de c1eci ione respectO a políticas, procedimiento yestrate
gias, incluyendo la revi ión del cumplimiento ele metas en el 
manejo de la misma; 

c) Apoyar en la definición de las e pecificaciones funcionale 
que debe contener el istema de información gerencial ele 
cobranza aseguitlnelo su exacritud e inregridad; 

d) Preparar lo reportes que confOITllan el sistema de informa
ción gerencial de cobranza, efectuando interpretación 
profunda de lo hallazgos para facilirardecisione gerenciales 
oponunas; 

e) Retroalimentar en forma oportuna a las área! comprometi
das con el ciclo ele crédito para que v~ualicen el cumplimiento 
o las limitacione en el mismo; 

Q Ejercer control ele la ge tión del , istema de información; 

g) La demá funcione inherentes a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 11. Gerencia de Análisis de Crédito. La Gerencia 
de AnáIi i ele Créelito tendrá las iguiente funciones: 

a) Dirigir, vigilar}' coordinar la ejecución de los programas 
adoptados y en el ele pacho correcto y oportuno ele lo tU un
tO ele u competencia; 

b) Analizar de de el punto de vista económico. financiero , 
técnico y comercial las propuestas r solicitudes de créditO de 
lo cliente ,que exceden por el monto a las atribucione ele 
las ubgerencias Regionales de Crédito; 

c) Asegurar que lo análi i de créditO se realicen en rotal cum
plimiento de las políticas y procedimiento de créelito 
establecidas; 

d) Realizar la consulta sobre el e tado de endeudamiento a las 
centrales de riesgo para el otorgamiento de crédito a cliente 
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con buena experiencia crediticia. Esta debe extenderse a los 
accionistas en el caso de empre as; 

e) Participar en el comité de aprobación de créditos; 

n Las demás funciones inherentes a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 12. Gerencia de Vivienda)' Asuntos Sociales Ex
ternos La Gerencia de Vivienda y Asuntos Sociales Externos 
tendrá las iguientes funciones: 

a) Dirigir, vigilar y coordinar la ejecución de lo programas 
adoptado yen el despacho correcto y oportuno de lo asun
to de u competencia; 

b) Dirigir, planear, coordinar, controlar el manejo de los pro
gramas de ,~\'ienda disel1ados por el Gobierno adona! como 
lo establece el Plan Nacional de Desarrollo; 

c) Planear las estrategi~ aplicables a lo programas y relacio
nales il1lerinstilucionales de la Pre idencia de la Repúhlica, 
\1ini terios. Gobernaciones. Red de Solidaridad ocial.DRI. 
ONG )' Organismos Internacionales: 

d) Presentar a consideración de la Vicepre idencia de Crédi
[O lo programas por de~arrollar sobre 1115 actividade de la 
Gerencia; 

e) Coordinar con lo organi mo, aponante del uh idio las 
e. tI'dtegias por eguir para el cumplimiento de los objetivos 
fijado en el programa VÍ\ir Mejor; 

n Las demás funciones inherente a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 13. Vicepresidencia Financiera. La Vicepresiden
cia Financiera tendrá las iguiente funciones: 

a) Proponer. de arrollar}' contrOlar las políticas financieras de 
la Entidad; 

b) Planear. organizar, coordinar y controlar las actividades y 
programas en materia de planeación, presupuesto. análisi 
financiero, contabilidad impue to y te arecía nacional e in
ternacional; 

c) Proporcionar las informaciones contable de la Entidad 
tanto a nivel interno como a las Entidades de control externo; 
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d) Prestar la asesoría económica y de ervicio financieros que 
demanda la Entidad para lograr us objetivo a cono. media
no y largo plazo; 

e) Asesorar a la Junta Directiva, Presidencia y demás Órgano 
directivos en asuntos financieros; 

~ Todas las demás inherentes a la naruraleza de la dependen
cia y a las que determinen los Órganos superiores de 
administración. 

Artículo 14. Gerencia de Planeadóll y Control Financiero. 
La Gerencia de Planeación y Control Financiero tendrá las i
guiemes funciones: 

a) Dirigir. vigilar y coordinar la ejecución de los programa 
adoptados y en el despacho correcto y oportuno de los asun
tOS de u competencia; 

b) Diseñar, dirigir y controlar la preparación del pre upue tO 
general de acuerdo con las políticas e rahlccidas por laJuma 
Directiva) Presidencia de la Emidad; 

c) Definir y orientar la ejecución de e tudios que permitan 
determinar el comportamiento financiero de la Entidad a nivel 
nacional, departamental, regional y cn 'ucul'liales y agencias 
con el fin de mejorar los re ultado. financiero , 

d) Dirigir y controlar Ia.'i actividades de planeación relaciona
das con el direccionamientO( ic) de la Entidad, estudio. 
macroeconómico ,apenura y cierre de agencias. evaluación 
económica y financiera de proyectO · de inversión; 

e) Dirigir y coorclinar la elaboración de informes ye tudio 
que facílircn a la Vicepre 'idencia Financiera y demás áreas de 
la Administración en la toma de decisione ; 

o Las demá funcione inherente a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 15. Gerencia de Tesorería. La Gerencia de Tesore
ría tendrá la iguieme funcione: 

a) Dirigir, vigilar y coordinar la ejecución de lo programas 
adoptado yen el despacho correcto y oponuno de lo asun
to de su competencia; 

b) Dirigir coordinar, controlar y evaluar la ejecución y resul
tados de los programas en materia de regulación de encaje, 
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manejo de fondo e inversione ,emi ión y su cripción de 
bono yaccione ,recaudo de cuentas y custodia de valore , 
así como minimizar el riesgo en las inversiones para obtener 
mayor rentabilidad y eguridad en las operaciones; 

c) Definir políticas de negociación con límite debidamente 
e tablecido y controlable para tomar posiciones que contri
buyan al mejoramiento del e tado de pérdidas y ganancias de 
la Entidad; 

d) Elaborar y pre entar ante la Vicepre idencia Financiera y 
ante lo organi mo que éste con idere peninente lo pro
yectO . estudio y normas reglamentarias que deba asumir la 
in titución para cumplir lo objetivo e rablecido para la 
Vicepre idencia; 

e) Velar por la correcta aplicación de las políticas y nOffil, 
institucionales de tesorería yab olver las consultas técnicas y 
admini trativas de ellas derivadas; 

D La demás funcione inherente a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 16. Gerencia de Contabilidad e Impuestos. La 
Gerencia de Contabilidad e Impue to tendrá las iguieme 
fun iones: 

a) Dlrigir, vigilar y coordinar la ejecución de lo programas 
adoptado yen el de pacho correcto} oportuno de lo asun
to de u competencia; 

b) De arrollar el proceso administrativo en el área contable a 
travé de la planeación, organización, dirección y control de 
las actividade propias de la dependencia; 

c) Re ponder por la preparación, análi i y presentación de 
lo e tado financiero básico y complementarios de la Enti
dad, de las declaraciones tributarias y demás estados financieros 
que las autoridade fi cale yde la Entidad oliciten' 

d) Diseñary dirigir lo proceso contable de la Entidad obser
vando y adoptando las políticas y las disposiciones legales que 
regulan el objetO ocial de La Entidad; 

e) uministrar la información requerida para la tOma de deci
ione financieras y de gestión administrativa; 

Q Apoyar a Las demás áreas de la Vicepre idencia Financiera y 
proporcionar a las otraS Vicepresidencias que lo requieran en 
el umini tro de la información contable; 

g) Las demás funcione inherente a la naturaleza de la 
dependencia. 

Articulo 17. Gerencia Prevención del Lavado de Activos. 
La Gerencia de Prevención del Lavado de Activo tendrá las 
iguientes funciones: 

a) Dirigir, vigilar y coordinar La ejecución de lo programa 
adoptado yen el de pacho correcto y oportUno de lo asun
to de u competencia; 

b) Proponer políticas, procedimiento y método de control 
que conlleven a implementar un adecuado istema integral 
para la prevención del lavado de activo ; 

c) Controlar y verificar la ob ervancia de todo lo procedi
miento e tablecido por la ley, las entidade de in pección y 
vigilancia y por la Entidad para evitar y prevenir el lavado de 
activo en la mi ma; 

d) Reportar las faltas que comprometan la re ponsabilidad de 
lo funcionarios de la Entidad; 

e) Diseñar el plan de capacitación para difundir el tema del 
lavado de activo a todo lo funcionario y egurar el cum
plimiento de dicho plan; 

Q La demá funcione inherente a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 18. Vicepresidencia de Informática. La Yicepre i
dencia de [nformática tendrá las siguiente funcione : 

a) Proveer a todo 10 u uario , información proce ada por 
medio electrónico en forma ágil oportuna y confiable, bajo 
e trictos estándares de seguridad y control; 

b) Alcanzar y mantener un nivel tecnológico que permita a La 

lnstitudón ser competente en la prestadón de servidos a clien
tes interno yexterno y que contribuya eficientemente a la 
toma acenada de decisione , para el cumplimiento de lo 
objetivo de la Entidad; 

c) Ase orar a laJunta Directiva, Presidencia y demás Órgano 
directivo en el di eño, de arrollo, implantación, control y 
aju te de la pLataforma tecnológica de informática involucra
da en el plan e tratégico global; 

d) Establecer las políticas obre lo temas de informática que 
e requieren implementar en La Entidad; 
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e) Conformar)' pre idirel comité de infonnática; 

o Todas las demás inherentes a la naturaleza de la dependen
cia y a la que determinen los Órganos superiores de 
administración. 

Artículo 19. Gerencia de Producción. La Gerencia de Pro
ducción tendrá las siguientes funciones: 

a) Dirigir. vigilar y coordinar la ejecución de lo programa 
adoptados y en el despacho correcto y oportuno de lo asun
ro de .u competencia; 

b) Proveer a rodas los usuarios la información procesada por 
medio electrónicos en forma ágil. oportuna y confiable bajo 
e trieto e. l:ándare de eguridad. 

c) Planear. dirigir}' controlar el procesamiento de informa
ción en el Centro de Cómpuw. 

d) Administnlr la red nacional de telecomunicacione y las 
rede locales; 

e) Planear. dirigir}' controlar la generacion de las interface para 
actualización de los sistemas de ¡nfonnación operativos)' de 
gC!>[ion que e de arrollen directamente O!lCafl contratados; 

o Planear. dirigir) controlar la actualitación tecnológica. 
optimización} seguridad en la adminbtración de los sistemas 
de información operarims basados en archivo tradicionalc . 
base · de dalO y otros; 

g) J lacer seguimiento a la actividade de Oulsourcillg 
contratada ; 

h) Comrolar el e triero cumplimiento técnico de lo con
traLOS de adqui ición. ervicio }' mantenimiento de 
bardware y software de acuerdo con las nonnas de operati
\'idad del Banco; 

i) Las demás funciones inberentes a la naLUraleza de la 
dependencia. 

Artículo 20. Gerencia de Desarrollo de isletnas. La Geren
cia de De arrollo de Sistemas tendrá las siguientes funcione : 

a) Dirigir. vigilar}' coordinar la ejecución de lo programas 
adoptados y en el despacho correcw}' oportuno de los asun
to de u competencia; 
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b) Proveer soluciones oportunas y eficiente de istemas acor
de con las nece idade diarias del negocio; 

c) Participar en el di eño de la plataforma tecnológica de la 
in urución involucrada en el plan estratégico global que le 
proporcione a la Entidad ya u cliente información con
fiable y oportuna que agilice u operaciones}' facilite la 
toma de decisiones para el cumplimiento de los objetivo 
de la Entidad; 

d) Planear. dirigir y controlar lo proyectos de tecnología que 
se requieran para el adecuado de arrollo. actualización y 
mamenimiemo de lo si temas y aplicacion de las diferente 
áreas de la Entidad; 

e) Participar en el lineamiento de políticas y toma de deci io
nes sobre lo temas de la Vicepre idencia de 1 nfonnárica; 

o Inre tigar y evaluar el de arrollo de tecnologías de puma. 
con el fin de diseñar e implementar soluciones automatiza
das, que disminuyan la complejidad y los costo · en el manejo 
de infonnaciónde la Entidad: 

g) Las demá . funcione mheremes a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 21. Gerencia de Csuanos. L1 (,erencia de L ~ua
rios tendrá las siguiente funciones 

a) Dirigir. \'igilary coordinar la ejecuCIón de los programa. 
adoptado. yen el de pacho correcto y oportuno de lo ru un
lO. de su competencia; 

b) Participar en el diseño de la platafonna tecnológica de la 
Entidad involucrada en el plan estratégico global, que pro
porcione al banco y a u cliente, informaCión confiable} 
oportuna, que agilice u operacione y facilite la toma de 
decisiones; 

c) Planear. dirigir)' controlar en coordinación con las depen
dencias de la Entidad, la elaboración de e ludio }' proyecto 
obre organización administrativa, teniendo en cuenta meto

dologías acordes con los avances tecnológico }' racionalización 
de ·istemas de información; 

d) Contribuir a la modernización de la Entidad. participando 
activamente en u de arrollo tecnológico mediante el e tudio 
permanente de auwmatización de producto y proceos yel 
mejor u o de herramientas de computación; 
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e) Garantizar un de arrollo controlado y guro de 1t15 aplica
cione . definiendo parám tro nece ario en la elaboración 
de e pecificacione funciona/e y pru bas de aplicativo . como 
f e previas a u entrada en producción; 

Q Pr mover en el interior de la organización una culrura de 
informática. a fin de mamener el Banco a la vanguardia en 
tecnología de punta; 

g) La demá funcione inher nte a la naturaleza de la 
dependencia, 

Artículo 22. Vicepresidencia :tdmini lra/im)' de De arro

llo Humano, La Icepresidencia dmini trativíl y de De arrollo 
Humano tendrá 1t15 19uiente funcione: 

a) se orar a laJunta Directiva. Pre idencía y demás órganos 
directi\' en ti! unto, admilllitrati\' y de De. arrollo Humano; 

b l ContribUIr en la eweurión } logro de re. ultado. del plan 
e.lrategko de la Fntldad. mediante program }' acri\'idade 
tendiente a de. arrollar y mantener e trategi~ que garanti
cen una baja e.tru tura de g:c lO dentro de e randar . de 
calidad, eliicio} comodidad, 

e) Proponer. de. arrollar r mantener e tratq~i~ que eondu/
(.ln a e tableu:r el clima org.rnil.luonal aproplldo, 

d) 'JOda.'II' demá! inherente a la naturaleza de la dependen
cia )' a la que determinen lo, órgano uperiore de 
adrrum tracion, 

Artículo 23. Gerencia de De arrollo de Perolla! 1...1 Geren
cia de O arrollo de Personal tendra las , iguiente funcione ' 

al Dirigir. vigilar} coordinar la e¡ecución de lo, program~ 
adoptado ' y en el despacho correcro)' oporruno de los asun
to de u competencia. 

b) Establecer un modelo integral de desarrollo humano, que 
permita mantener el personal que la F nudad nece ita a tra\'c 
del de:arrollo e implantación de políticas, normas y procedi
mientos que condulcan al e tablecimienw del clima 
organi/.acional apropiado para la obtención de lo objeti\'o 
de la Entidad; 

c) Dirigir Y de. arrollar el e tudio corre. pondiente para la de
finición de los perfdes de lo carg s de la Planta de Personal de 
la Entidad; 

d) upeli,' ar que la contratación del personal e aju. tal 
normas legal vigente; 

e) Liderar. darrollary mantener el programa de e\':lluación 
del de empeño. orientado al de arrollo del peconal y a un 
mayor aporre por parte de ello a la Entidad; 

Q Dirigir. de arrollar el programa de inducción para lo nuc
va empleado )' trabajadore }' reinducción cuando ea 
nece ario; 

g) Orelenar} . upeli'i ar el programa de . alud ocupacional }' 
eguridad qu requiere la Entidad para dar cumplimiento a lo 

e tabIecido por la Leyy proporcionar eguridad r biene tar a 
lo ' emplead ; 

h) Mantener permanente comunica ión con la empre ':\ ad
mini tradora de ri ,go profesional que atiende a la Entidad, 
con el fin de obtener de eIJo el a: ranlÍemo) coordinación 
} programa de salud o upa"ional; 

i) Elaborar. ejecurar) uperü ar el programa de capacitación 
para lo~eli'idore. de la Entidad; 

j) La~ dema funcione ' inherente .1 la naturaleza de la 
dependenCIa; 

Artículo 2 .. , Gerel/cia de ik/lIlilli '/l'lIciól/ de Per: mw! 1.1 

(,ertnClJ de Admjnj~tracjón de Personal ltndr.i la! Igtllente 
funci n : 

,1) Dingrr. \igiLtr y coordinar la eJe ución ele los program.1! } acti
\idad s relacionada!! con la admlf1i~tración de peoonal \ en el 
de. pacho eOITl'Uo y oportuno de la untos de . u c mpetencia: 

b) Di eñar. de arrollar e Implementar una e trategta de e ti
mulos que retribuya en forma ju ta el aporte ele los empleado 
a la Entidad} ea competitiva en el mercado. 

e) \1amener un . íSlema de pagos producto de la relación la
boral que e efectúe en el momento ju. 10 y de manera exacta 
a tra\'é de un contrato de Ou(sollrCÍllg: 

d) Re ponder por la admini (ración) apllcaClon del i~tema 

salarial r pre racional de lo empleado, público, \' trabajado
~oficial ; 

el Desarrollar, controlar lo relacionado con la inclusión de n 
\'edades qu afectan lo pagos productO de la relación laboral, 

1 () 5 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Q Proponer, de arrollar, modificar y cortrolar la POlttlca5, 

normas y procedimiento básico para ef lruar 1 pago de 
nórnina y pre tacione ociales en lo rela ionado con pago 
proveniente del yínculo laboral con (mplead s: 

g) Vigilar que anciones di ciplinarias de la cuale~ fueran 
objeto lo ernpleado e curnplan; 

h) Velar porque las relacione laborales se establezcan )' rnan
tengan dentro de un ambiente de confianza) repelO: 

i) Velar porque las acruaciones de los empleados e5rén enmar
eadas dentro del Reglarnento Interne de l"rahajo 

j) Las derná funcione inherentes a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 25. Gerencia de erviciosAdministratil'Os La Ge
rencia de ervicio Admini trativo tendrá las ~iguiente 
funcioncs: 

a) Dirigir, vigilar y coordinar la cjecucif n (Ir lo' programas 
adoptado }' en el de pacho COITl'ClO • opon¡ no de los a un
to de su cornpetencia; 

b) Planear y coordinar los programas de umini~tro de implr
mento~ } de erncio. publico. dc ti 06 in. 

c) Admini trar r asegurar la pre tación de '1'\ I 10 Intt''1l0 

de lo edificio, así como el control de 1< l'~iCl s de comu
nicación telefónica, a'ieO, cafetcna. mant nmurn 0, \igilanda. 
correo. corre 'pondencia y segundad p n la Entidad; 

d) Coordinar la elaboración de inform 's sohrt' el funciona
rniento . re ultado de la contrataci)n de servicios por 
Outsourcing y evaluar el cumplimento de lo . contrato. y la 
calidad de lo ervicio prestados; 

e) Elaborar estudio que le permitan :tIa Vlcl'presidlncia 
Admini trativa y De arrollo Humano fonnular r eJe<.:Utar 
políticas y programas en el área de . e 1'\ lciosAdmini~trati"o : 

Q Velar por la aplicación correCta de la: polític3 aprobadas 
por laJunta Directiva o la Presidencia. relacionada con las 
adecuacione fi icas, adrninistradón de inmueble \ normali
zación de activos; 

g) Preparar y ustentar el presupue! to de gasto. e inrersione 
de la Gerencia, di poner lo mecanisrno de control para u 
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ejecución, analizar lo resultado de su evaluación y ordenar 
la apUcación de lo correctivos a que haya lugar; 

h) Establecer medio eficientes de evaluación y comIOI, en las 
áreas de servicios administrativo de las regional , ucursales 
o agencias del paí , para que las políticas y procedimientos 
definido se cumplan; 

i) La demá funcione inherente a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 26. Vicepresidencia de Operaciones. La Vicepre i
dencia de Operacion tendrá las iguientes funciones: 

a) Planear, organizar, dirigir Y controlar que todas las transac
cione originadas en la operación bancaria se procesen egún 
las polítiCa! y nonnas vigente ; 

b) Asegurar que lo resultados de la operación cumplan lo 
objetivo de calidad y tiempo de respue la fijado para cada 
proceso; 

c) Controlar)' asegurar que las tran accione de otras depen
dencias del Bancoean recibidil5 y proce adas diariamente; 

d) Dirigir y e tablecer mecanismo de coordinación entre las 
dIferente. área: de la Vicepre idencia} demás vícepre. iden
cia para responder por el normal funcionamiento de la 
operacIón bancaria. 

e) esorar a la J unta Directiva, Pre. idencia y dernás órgano 
directivo en lo í\!)unto de las operacione bancarias; 

Q uplir las faltas temporal del Presidente. de acuerdo con lo 
establecido en e tarutO interno '; 

g) Todas las demás inherente a la naruraleza de la dependen
cia }' a las que determinen lo órgano uperiore de 
administración. 

Artículo 27. Gerencia de Operación Bancaria. La Geren
cia de Operación Bancaria tendrá las iguieme funciones: 

a) Dirigir, vigilar y coordinar la ejecución de los programas 
adoptado yen el de pacho correctO y oportuno de lo asun
to de su competencia; 

b) Planear. organizar, dirigir y controlar lo programas. pro
ce os, tarea ,operacione y actividade relacionada con 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



la pre tación de lo ervicio con el fin de que tengan un 
procesamiento que permita a la Entidad tener una alta com
petitividad en el ecror financiero acorde con un eficiente 
servicio; 

c) Evaluare implementar la optimización de lo proceso, así 
como ordenar el procesamiento de las operaciones generadas 
por lo eevicio pre tados por la Entidad; 

d) Asegurar que la información requerida por las diferente 
áreas de la Entidad, e proce e oportunamente dentro de lo 
procedimiento e tablecidos. verificando la calidad de la nlli
ma con el fin de asegurar la tOma de deci ione ; 

e) Orientar y coordinar el mejoramiento en la pre t.'lciÓn de 
lo eIVicios bancarios en las RCgJonales y Oficinas, mediante 
la implementación de plane y programas quc pcmtitan agili
zar y asegurar las operacione ; 

o Admini trar a nh"CI nacional lo producto bancario. veri
ficar}' controlar lo . re ultado de los producro asignado , 

g) La demás funcione inherente a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 28. Gerencia de Operació1l Com'enios. La Geren
cia de Operacion de Con\'enio~ tcndrá las 19U1cmcs funcione..,: 

a) Dirigir. vigilar y coordinar la eJecución de lo programas 
adoptado yen el de pacho correao y oportuno de lo asun
tos de su competencia; 

b) Planear. organízar, dirigir y controlar que los programas. 
proceso ,tareas, operacione y actividades relacionadas con 
los Convenios y los Depósito Judiciale . tengan un proce a
miento que perntita a la Entidad segu ir siendo lider en el sector 
financiero; 

c) Orientar y coordinar el mejordffiiento en la pre tación de 
lo servicios de lo convenio en las Regionale y Oficinas. 
mediante la implementación de planes y programas que per
mitan agilizar el servicio; 

d) Admini trae a ni\'eI nacional lo proceso de lo convenio ; 

e) Verificar. controlar y evaluar 10 re ultado de lo produc
to asignado a trayé del seguimiento y evaluación periódica 
al procesamiento, de acuerdo con las política establecida 
por la Vicepresidencia de Operacione , 

f) Las demás funcione inherenre a la naturaleza de la 
dependencia, 

Artículo 29. Gerencia de Operadones Tesorería, La Geren
cia de Operacione Tesorería tendrá las siguiente funciones: 

a) Dirigir, vigilar y coordinar la ejecución de 10 programas 
adoptados y en el despacho correcto y oportuno de los asun
to de su competencia; 

b) Administrar, controlar y procesar las operacione que rea
lice la te orería. pre tando sen ido con calidad, oportu nidad 
y eficacia, que sati fagan las necesidades y expectativas de la 
te arecía y lo clientes; 

c) Analizar lo recursos de liquidez que po ea yadministre la 
Entidad; 

d) Responder por los título valores que sustenten las opera
done realizadas en los e tado financiero ; 

e) Coordinar para que la información que sea requerida por 
las diferenr~ área! de la Entidad, se procc. e oportunamente 
dentro de lo procedimiento etab1ecido ', con el fin de agi
lizar y facilitar la toma de decL iones; 

f) Verificar. controlar}' evaluar lo resultado· de lo, produao 
asignado . así como bacereguimiemo yevaluacion periódi
ca a lo, procedimiento de acuerdo con lo · proce os 
e tablecido ; 

g) Ejercer autocontrol de la gc lión que le ha ido encomen
dada de tal forma que la realice minimil.anclo todo tipo de 
rie go, que puedan pre eotarse; 

h) Administrar, revisar y controlar adecuadamente las cartas 
soporte de las di 'tintas operacione por venta de títulos, 
REPO y pacto de recompea, carta de traspaso por endo o y 
cartas de interbancarios pasivos según la orden de trabajo 
producida por la Me a de Dinero; 

i) Coordinary controlar el cruce de información proveniente 
de los depó ito de valore ; 

j) La demás funciones inherente a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 30. Vicepresidencia Comercial. La Vicepre iden
cia Comercial tendrá las iguieme funciones: 
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a) Definir estrategias comerciale para lograr un adecuado 
po icionamiento de la Entidad en el mercado. Estas e trate
gias deben extenderse a la ge tión comercial realizada por las 
gerendas regionaJe ,gerencias zonale . directore zonale y 
las ucursale y agendas; 

b) Asesorar a la Junta Directiva, Pre idencia y demá órgano 
directivos en asuntos comerciales; 

c) Suplir las faltas temporales del Presidente de acuerdo con lo 
e tablecido en e tatuto interno ; 

h) Todas las demás inherente a la natur.ue-la de la dependen
cia r a la que determinen lo órgano superiore de 
admini tración. 

Artículo 31. Gerencia de Mercadeo. La Gerencia de Merca
deo tendrá las siguieme funcione : 

a) Dirigir, vigilar y coordinar la ejecución de [o. programa 
adoptados)' en el despacho correcto y oportuno de [os asun
ro de ~u competencia; 

b) Estab[ecer [a estrategia de mercadeo de [o producro )' 
ervicio bancarios. definir el mercado objetivo, establecer la 

e trategia de posicionamiento. la mezcla de producto~ . la 
publimlad} comunlcacion para que a travé " de la fuerza de 
di tribución}' ventas e ofre/can lo. producto y "eevicios a 
lo clientes del agro del Cllor oficial ~1 banca corporativa,lo. 
entes territoriale y las personas naturalc '; 

c) En concordancia con el plan e tratégico de la Entidad. 
apoyar a la Vicepre idencia Comercial en la definición del 
mercado objetivo; 

d) Recomendar la e rrategia de posicionamiento de la Enti
dad en sector financiero; 

e) Recomendar}' de arrollar la mezcla de producto y sen'i
cio que erán ofrecidos al mercado objetivo; 

f) Las demá funcione inherente a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 32. Gerencia de Distribución y Ventas. La Geren
cia de Di tribución y Ventas tendrá las iguieme. funcione : 

a) Dirigir, vigilar y coordinar la ejecución de lo programas 
adoptado )' en el despacho correcto y oporruno de lo asun
to de u competencia; 
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b) Realizar la con olidación, vinculación, crecimiento y opor
tunidad de lo negocio e tablecidos y de lo cliente 
potenciales de lo sectore agropecuario, privado y público 
del orden nacional departamental y municipal, a travé de la 
comercialización de todo lo producto y ervicio ; 

c) e orar a las Gerencias Regionale 1 ZonaJe 1 ucursale, 
Agencias, y agencias de ervicio en la distribución yvenra de 
lo producto y eevicio ; 

d) identificar lo evento de carácter nacional o regional con 
el fin de proponer la participación de la Entidad, con el fin de 
proponer la promoción y comercialización de lo productos 
y ervicio bancario ; 

e) La demá funcione inhereme a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 33. Gerencia de fOljetas Bancarias. La Gerencia 
de Tarjetas Bancarias tendrá las siguiemes funcione : 

a) Dirigir. vigilar y coordinar la ejecución de lo programas 
adoptados y en el despacho correcto y oportuno de lo asun
to de u competencia 

b) Promover, planear. organizar, dirigir y controlar lo progra
mas) acthídades de la Gerencia de acuerdo con las poltticas 
generales de la Vicepresidencia Comercial de 1 i temas Cre
dibanco y Redeban r de las nOlma: lcgale y reglamentarias. 
que permiran a la Entidad un adecuado po icionamiento en 
el mercado de tarjetas bancaria! ; 

c) Re,ponder por la gestión y el logro de metas y resultados a corto 
y mediano plaJ..o establecid por la \f¡cepresidencia Comercial; 

d) Orientar y u tentar el pre upue to de gastos de la Geren
cia. proveer y dbponer de lo mecani mo. de control para u 
ejecución y evaluación del resultado, e tableciendo lo co
rrectivo del caso; 

e) Proponer a la Vicepre idencia Comercial las empre 'as 
que apoyarán el Outsourcing de actividades operativa y 
de cobranza; 

o La demá funciones inherentes a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 34. Gerencia de istemas de Información. La Ge
rencia de i temas de Información tendrá la iguiente 
funciones: 
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a) Dirigir. vigilar y coordinar la ejecución de lo programas 
adoptado yeneld pachocorrectoyoportunodelo asun
to de u competencia; 

b) Diseñar Y mantener el i tema de información gerencial para 
facilitar la medición y control de la Vicepresidencia Comercial; 

c) Proveer resúmenes inteligentes a la Vicepresidencia Comer
cial para apoyar la toma de deci ione re pecto a e trategias, 
así como la medición del cumplimiento de metas; 

d) Preparar los reporte en forma oportuna, para facilitar la 
toma de decisione gerenciale ; 

e) Establecer y evaluar el desempeño en términ de cumplimien
to de metas a las gerenci:1S regionales, wnalcs, utde; y agencias; 

D La ·· demá funcione inherente a la naturaleza de la 
d pendencia. 

Artículo 35.Las Gerencias Regionales. La gerencias regio
nale ' erán establecida de acuerdo con las nece idades del 
ervicio, previo concepto favorable de laJunta Directiva de la 

Entidad. Tendrán a. u cargo las 'iguiente. funcione -: 

a) Apoyar a la Vicepresiden ia Comercial en el establecimien
tO de la., estrategias comerciale~ en la Regional. para lograr un 
adecuado po lCionamiento de la Entidad. acrece mando su 
imagen} logrando objetivo. de rentabilidad y crecimiento a 
cono, mediano y largo plazo; 

b) De. arrollar y mantener al día el plan e. tratégICo Regional y 
garantizar u realizacion dentro de las políti~ generale esta· 
blecidru dentro del plan e tratégico global definido para la 
Entidad; 

c) Con el apoyo de la Gerencia de r..tercadeo. planear, orga
nizar. dirigir y controlar lo programa ye trategia de 
mercadeo para lograr un adecuado po icionamiento en el 
mercado regional; 

d) De arrollar, de acuerdo con las políticas generales defini
da por lo organismouperiores, las e trategias por eguir 
por parte de las ubgerencias. lru gerencias zonale , las direc· 
ciones zonales, las direccione de ucursale y agencias. para 
el logro de lo fines propue to y la consolidación económica 
y financiera de la Entidad; 

e) La demá funcione inherente a la naturaleza de la 
dependencia. 

Articulo 36. Subgerencia Comercial. La ubgerencia Co
mercial tendrá las iguiente funcione : 

a) Desarrollar las e trategias comerciales de distribución y \'enta 
de los producto y ervicio de la Entidad en las zonas bajo u 
respon abilidad; 

b) Lograr un adecuado po icionamiento de la Entidad acrecen
tando u imagen y logrando una eficiente atención a I clientes, 
mediante el ofrecimiento de lo producto y servid ; 

c) Apoyar la ge tión comercial que realizan las ucurale )' 
agencias de us re pectiYas zonas; 

d) Aprobar lo programas y e trategias de mercado que para 
cada una de las agencias bajo u cargo pre ente y, ustente 
cada una de ellas; 

e) Velar por el cumplimiento de nOffiUlS internas relacionadas 
con l:u aaividade a u cargo, que se derircn de las di po icio
nes de orgaru mo superiore ; 

n Hacer eguimiento y conrrol permancnre a las meta ' co
mercial fijadas por la Vicepre idcncia Comercial. para la venta 
de los productos y er\'icio bancario . coflSccución de clien
te y mejoramiento del ervicio de acuerdo con lo. plane. 
e tratégico filados para la l:.nudad. 

g) La demá funcione . inherente., a la naturaleza de la 
dependencia; 

Articulo 37. ubgerencia de (rédito. La ubgcrencia de 
Crédito tendrá I.'IS iguiente funciones: 

a) Analizar, estudiar y evaluar lasolicitude de crédito recibi
das. aprobarlas o negarlas de acuerdo con u facultade de 
crédito otorgadas) con el cumplimiento de lo requi iro ' de 
crédito e tablecido por la Vicepresidencia de Crédito; 

b) Remitir a la Gerencia de Análi. i de Crédito lOd.'lS las solici
tude que exceden la facultad y atribución de aprobación de 
la ubgerencia; 

c) Efectuar el seguimiento a lo . crédito otorgado con el aval 
del Fondo Agropecuario de Garantías )' del Fondo acionat 
de Garantías. con el objeto de evaluar u correcta utilización 
de acuerdo con la planificación del crédito; 

d) Asesorar a lo gerentes regionale }' direcrore de sucursale 
y agenci.'lS en el procedimiento que deben llevar a cabo lo 
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cliente para olicitar el Incentivo a la Capitalización Rural 
OCR) certificado de fomento de garantías, haciendo especial 
énfasi en lo tiempos establecido para cada proce o; 

e) Administrar, coordinar y controlar la ge tión de la cobran
za tanto en sucursales y agencias, como en las casas de 
cobranza)' cobro jurídico ; 

o Las demás funciones inherente a la naturaleza de la 
dependencia. 

Articulo 38. Subgerencia Adminístratil'a y Operativa. La 

ubgerencia Administrativa y Operativa rendrá las iguiente 
funciones: 

a) De arrollar las políticas y procedimiento establecido por 
las vicepresidencias Operativa)' Administrativa y de De arra-
1l0Humano; 

b) Admini trar y controlar lo programas, proce o ,operacio
ne y lareas relacionadas con la prestación de los servicio 
bancaria ; 

c) Admini trar un adecuado funcionamiento de las sucursale 
y agencias de la regional; 

d) Autor17.ar a la! agencias el de embolso de lo crédjro . pre
,'ia verificación del cumplimiento de las normas. polític.u, y 

documentación exigida; 

e) Admini trar y proce ar la información que se genera en 
la ucursales}' agencia~ y asegurar un correcto funciona
miento de lo equipo de cómputo de la regional y 
agencias; 

Q Asegurar que el proce o de elección para todos los candi
daro se lleve a cabo egún las política emitidas por la 
Vicepre idencia Administrativa y de De arrollo Humano y e 
cuente con las aprobacione del caso; 

g) Re ponder por la aplicación del control interno en el de a
rrolJo de las actividades de la regional y u agencias, con el fin 
de lograr lo objetivos fijado , con oportunidad. eficacia y 
efiCienCia; 

h) E tudiar lo estado financiero , presupue toydemás in

formación financiera, y ordenar la elaboración de estudios de 
carácter económico y financiero de la regional, solicitado 
por la Dirección General; 
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i) Aprobar egún lo montos autorizado por la Entidad las 
compras de equipos, mueble yen ere y gastos que e tén 
relacionados con la administración general de los inmueble . 

j) Las demá funcione inherenre a la naturaleza de la 
dependencia . 

Artículo 39. Gerencia Zonal. La ede de Gerencia Zonal 
que no e té ubicada en capital de Departamento, e denomi
nará Dirección Zonal, la cual desempeñará las iguiente 
funciones: 

a) Apoyar lo programas y estrategias de las ucursale )' agen
cias de la zona en la promoción y venta de productos y 
ervicio ofrecido por la entidad; 

b) Hacer eguimiento a lo. reultado de lo planc y progra
mas fijado por la Vicepre idencia Comercial para cada 
ucursal o Agencia; 

c) Desarrollar conjuntamente con lo direCtore de sucursales 
y agencias de la zona lo programas de promoción y merca
deo, con el fin de vincular nuevo cliente y mantener la 
participación con lo acruale '; 

d) Hacer seguimiento a la calidad del servido prestado por las 
sucursales y agendas de la zona )' coordinar Ja; oorrectivos del caso; 

e) Dirigir la evaluación de resultado de la zona)' coordinar las 
reuruone para integración del personal; 

k) Las demás funcione inhereme a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 40. ucursaloAgencia. e define ucursal, Agen
cia o Agenda de Servicio, según el mayor número de prodUCtos 
y ervicio ofrecido a lo clientes. Tienen a u cargo las si
guientes funciones: 

a) Organizar Y ejecutar lo programas) estrategias de merca
deo para promover la captacione, colocacione , 
recuperacíon de cartera y venta de lo producto y servicio 
ofrecido por la entidad; 

b) Cumplir con lo objetivo y metas que le han sido fijados 
por la ubgerencia Comercial; 

c) Atender en forma oportuna, eficiente y con calidad a lo 
cliente de la ucursal o Agencia· 
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d) Recibir y verificar el correcto diligenciamiemo y el cumpli
miento de requi ita de las olidtude de crédito; 

e) Recomendar y enviar las solidtudes de crédito a la Gerencia 
Regional para su estudio y aprobación; 

Q De embolsar previa autorización de la Gerencia Regional, 
lo crédito aprobado ; 

g) Mantener en forma adecuada las instalaciones de la Agencia 
y controlar el correcto funcionamiento d u mueble, equi
pos y demás ensere ; 

h) Las demá funcione inherente a la naturaleza de la 
dependencia' 

Artículo 41. El Pre idente del Banco mediante re olución, 
podrá e tablecer y organizar lo comité de pre idencia, ar
chivo, activo y pa ivos y demá comités que e time 
convenieme para ase orar en el cumplimiento de lo objeti
vo previsto en el plan instirucional. 

Artículo 42. El Comité de Control [merno e conformará y 
e regirá de acuerdo con las dispo icione legale vig me . 

Artículo 43. El pre eme decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publique , comu níqu e y CÚffiplaJ e. 

Dado en amafé de Bogará, D.C., a 26 de junio de 1999. 

ANDRÉS P. TRANAARANG 

El Mini teo de Agricultura y Desarrollo Rural 

Carlos Roberto Murgas Guerrero. 

El Director del DepartamentoAdmini tratiyo de la Función 
Pública, 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 

Decreto número 1067 de 1999 
(junio 26) 

po',. el cual se adopta el presu
puesto inicial del Banco Agrario 

de Colombia S. A. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de us 
atribudones constitucionale y legale , en e peciallas que le 
confiere el numerall1 del artículo 1 9 de la Con titución 
Politica, 

DE RETA: 

Artículo 1. Adóptase como pre upue to estimado de in
greso yegreso inicial del Banco Agrario de Colombia A , el 
que a continuación e detalla: 

Miles de peso 
-----

INGRESOS FINANCIEROS 357.479.755 

lotere e y de cuento amortizado 258.303.399 

lnversione 28.673.661 

Cartera de crédim 219.6?Y.738 

Comision 20.'*31.625 

¡mere es por Cta. por cobrar 
con caja por liquidar 2. .926 

Otros ingreso operacionale 5.993.825 

EGRESOS FINANCIEROS 176.373.723 

Intereses 1 4.273.723 

Depósito yexigibilidades 113.313.336 

Créd. de banco y/o financiac. 60.~.387 

Fondo interb. Repo . y otro O 

Contribudón obre tran acciones 2.HXlOOJ 

Comisiones 

MARGEN FINANCIERO BANCARIO 181.106.052 

1 1 1 
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Miles de pesos Miles de peso 

ADMINISTRAnVOS BANCARIOS 120.020.665 Acnvo 2.839.604.235 

GASTOS DE PERSONAl 63.596.521 DISPONIBLE 214.841.748 

ueldos -!(P59.(}.¡() Caja)' Banco de la República M 1 202.167.201 

Prestaciones ociale 18.1 ~J.i(i) Bancos y otro di p. Mil 2. 56.853 

Apones parafiscales 3.tl13,31-! Canje 1.620.701 

[ndemnizacione )' bonificacione 9"'8.-100 Reme as en tránsito 8.2%.m 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 56.42'1.144 INVERSIONES 335.400.000 

Honorario 2228511 NEGOCIABLES 198.956.300 

Impue tos. contribucionc y seguro 1l:i91.782 Con rendimiento de mercado '!8.956.300 

Arrendamiento ".&r.P6 TES lSO.ero.ero 

Mantenimiento y Adecuac. Oflcinas 2.CY-X5.3(X) NO NEGOCIABLES RENTA FIJA O 

Depreciación 8.077.91" Moneda legal 

Amonizaciones 1.932.058 Moneda extranjera (Baocoldex) 

Aseo)' vigilancia 3529.167 o negociable renta variable 53.425.850 

el1'. (cmporale~ ~583 Der. de recompra [nv. ego 83.017.850 

Gasto de "¡aje l.ó'51.-l1i (-) Provisión de inversione 

Tran.pone 6.I07.5<Xl 
CARTERA DE CRÉDITO 1.0"0.428.301 

Otro. administnltivo IO.917fó7 
Vigente}' vencida hasta 1 me . %""~.552 

Margen operacional 61.~5.38"' De. cubieno en Cra Cte. 1 .~.852 

MUe depe~ larjetas de crédito 21.59-i. '*3 

Recurso propios 550:-12,*.119 
logre os no operacionales 2.000.000 

Operacione rede contadas 39-i.618.838 
¡ng. No Operae. Vta. de activos 

Otro logro no operacionale 2.(0).000 CARTERA VENCIDA 162.383.489 

Egreso 110 operacionales 14.333.000 Vencida con causación 107.904.172 

Sancione, uperbancaria Admisible B 'f9.(iX).3 8 

Apalancamiemo AdmisibleC 35573.072 

Otras multas}' ancione No admi ¡ble B i.~39.316 

Otros egre o no operacionale 1-!.333.ero 
No admisible e 6.932.531 

Hipotecaria vivienda B 8.2tXl.876 
Artículo 2. El anterior pre upue to de ingreso y egresos e el 
resultanre ele la siguiente proyecdón de e tado financieros: VENCIDA SIN CAUSACIÓN 54.479.317 

I 1 2 
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Miles de peso Miles de peso 

Admi ibleO 10.436. 97 Valorizo inversiones 2.S<XJ.488 

Admisible E 20.281."87 Crédito a empleados 

o admi ible O E 20.385.681 Otras operaciones 120.09 

Hipmeca vivienda C. O y E 3.3 5.0;1 (-) Provisión otro activo ltX5.420 

PROVISIÓN DE CARTERA 59.661.739 PASIVO Y PATRIMONIO 2.839.604.235 

Mil DEPÓSITOS Y EXIGIBILIDADES 2.085.072.559 

Calificación 59.661.739 
Cuenta corriente 522.6-i3.533 

Carrera vencidacanera bruta h .-1 
Oficiales 300.695.855 

DEUDORES POR ACEPTACIONES 57.667 
Particulares 1':11.9-0 .678 

Ceno de Dep. a término 36-1.101 .'77':1 

CUENTAS POR COBRAR 1.114.594.035 Oepó itos de ahorro 658.318.873 
1 ntereses y comisiones 251,433.315 Ordinario 623.318.600 

Pago Cta. cliente 15.00;).992 Aténnino 35JXX1.192 

CuotaS parte pen ionaJe crv. bancario de recaudo 12':1.969.031 

Otras operaciones 19.59"'.916 D pó ·ito · judiciales ZOO.l-lO . .ru3 

Operacione en M/E Otro depó. ito. judiciale 56.105.836 

Cra! . por cobrar con caja por liquidar 83l.-lOi.870 Otras operaciones en \j¡ L i .78"'.050 

Ctas. por cobrar consorcio Pen agro Operaciones en M E 

( -) Prov. Clas por cobrar 2.8~2 .058 

ACEPTACIONE (BANC) E CIRC. 58.261 

PROPIEDADES Y EQUIPOS 76.464.386 Moneda legal 

Terreno, , con. truCo )' edificio 9.~.l58 Moneda extranjera 58.261 

Vehículos 1.679.259 

3 .82':1.S(X) 
CRED. DE BANCOS Y/O 

Mueble y equipo 
FINANCIACIÓN 503.812.925 

Equipo de computación 66.095.688 
Banco de la República 10. ':13.229 

(-) Depreciación 38.'!33.225 
Bancoldex -ill.662.612 

OTROS ACTIVOS 27.818.098 
Miles de peso 

ucursale y agencias 

Pago anticipado 2.-12 .32':1 
Finagro 3-lO.633.l87 

Cargo diferido 230.592 
Findeter 109.hl.369 

Cargo diferido· plan de retiro 
Fen y arras 2.632.528 

Valorizo activos fijo 22.6-lO.016 CUENTAS POR PAGAR 65.212.855 

1 13 
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lnter e y comi iones 

Otras operado n 

OTROS PASIVOS 

ucursale y agencias 

Obligaciones laborales 

lngre o antidpado 

Miles de pesos 

64.684.144 

528. 12 

16.524.766 

16.512.692 

Otras operacione 12.0 4 

PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES 5.287.566 

Obligaciones laborale 5.194.04 

Impuesto 

ancione uperbancaria 

Apalancamiento 

Otras multas y demandas 

Otras operacionc. 

PATRI fO 10 

apital Gobierno 

Capital otro 

Reservas 

'uperávit valorizadonelJ 

Revalorización del patrimonio 

Resultado de ejercicio anteriore 

Re ultados del ejercicio 

93.519 

163.635.304 

150. . 

13.125. 

51O.3Ol 

Articulo 3. LaJunta Directiva de conformidad con lo e ta
tut del Banco Agrario de Colombia A, tendrá la definición 
del presupu to anual de la entidad dentro del primer me de 
cada ejercicio, y de u modificacion cuando así requiera. 

Articulo 4. Lo organi mo de control previ ro en el con
trato ocial del Banco Agrario de Colombia S.A. , ejercerán 
funcione de vigilancia en la ejecución presupuesta! con uje
ción a las norma legale , lo e taruro de la Entidad y la 
políticas fijadas por la Asamblea General y La Junta Directiva. 

Artículo 5. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 
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Publique e, comuníquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. e, a 26 de junio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Mini tro de Agricultura y Desarrollo Rural 

Carlos Roberto Murgas Guerrero. 

Decreto núnzero1074 de 1999 
(junio 26) 

por el cual se establece el Régi
nzen Sancionatorio aplicable a 
las infracciones cambiarias en 
las materias de cOlnpelencia de 

la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DJAN). 

El Pre. ¡dente de la República de Colombia, en ejercido de u 
facultades con titucionale y legale y, en e pecial de las ex
traordinarias conferidas por el artículo 93 de la Ley -l88 de 
1998, yoídaIaComisióndeRepresentant~ y nadare delas 
Comisione Económicas del Congreso de la República. 

DECRETA: 

Articulo 1. El artículo 3 del Decreto-Ley 1092 de 1996 que
dará así: 

"Artículo 3. Sanción. Las per onas naturale o jurídicas y 
entidad que infrinjan el Régimen Cambiaría en operacion 
cuya vigilancia y control ea de competencia de la Dirección 
de Lmpuesto y Aduanas Nacionales, erán andonadas con la 
impo ición de multa que e liquidará de la iguiente forma: 

"Declaración de cambio. 
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"a) Por no pre entar la declaración de cambio, o el documen
to que haga sus veces, se impondrá una multa del uno por 
ciento (1 %) del valor de cada operación no declarada, sin 
exceder de cien (100) alarlos mínimos legales mensuales por 
cada operación no declarada; 

.Ib) Por no exhibir cuando la Dirección de Impuestos y Adua
nas Nacionale lo exija o no con ervar la declaración de 
cambio, o el documento que haga us veces. o los documen
tos que acrediten el monto, origen y destino de las divi as y 
demás condicione de la operación, e impondrá una muJú1 
de cinco (5) alarlos mínimos legaJe mensuale ; 

"e) Por pre entar extemporáneamente la declaración de cam
bio, o el documento que haga u vece , e impondrá una 
multa de do (2) alarlo mínimo legaIe mensuale por me 
o fracción de mes de retardo, sin exceder de diez (10) alario 
mínimos legaIe mensuales; 

Id) Por presentar la declaración de cambio, o el documento 
que haga u vece ,con dato fal o ,equivocado . incomple
to o desfigurado ,se impondrá una multa de cinco (5) salario 
mínimo legales men uale por cada operación. 

No habrá infracción cambiarla cuando trate de errores cuya 
aclaración o acrualización en la declaración de cambio sea 
pennitida por el Régimen Cambiarlo. 

"Operacione canalizable a tra\'é. del mercado cambiarlo. 

, e) Por no canalizar a través del mercado cambiarlo el valor de 
las operaciones obligatoriamente canalizadas definidas en el 
Régimen Cambiarlo y cuya vigilancia y control ea de compe
tencia de la Dirección de lmpuestOS y Aduanas Nacionales, se 
impondrá una multa del dosciento por ciento (200%) del 
monto dejado de canalizar; 

.. ~ Por canalizar a través del mercado cambiario un valor inferior 
al consignado en lo documentos de aduana se impondrá una 
multa del dosciento por dento (200%) de la diferencia entre el 
valor canalizado y el consignado en lo documentos de aduana. 

No habrá infracción cambiaria en el evento de canalizarse 
valore inferiore a lo consignado en la declaración aduane
ra de importación o de exportación i el inve tigado prueba 
que el valor de la obligación es el efectivamente canalizado. 

"g) Por no canalizar a travé del mercado cambiarlo el valor 
real de la operación efectivamente realizada, se impondrá una 
mulra del doscientos por ciento (200%) de la diferencia enrre 

el valor canalizado y el valor real de la operación establecido 
por la Direcdón de Impuestos y Aduanas Nacionale . 

"Operaciones indebidamente canalizadas a travé del merca
do cambiarlo. 

"h) Por canalizar a través del mercado cambiario como impor
taciones o exportacione de bienes, o como financiación de 
éstas o aquéllas, montos que no e deriven de las menciona
das operacione obligatoriamente canaIizables, la multa erá 
del do ciento por ciento (200%) del valor canalizado; 

"i) PorcanaJizar a través del mercado cambiaría un valor upe
rior al consignado en lo documento de aduana, e impondrá 
una multa del dosciento porciemo (200%) de la diferencia 
enrre el valor canalizado y el consignado en lo documento 
de aduana; 

"j) Por canalizar a través del mercado cambiario el valor con
ignado en lo documento de aduana cuando e te valor sea 
uperior al valor real de la operación, e impondrá una multa 

del dosciento por dento (200%) de la diferencia entre el valor 
canalizado y el valor real de la operación e tablecido por la 
Dirección de lmpue to y Aduanas Nacionale . 

"Depósito. 

"k) Por no con liruir el depó ito ante el Banco de la Repú
blica cuando a ello haya lugar, e impondrá una multa del 
ciento por ciento (100%) del valor del depó ita dejado de 
con tiruir, in exceder de do ciento (200) salario mínimo 
legales mensuale ; 

"1) Por constituir extemporáneamente el depósito ante el Ban
co de la República cuando a ello haya lugar, e impondrá una 
mulla de tres (3) alaríos mínimo legales mensuale por mes 
o fracción de me de retardo, sin exceder de den (100) alarlos 
mínimo legales mensuales . 

"Cuentas de compensación. 

"m) Por no vender en las condidones establecidas por el Ban
co de la República o en las normas cambiarías. lo saldos de 
una cuenta corriente de campen ación cuando dicho Banco 
ordene cancelar u registro, e impondrá una multa del ciento 
por ciento (100%) del valor del aldo de la cuenta al momento 
de emitirse la orden de canee ladón; 

"n) Por no presentar junto con el reporte de la cuenra corrien
te de campen ación, cuando el Régimen Cambiario lo exija, la 
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declaración de cambio correspondiente a la operacione 
realizadas por conducto de una cuenra corriente de compen-
ación y cuyo control y \'igilancia ea de competencia de la 

Dirección de Impuesto }' Aduanas Nacionale e impondrá 
una mulradecinco (5) salario mínimo legales mensuales por 
cada operación, sin exceder de do ciento (200) alario míni
mos legales mensuales; 

"o) Por no exhibir cuando la Dirección de Impue to y Adua
na Nacionale lo exija o no con ervar la declaración de 
cambio, el documento que haga u vece ,o lo documento 
que acrediten el monto, origen y de tino de las diYisas y demás 
condicione de la operación, e impondrá una multa de cinco 
(5) salaría minimo legales mensuales; 

"p) Por no pre entar ante el Banco de la República la relación 
de las operacione efecruadas a través de una cuenta corrien
te de campen ación o cuenta corrienre de compen ación 
e pecial y cuyo control )'Vigilancia ea de competencia de la 
Dirección de lmpue to y Aduana Nacionales, la multa erá 
de cien (I 00) a1aríos mínimo legales men uale ; 

"q) Por presentar extemporáneamenre ante el Banco de la 
República la relación de las operaciones efectuadas a travé de 
una cuenta corriente de campen ación o cuenta corriente de 
compensación e pecial y cuyo control y \~gilancia ea de com
petencia de la Dirección de Impuesto }' Aduanas ~acionales. 

la multa era de cinco (5) alarío mmimos legales mensuale 
por mes o fracción de mes de retardo . in e.xceder de cien (100) 
a1aríos mínimo legale mensuales; 

"r) Por utilizar las cuentas corriente de compensación e pe
ciales para operacione diferente a la. autOrizadas por el 
Régimen Cambiario, e impondrá una multa del veinte por 
ciemo (20%) del valor de la operación re pectiva,. in e.xceder 
de do ciento (200) alarío mínimo legale mensuale . 

"Incumplimiento de obligacione de regi trar, reportar o in
formar ante el Banco de la República. 

" ) Cuando fuera de los casa; prevista; en los literales anteriores no 
se cumpla la obligación de registrar, reportar o informar ante el 
Banco de la República las operaciones para las cuales el Régimen 
Cambiaría lo exija, se impondrá una multa de diez (10) salarios 
rrúnimo legales mensuales por cada operación incumplida; 

'"t) Cuando fuera de lo casos pre,~sto en lo literales anterio
res se cum pla en fonna extemporánea la obligación de registrar 
reportar o informar ante el Banco de la República la opera-

1 1 6 

ciones para las cuale el Régimen Cambiaría lo exija, se impon
drá una multa de dos (2) alarío mínimo legale mensuale 
por mes o fracción de me de retardo en cada operación, in 
exceder de diez (10) a1arios mínimo legales men uale por 
cada operación. 

"Operacione internas, tenencia, po esión y negociación de 
divisas. 

"u) Por la compra, venta o transferencia no autorizada de di
visas o de tírulo representativos de las mismas dentro del país 
de manera profe ional o con la utilización de medio de publi
ciclad. se impondrá una multa del ciento por ciento del monto 
de la operación respectiva. 

"v) Por la realización no autorizada de depó ito · o de cual
quier arra operación financiera en moneda extranjera dentro 
del paí , e impondrá una multa del ciento por ciento del 
monto de la operación re pecti\'a. 

"w) Por el pago en moneda extranjera no autorizado de cual
quier contrato o convenio entre re idente en el país, e 
inlpondrá una multa del ciento por ciento (100%) del monto 
de la re 'pectiva operación. 

UDecJaración de aduanas. 

"x) Por no preentar la declaraCIón de aduanas al ingre ar o 
egre ar del pat dinero o título repreentatiYo de divi .a.s en 
lo término previ 10 por el Régimen Cambiarlo, se impondrá 
una multa del treinta por ciento (30%) del valor no declarado. 

La mi maanción e impondrá cuando el valor sea inferior al 
que efectivamente ingre e o egrese del país. 

"y) Por presentar la declaración de adua.rw con datos equivo
cado , incompleto ,desfigurados o inconsistente .. al ingr ar 
o egr ar del país dinero o títulos representativo de divi as en 
lo término previsto por el Régimen Cambiaría, se impondrá 
una multa de cinco (5) alarlo mínimos legale mensuales por 
cada operación. 

"Turi tas extranjero y operacione con re identes en el país. 

I ' Z) En el caso de hotele y agencias de ruri 010 que reciban 
divi as de ruri tas con lo que realicen transacciones en mone
da extranjer.i, por no identificar plenamente a lo turi tas, se 
impondrá una multa de diez (10) saJarios mínimos legale 
men uale por cada caso u operación. 
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La mi ma anción e impondrá por no conservar la informa
ción obre lo turistas extranjero o no pre entar la 
certificadón de contador público o revisor fiscal en lo térmi
no ordenado por el Régimen Cambiario. 

"Orras infracciones. 

"aa) Por las demás infraccione no contempladas en lo litera
le anteriores, derivada de la violación de las normas que 
confonnan el Régimen Cambiario y que se refieran a operado
ne de competencia de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionale .la multa será de diez (10) a1ario mínimo legaIe 
men uale por cada operación. 

"Parágrafo 1. Cuando una mi ma actuación e té compren
elida en do o más literal e de lo enumerado en el pre ente 
artículo e aplicará el que contemple la multa más alta. 

"Parágrafo 2. Las anciones previ ta en e. te arcículo e 
aplicarán in perjuicio de la re pon abilidad ch'iI, comercial, 
penal, aduanera, fi calo admini trativa que de lo, hecho in
vestigado pueda derivar e, debiéndo e dar tra lado de las 
pruebas pertinente a las autoridade competente en cada 
c~o. 

"Parágrafo 3. Para la aplicación de las ancione e tableci
da. en el pre ente anículo.e tomara en cuenta el . a1ario 
mínimo legal vigente a la fecha de formulación del p~ego de 
cargo , así como la tasa de cambio representativa del mercado 
vigente en la mi ma feeba, cuando ea el caso. 

"Parágrafo 4. En ningún c~ o la anción propuesta en apli
cación del régimen sanciona torio previ ro en e te artículo 
podrá ser inferiora do (2) . alario mínimo. legal mensuale . 

"Parágrafo 5. Conforme al anículo 6 de la Ley 383 de 199 , 
modificado por el artículo 72 de la Ley -i88 de 1998, se presume 
que exi re violación al Régimen Cambiario cuando e intro
duzca mercancía al territorio nacional por lugar no habilitado, 
o in declararla ante las autoridade aduaneras, o cuando el 
valor declarado de las melú1flcías ea inferior al valor aduane
ro de las mismas. La anción por imponer en e tO caso será 
la que corresponda a la infracción cambiaria cometida, con
forme a lo previ tO en el pre ente artículo". 

Artículo 2. Régimen transitorio. Lo procedimiento admi
ni trativo cambiarios adelantado por la Dirección de 
[mpue to y Aduanas acionale en lo cuales se haya profe
rido r notificado acto deforrnulación de cargo a lo pre unto 
infractOr con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia 

de e te decretO, continuarán tramitándo e hasta u culmina
ción conforme a lo previsto en el Decreto-Ley 1092 de 1996. 

Artículo 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su 
publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 26 de junio de 1999. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini trO de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo a lazar: 

Decreto número 1077 de 1999 
(junio 26) 

por el cual se deLernzina la tasa 
de intereses 1noratorios para 

efectos tributarios. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de U5 fucul
tade ' constirucionale y legales. y en especial de las que le 
confieren lo numerales] 1 Y 20 del artíl1110 189 de la Constitu
ción Política y el artículo 635 del E tatuto Tributario, 

DECRETA: 

Artículo l. Tasa de interés moratoria para efectos tributa
rios. De conformidad con lo di, pue lO en el artículo 635 del 
E tatuto Tributario, y con base en la certificación expedida 
por el Banco de la República, la tasa de interés moratorio para 
efeao tributario que regirá entre el ] de julio de 1999 yel30 
de septiembre de 1999, erá del veintinueve punto cincuenta 
y cinco porcienro (29.55%) anual. la cual e liquidará porcada 
mes o fracción de me calendario de retardo en el pago de lo 
impue to . anticipo y retencione admini trado por la Di
rección de tmpuesto y Aduanas Nacionale . 

Para efecto de lo di pue ro en el artículo 63-i del E tatuto 
Tributario. la totalidad de los intere e de mora que se paguen 
durante e re mi mo período, e liquidarán a la tasa ante 
mencionada. 
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Artículo 2. El presente decreto rige de de la fecha d.e u 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 26 de junio de 1999. ' 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Reslrepo Sa laza r. 

Decreto número 1078 de 1999 
(junio 26) 

por el cual se prorroga el plazo 
fijado en el artículo 76 del 

Decreto 1611 del 6 de agosto de 
1998. 

El Pre. idente de b República de Colombia. en uso de u facul· 
tades constitudonal } k'galo, en especial de ~ que le confiere 
el numeral 11 del artículo 189 de la Con titución Política de 
Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1. Prorrógase hasta e130 de septiembre de 1999 el 
plazo fijado en el aniculo 6 del Decreto 1611 de 1998. 

Artículo 2. Vigencia. Este decreto rige de de la fecha de u 
publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogmá, D. c., a 26 de junio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Defensa Nacional, 

Luis Fernando Ramírez Acwia. 

El Ministro de Transporte, 

Mal/ricio Cárdenas Santarnaría. 
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Decreto número 1132 de 1999 
(junio 29) 

por el cual se reestructura el 
Fondo Nacional de Ahorro. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultad e extraordinarias otorgadas por el articulo 120 de la 
Ley 489 de 1998, 

DECRETA: 

Capítulo 1 

Artículo 1. aluraleza Jurídica. El fondo Nacional de 
Ahorro e!l una Empresa Indu trial y Comercial del E tado de 
carácter financiero del orden nacional, con personería juridi
ca, autonomía administrativa y capital independiente. Estará 
vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y su 
objeto será el señalado en el pre eme decreto 

Artículo 2. Objeto. El objeto exclusivo del Fondo erá la 
admini [ración de las ce antía de lo empleado. publico~ y 
trabajadore oficiales de conformidad con e te decreto. 

En conecuencia. a partir de la vigenda del presente decrem. 
el Fondo no podrá captar recurso del público. vincular afilia
dos del eCLOr privado. ni recibir ahorro voluntario. 

El Fondo adoptará denrro de I tres meses iguientes a la entra
da en vigencia de este d creta. un programa de d monte de L1s 
actividades que actualmente desarrolla y que no e tán induidas 
en su objeto exdu iro, el cual erá metido a la aprobación de 
la uperintendencia Bancaria. Dicho plan de desmonte deberá 
desarrollarse en un plazo máximo de un año. 

Artículo 3. Domicilio. El Fondo Nacional de Ahorro tiene 
como domicilio principal la ciudad de , antafé de Bogotá y 
podrá e tablecer dependencia en otras ciudade del país. 
previa autorización de uJunta Directiva. dichas dependen
cia e abrirán atendiendo al número de afuiados previa 
evaluación del ca to-beneficio obre la conveniencia de crea· 
ción de las mismas. 

Artículo 4. FUllciones. El Fondo Nacional de Ahorro ten
drá como funcione : 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



1. Recaudar las ce anúas de lo afiliados de acuerdo con las 
dispo icione vigente . 

2. Pagar oponunamente el auxilio de cesantías a los afiliado . 

3. Proteger dicho auxilio contra la pérdida de valor adquisiti
vo de la moneda de conformidad con lo establecido en el 
pre ente decreto. 

4. Establecer método e instrumento adecuado ,como tam

bién con ti tu ir re erva suficiente para atender oportu
namente el pasivo de cesantías a favor de sus afiliados. 

5.Administrar u portafolio atendiendo lo criterio de segu
ridad, rentabilidad y liquidez, teniendo en cuenta la naturalC"ta 
de lo dineros que administra de acuerdo con lo criterio que 
se e tablezcan en el manual de inversione que autorice la 
Junta. 

6. Otorgar crédito para vivienda en las condicione. que señale 
el reglamento de crédito que apruebe u Junta Directiva, 
conforme a lo dispue ro en el pre ente decrero. 

7. Otorgar crédito para educación en las condicione que 
ñale el reglamento que apruebe uJunta Directiva, confor

me a lo di pue to en el pre ente decrero. 

Artículo S. Recursos Financieros. El Fondo acional de 
Ahorro tendrá como fuente de recurso las igulentes: 

1. Lo recurso que actualmente po ee. 

2. Las apropiacione y recurso provenientes de la Nación y de 
otras entidade de derecho público. 

3. Los auxilios, subvencione , donacione o contribucione 
que reciba de entidade oficiales, de organi mo internacio
nale u organizacione no gubernamentales, o de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de acuerdo con 
las normas vigente . 

'*. Lo biene que como persona jurídica adquiera a cualquier 
tírulo y lo fruto naturales o civile de e tos. 

5. Lo rendimiento que provengan de us inversiones y ren
taS, cualquiera que ea u naturaleza. 

6. El producto de las operaciones de venta de activo ,así como 
lo crédiro que puedan obtenerse, y 

7. Cualquier otro ingreso que re ulre a favor del Fondo. 

Artículo 6. Administración de las cesantías. Con las ce
santías que se entreguen al Fondo Nacional de Ahorro a partir 
de la entrada en vigencia del presente decreto, e constituirá 
un fondo de cesantía que será admini trado por el Fondo 
Nacional de Ahorro. 

El Fondo de Cesantías que administre el Fondo Nacional de 
Ahorro se sujetará al régimen de inversiones y a las limitacio
nes previstas para lo fondo de cesantías por el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero. 

El Fondo tendrá derecho a cobrar por la admini (ración un 
porcentaje equivalente al que pueden cobrar las ociedade 
administradoras de ce antias. 

Artículo 7. Afiliación de servidores públicos. A panir de la 
vigencia de la Ley 432 de 1998 y mientras el Fondo Nacional de 
Ahorro con erve u naturaleza de Empre a Indu trial y Co
mercial del Estado, deben afiliarse al Fondo Nacional de Ahorro 
los ervidores públic de la Rama Ejecutiva del Poder Público 
del orden nacional, in perjuicio de 10 e tablecido en la Ley,* 
de 1992. 

No e aplicará lo anterior al personal uniformado de las Fuer
zas Militares y de la Policía Nacional, ni a 10 . afiliado al Fondo 
Nacional de Prestacion ial del \1agisterio creado por la 

Ley 91 de 1989. 

Podrán afiliarse al Fondo acional de Ahorro lo demás serví
dore del E tado y de u entídade de centralizada 
territorialmente y porervicio . 

Mientras conserve u naturaleza de Empresa Indu trial y Co
mercial del Estado lo ervidorcs público que e afilien 
voluntariamente al Fondo Nacional de Ahorro ólo podrán 
trasladarse a una ociedad admini tradora de fondo de ce
santías, transcurrido tres (3) año desde la afiliación, siempre 
que no tenga obligación hipotecaria vigente con el Fondo 
Nacional de Ahorro. 

Parágrafo. En los caso en que lo ervídore público ten
gan régimen de retroactividad en las ce antias, el mayor valor 
será re ponsabilidad de la entidad empleadora. 

Artículo 8. Transferencia de cesantías de servidores públi
cos. En la fecha e tablecida para efectuar las consignacione 
de lo apone a lo istemas generale de pensiones y de egu-
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ridad ocial en alud, las entidade públicas empleadoras de
berán tran ferir al Fondo acional de Ahorro una doceava 
parte de lo factor de alario que can base para liquidar las 
ce antias, devengado en el me inmediatamente anterior por 
lo ervidores público afiliado . 

El incumplimiento de la obligación aquí e tablecida dará 
derecho al Fondo para cobrar a u favor intere e moratoria 
mensuale equivalentes al doble del interé bancario corrien
te certificado por la uperintendenda Bancaria sobre las SUlTh1S 

re pectivas por todo el tiempo de mora. 

Mensualmente, las entidade públicas empleadoras enviarán 
al Fondo Nacional de Ahorro una certificación que contenga 
el valor total de lo factores alariales que constituyan base 
para liquidar ce anuas. devengadas en el mes inmediatamen
le anterior. 

I.os funcionario competenre de las entidades públicas em
pleadoras, que sin justa causa no hagan oportunamente las 
con. ignacione de lo aporte mensuale o el envío de lo 
rerorte " anuales de ce. antias debidamente diligenciado , in

currirán en causal de mala conducta que erá. ancionada con 
arreglo al régimen disciplinario rigente 

En [Odas las entidade. públicas erá obliga[Orio incluir en us 
presupll~tos la~ partidas necesarias para atender la') ce antias 
de la respectiva ,igcnc~1 como requisitO indispcn. ... able para su 
preentaciÓn. trámite yaprobaclon por parte de la autoridad 
correpondienre. 

Artículo 9. Acciones de cobro. Corresponde al fondo a
cional de Ahorro presentar las accione de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones de las entidade em
pleadoras, en conformidad con la reglamentación que expida 
el Gobierno acional. Para tal efecto. la liquidación mediante 
la cual el Fondo determine lo valore adeudado , tendrá el 
carácter de título ejecutivo. 

El Fondo podrá verificar la exactitud y oportunidad de las 
correspondiente transferencias de ce antías, para lo cual 
gozará de facultade de inve tigación}' fi calización en las 
entidades empleadoras. Para tal efecto podrá: 

1. Practicaf\~ iras de in pección a las entidades. 

2. Examinar nóminas, pre upue tos, balance y libro de con
tabilidad. }' 

[ 20 

3. Requerir a [o repre entante legale , jefe de personal y 

pagadore . 

Artículo 10. Auditoría Externa. El Fondo acional de 
Ahorro podrá contratar con empre as privad colombianas 
de reconocida capacidad y experiencia en ervicio de audito
ría externa obre todo lo recurso de la entidad. 

Artículo 11. Protección contra la pérdida del valor adqui
sitivo de la moneda. Anualmenre cada 31 de diciembre, el 
Fondo Nacional de Ahorro reconocerá y abonará en una 
cuenta indiyidual de ce anúas de cada afiliado, el equivalente 
a la variación anual del Índice de Precios a! Con umidor (IPC) 
obre u aldo acumulado de ce anuas a 31 de diciembre del 

año inmediatamente anterior. y proporcional por la fracción 
de año que corre ponda a! momento de miro obre el mon
lO parcia! o definitivo de la ce antía pagada. 

Artículo 12. Intereses sobre cesantías. El Fondo Nacional 
de Ahorro reconocerá )' abonará en la cuenta de cesantías de 
cada . ervidor público afiliado, inrerese sobre las cesantías de 
cada servidor público afiliado, dicho interés 'erá e/eenta 
por ciento (60%) de la variación anual del Índice de Precio al 
Consumidor (IPe) obre las ce ' antía~ liquidadas por la enri
dad nominadora correspondientes al año inmediatamente 
anterior o proporcional por la fraccion de año que e liquide 
definrtlvamente. 

ParA efecto del prcente decreto, la \'3fIaLion anual dellndi
ce de Precios al Con umidor (lPe) erá la ultima cenificada 
por el Departamento Administrativo de E tadlstica (DANE). 
para lo meses de noviembre-noviembre para empicados 
mediOS. 

Artículo 13. Rentabilidad de los Fondos de Cesalltías 
Los rendimientos obtenidos en las inversione del Fondo de 
Ce "anrías, de contada la comi ión del Fondo, erán abona
do~ en la parte proporcional que corre ponda a la cuenca 
individual de cada afuiado. Lo anterior sin perjuicio de que 
en el evento que la rcnrabilidad . ea inferior a las sllmas a las 
que e refieren los dos artículos anteriores, el Fondo abone 
la diferencia. 

Artículo 14. Lím ite a las operaciones del Pondo. El Fondo 
no podrá desarrollar operaciones que comprometan u esta
bilidad financiera. teniendo en cuenta el ca 'to de u recurso " 
El Gobierno acional e tablecerá los limite a las operacione 
activas de crédito. 
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Para deterrnlnar el patrimonio técnico, el Gobierno tendrá en 
cuenta las cacacten ticas particulares del Fondo, de us acti· 
vo y pasivos de tal manera que en las operacione del Fondo 
no e comprometa u olidez financiera. 

Artículo 15. Responsabilidad del FOl/do Nacional de Aho· 
rro. La re ponsabilidad del Fondo acional de Ahorro en el 
pago de ce antías a lo afiliados, se limitará al monto de lo 
aportes de ce anúas efectivamente consignado ,lo intereses 
obre las cesantías y el reconocimiento del valor a que se refie· 

ren los artículo 11)' 12 del pre ente decreto. 

Artículo 16.1nspecdón)' vigilancia. El Fondo Nacional de 
Ahorro e ta.rá sujeto a la inspección y vigilancia de la uperin· 
tendencia Bancaria, la cual la ejercerá teniendo en cuenta u 
naruraleza, caracten tica y funcione . 

Artículo 17. Órgano de Dirección. La dirección del Fondo 
Nacional de Ahorro e tará a cargo de una Junta Directiva 
compue tJ por doce (12) miembro así: 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su del~gado , quien 
p~idirá; 

El Ministro de Desarrollo Económico o su delegado; 

El ~ltm lro de Trahajo }' Seguridad acial o, u delegado: 

El ~1ini tro de Educacion Nacional ou delegado; 

El Director del Departamento acional de Planeación o u 
delegado; 

n representante de las Cajas de Compensación Familiar, con 
u respectivo uplente. de. ignado por é. tas; 

Un repre entante de los gremios de la Construcción, con u 
re 'pectivo uplente 'eleccionado por esto ; 

Un repre entante de la Asociación Colombiana de Universi· 
dade con su re, pectivo suplente, designado por ésta; 

Tre repre entantes de los afiliados. con u re, pectivos su· 
plentes. de ignados por la Confederacione de Traba· 
jadore . E ro repre entante deben er afiliado activo al 
Fondo aciona! de Ahorro y pertenecerán a diferente re· 
gione del paí . 

El Director General del Fondo Nacional de Ahorro, quien ac· 
tuará con voz pero in yoto. 

Parágrafo. LaJunta Directiva e ionará válidamente con la 
mayoría ab olma de su miembro y su decisiones e toma· 
rán por la mitad más uno de sus asi tente , incluyendo el voto 
favorable del Mini tro de Hacienda}' Crédiro Público o su 
delegado en lo caso previsto en los e tatutos. 

Los suplentes de lo miembro de laJunta Directiva única· 
mente actuarán en caso de uplencia temporal o definitiva de 
lo principales. 

Artículo 18. Funciones de la Junta Direclil'Q. La Junta 
Directiva ejercerá las iguientes funciones: 

1. Formular la política general y lo planes y programa del 
Fondo en cumplimiento de sus objetivos, de acuerdo con los 
lineamiento que trace el Gobierno Nacional . 

2. Controlar el funcionamiento general de la entidad y verifi· 
car u conformidad con la política adoptada. 

3. Cumplir )' hacer cumplir las di! posicione consignadas en lo 
estamtos y las que se dicten par.! el funcionamiento del Fondo. 

-! Estudiar r aprohar lo ' presupuesto de funcionamiento e 
invcf)ion del Fondo. 

5. Adoptar el Código de Conducca y aprobar el Manual de 
Procedimiemo qm.' deberá observ:lThe para prevenir ella\'ado 
de actiYos, así como designar el Oficial de Cumplimiemo, de 
acuerdo con lo prensto en el E taMO Orgánico del i. tema 
Financiero y demás di posicione · pertinente . 

6. Examinar} aprobar lo. e tado ' fmanciero . del Fondo. 

.... Ordenar la constitución de re ervas ocasionale, de confor
midad con las di po~iciones legales pertinentes. 

8 Confornlar el Comité de uditoría, de conformidad con las 
di posiciones legales y las emanadas de la uperintendcncia 
Bancaria. 

9. Fijar la política relacionada con las ce antias. 

10. Adoptar lo E taMOS Imerno ' del Fondo y cualquier re· 
forma que a eUo e introduzca y ometerlo a la aprobación 
del Gobierno Nacional . 

11 . Determinar la e tl1lctura interna del Fondo para lo cual 
podrá crear. uprimir y fu ¡onar dependencia }' asignarle 
funcione y re pon abilidade . 
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12. doptar u planta de pe nal de lo mpl ado público 
y trabajadore oficiale, í como e tudiaryaprobar u no
menclatura remuneración para lo trabajadore oficiale ,y 
fijar las directric y políti que d be guir el repre nrante 
legal en el de que cel bren negociacion colectivas en 
la entidad. 

13. Adoptar el manual d funcion y r qui ilO de lo em
pi de la planta de personal y I manual d procedirrtiento 
del Fondo. 

1 'i . Autorizar las comi ion al ext rior de lo empleado pú
bli d I Fondo j tánd a las n nnas que ri n la materia. 

15. Delegar en el DireCtor General algunas de I funcione y 
autorizar a é t para delegar en otro fun ionario algun de 
las funcione que I corre pondan, de conformidad on la! 
norm legal vig nr . 

16. DiCtar u propio reglamento. 

1 . Las dem ' que I ñale la ley ' las dispo idone relatiras 
a las juntas directiv de lo e tablecimienro de cr' diro. 

Arti ulo 19. Director General, Repre elltante Legal. La re
p ntaci ' n legal d I Fondo acional de Ahorro t.ará a o 
de un DiCe t r General quien ra de libre nombramiento} 
remoción. u funcione rán 1, fijadas porla ley y I e ta

tuto de la entidad. 

Articulo 20. Funciones del Director General erán funcio
n d I DireCtor Genera1: 

l. Organizar, dirigir controlar d conformidad con las direc· 
trice trazada por la Junta Dir ctiva, la actividade de la 
entidad. 

2. Ord nar el g ro y u cribir como repre entante I gallo 
acto, ontrato y conveni nece ario para el d arroUo del 
objero y funcion asignad la entidad( ic). con arr glo a las 
d' icion 'rigente a I e taNto . 

3. Pre entaracon ideración y aprobación de laJunta lo pla· 
n y programas qu requieran para el d arroUo del obj ro 
de la entidad. 

-i . Dirigir, coordinar y \igilar la ejecución d lo programas a 
argo d la entidad. 
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S. Pre entar para e tudio y aprobación de laJunta Directiva 
lo proyeCto de tatuto interno e tructura interna, la plan
ta de per onal y el re pectivo manual de funcione y 
requi iro . 

6. Nombrar, remov ry dar po ión a lo empleado público 
del Fondo acional de Ahorro, ontratar y dar por t rmina· 
do lo contrato d lo trabajadore oficiale y aplicar el 
régimen d' iplinario, de conformidad con las n rmas legal 
vigent . 

. Dictar el reglamento interno de trabajo yel r glamento de 
higiene y eguridad indu trial y meterlo a aprobación del 
Minist rio d Trabajo)' eguridad ocial. 

. Dirigir 1 relacione d I Fondo, pudiendo delegar total o 
parcialment e ta función. 

9. Delegar en funcionari del Fondo, el ejercicio de algun . 
funcione que . n propias cuando la Co titución,la ley o I 
e taNt . lo permit n. 

10. om 1 r a con. ideración y aprobación de laJunta Dire . 
(ira el proyect de pre upu to, u adi ione y traslado , í 
c mo 1 tad financie , de conformidad sobre 1 dispo-
i ione ' orgáni 'obre la materia. 

11 on tituir mandatario. o apoderado que repre en· 
ten la enttdad en lo . unto. judi iale y dem de carácter 
titi io o. 

12 Controlar el manejo d lo recu financler para que 
e t e ejecuten de conti rmidad c n lo plane program 
e tablecido . 

13. Crear y organizar mediante acto admini trativo grupo 
imern de trabajo, teniendo en cuenta la e tructura interna 
)' lo plan y programas i titucionale . 

1,*. dmini trar y velar por la ad uada utiliza ión de I bie· 
ne ,fondo que con tituyen el patrimonio d la entidad. 

15. Rendir inform al Mini terio de Hacienda y rédito Públi
co, al uperintendente Bancario}' dem ' organi mo que lo 
oliciten, obre lo tado de ejecución d I funcione, ac

tividade de arrollad y la ituación general d la entidad, y 

16. Las dem ' que le an ignad porla normas legale . 
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Artículo 21. Estructura Interna. La e rructura interna del 
Fondo Nacional de Ahorro erá detenninada por laJunta Di
rectiva, con ujeción a las disposiciones legales vigentes, 
atendiendo las nece idade de la entidad y las políticas del 
Gobierno Nacional, en materia de organización y funciona
miento de las entidades públicas, la cual será flexible de tal 
manera que pennita el cumplimiento eficaz y eficiente de su 
funciones. 

Artículo 22. Clasificació17 de los servidores públicos del 
Fondo Nacional de Ahorro. Los servidores públicos vinculado 
a la planta de personal del Fondo Nacional de Ahorro. erán 
trabajadores oficiales, con excepción de quiene desempeñen 
lo cargos de Direaor General, subdirectores generales y coor
dinadores de dependencias regionales quienes tendrán las 
calidades de empleados público. 

Artículo 23. Régimen Disciplinario. Los empleados públi
cos y trabajadores oficiales del Fondo acional de Ahorro. tarán 
sujeto al régimen di iplinario único previstO en la Ley 200 de 
1995 y demás nonllas que lo modifiquen o adicionen. 

Artículo 24. Con/rol Interno. El Pondo Nacional de Ahorro 
e tablecerá el L tema de ContrOllmemo y di eñará los méw
do y procedim.ientos para garantizar que [odas las actividades, 
íl! í como el ejercicio de las funciones a cargo de los eryidore 
e ciñan a lo anlculos 2(9) 269 de la Constitucion Política a 

la Ley 8 de 1993 y dem.ás nonnas reglamentarias que e expi
dan 'obre el particular. con sujeción a los criterios de 
morilidad. eficiencia, eficacia, economía. calidad y oponuni
dad de lo ' servicios, celeridad e imparcialidad. 

Artículo 25. Control Fiscal. Corre ponde a la Comraloría 
General de la República ejercer la vigilancia de la ge tión 
fi cal, la cual se ejercerá en fonna posterior y 'electiva, con
forme a lo. procedimientos. sistemas y principios 
e tablecidos en el artículo 267 de la Con titución Política. la 
Ley 12 de 1993 y las demás disposiciones que la complemen
ten, adicionen o modifiquen. 

Capítulo n 

Disposiciones Varias 

Artículo 26. Vigencia. El presente decretO rige a partir de 
la fecha de su publicación, modifica la Ley '*32 de 1998 y las 
demás dispo idones que le ean contrarias. 

Publíquese. comuníque e)' cúmplase. 

Dado en anrafé de Bogotá, D. c., a 29 de junio de 1999. 

ANDRÉs PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Camilo Restl'epo Salazar. 

El Ministro de DesarroUo Económico, 

Fernando Araújo Perdomo. 

El Director del Departamento Admini trativo de la Función 
Pública, 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 

Decreto nÚlnero 1139 de 1999 
(junio 29) 

por el cual se dispone la 
escisión de Carbocol. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
fucultade ' extraordinarias otorgadas por el artículo] 20 nu
meral2 de la Ley 189 de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1. Orden de escisión. Ordénase la e cisión de la 
empre a Carbones de Colombia . A. Carbocol, sociedad con 
régimen de empre a industrial y comercial del Estado. 

Artículo 2. Transferencia de derechos y obligaciones aMi
nercol. En virtud de la e cisión pasarán en bloque y por 
ministerio de la ley a Minercol Jo iguientes derechos yobli
gaciones de Carbocol: 

i) El Aporte Minero, del cual es titular Carbocol; 

ii) Los derecho obre la re erva de lo terrenos baldíos cons
tituida a favor de Carbocol; 

iii) Las obligaciones por pasivo pensionale o laborales no 
cubieno por Carbocol; 
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iv) Las obligacione indi olublemente vinculadas al Aporte 
Minero y a lo derecho que sean transferido a Minercol, y 

v) Lo activo que no se tran fieran a Cerrejón Zona Norte . A. 

Artículo 3. Transferencia de derechos y obligaciones a Ce-
1rejón Zona Norte S. A En vi.nud de la escisión y por ministerio 
de la ley pasarán a una ociedad denominada Cerrejón Zona 

arte . A. que urge por razón de la e d ión, lo iguientes 
derechos, bienes) obligacione : 

i) La concesión portuaria de Puerto Bolivar, con los dere
cho que para de arrollar proyecLOs minero le corres· 
ponden, de acuerdo con la norma vigentes cuando e 
otorgó la conce ión; 

ii) Lo derecho ' y obligaciones corre pondientes al Contrato 
de Asociación u crito entre Carbocol e Intercor, con u 
modificacione ,excluyendo lo que e tén indisolublemente 
ligados al Aporte Minero; 

¡ji) Lo derechos y obligacione correspondi mes a lo. contra
to para el acceso de tercero a la infraesrrucru ra suscriro . por 
Carbocol con tercero ; 

iv) Las obligacione regi tradas en la contabilidad de Carbo· 
col. que no sean asumidas por la ación ni bayanido 
enrregadas a \1inercol : 

v) Lo derecho de Carbocol obre lo activo vinculado al 
desarrollo del proyecto del Cerrejón Zona orte, y 

vi) Los demás derecho. y obligacione que . e eñalen en el 
acuerdo de e cisión. 

Parágrafo 1. La tran 'ferencia a Minercol del Aporte Minero 
y de lo derecho respecto de la re CM de terreno baldíos no 
afectará el derecho a continuar la explotación de la mina y el 
uso de dicho terreno que tenía Carbocol, el cual con uje· 
ció n a la ley, corresponderá a Cerrejón Zona Norte . A. )' a las 
entidade con las cuale ' Carbocol había celebrado contrato 
para tal efecto. 

Artículo 4. Partidpadóll en el capilal de Cerrejón Zona Nor· 
te S. A Para efecto de detenninar la participación en el capital 
de Cerrejón Zona Norte . A. de lo accionistas de Carbocol y de 
la ación, por razón de la e ci ión e procederá así: 

i) Lo bono convertible en accione emitido por Carbocol 
erán convertidos previamente a la formalización de la e d-
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ión, de acuerdo con la fórmula de conversión originalmente 
prevista para el efecto; 

ü) Cumplido lo anterior. para determinar lo derecho en el 
capital de Cerrejón Zona Norte . A. de lo accionista de 
Carbocol. e valorará la participación accionaria de dicho 
accioni ras en Carbocol por el valor intrín eco de las accione 
de dicha empre a. calculado con base en el patrimonio de la 
compañía ante de la e ci ión y antes de la asunción de obli· 
gadone de Carbocol por parte de la Nación' 

jü) Se asignará a lo accioni tas de Carbocol una participación 
en el capilal de Cerrejón Zona Norte . A. que corre ponda al 
valor de u participación en Carbocol, determinado como e 
eñala en el numeral ii) anterior, y 

iv) e asignarán accione de Cerrejón Zona Norte S. A., a la 
ación por razón de la asunción de obligacione a cargo de 

Carbocol por parte de la mi ma, tomanclo en cuenta el valor 
de dich~ obligacion '. 

Artículo 5. Procedimiento de escisión. Para efecto de la 
orden contenida en el presente decrem,lo órgano. máximo 
de Carbocol }' Minercol adoptarán la determinacione co
rrespondi m . induyendo el acuerdo de escisión. en un plazo 
de e~ mese,. 

Lo reprelitntant> legales de Carbocol )' de ~inercol uscribt· 
rán lo documento penincntes, teniendo en cuenta lo 
preri. to en el contrato de ~ ociación entre Carbocol e lmer
cor y su. modificacione . así como el hecho de que la 
transferencia opera por mini -cerio de la ley. En dicho docu
mento. se precisarán las reglas que regirán las relacion entre 

arbocol y Minercol, se pre ervará la capacidad financiera. 
técnica r profe ¡onal que tiene Carbocol. se re petarán lo ' 
derechos que le corresponden a Intercory a tercero y,. e 
cumplirán las obligacione con lo mi. mo . Lo documento 
que se ororguen para perfeccionar la e ci ión no generarán 
impuestO de timbre y para efecto notariale y de regí tro 'C 

considerarán acto in cuantía. 

En todo ca o la tran ferencia que e realice en virtud de la 
e cisión no requerirá ningún trámite o autorización adicional 
distinto a la aprobación del acuerdo de e ci ión por lo órga
no máximo de Minercol y Carbocol, el otorgamiento de la 
e critura pública re pecriva y el registro correspondiente. o 
ob tame lo anterior, cuando ea del ca o. previamente a la 
aprobación del acuerdo de e ci ión e obtendrán las aurori· 
zacione de conformidad con lo previ tO en lo contrato de 
créditO. 
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Artículo 6. Situación de los trabajadores. Dentro del pro
ce o de e ci ión, se tenninarán lo contrato de trabajo con 
lo trabajadores acruales de Carbocol que no se requieran y e 
les pagará la indemnización que corresponda, en lo ténTImos 
previ to en la ley y en la convención colectiva, cumpliendo 
lo requi ito a que haya lugar. 

Lo activo que no deban transferirse a Cerrejón Zona arte 
S. A. se podrán enajenar para destinar su producto al pago de 
lo derecho laborales a lo trabajadores de Carbocol y garan
tizar el pago de lo pasivos pen ionales a través de los 
mecani mas autorizado por la ley. 

Artículo 7. atura/eza jurídica de Cerrejón Zona Norte S. 
A La ociedad Cerrejón Zona orte . A. erá una ociedad 
anónima del orden nacional vinculada al Ministerio de Minas 
y Energía, con personería jurídica. autonomía admini trativa 
}' patrimonio independiente. 

Su domicilio principal erá la ciudad de antafé de Bogorá. La 

Junta Directiva podrá e tablecer sucursales en otras ciudades. 

Parágrafo. En el evento de vinculación mayoritaria de capi
tal privado a Cerrejón Zona arte . A., la mi. ma ujetaní a 
la:, reglas de las sociedade comerciales. 

Artículo 8. Objetil'O de CerrejólIlona SOlte .. l Elobjetiro 
de la ociedad Cerrejón Zona Norte . A. em la panicipacion 
en la explotación del Cerrejón Zona orte en ejercicio de los 
derecho, previ to en el contrato de aJ ociación y u modifi
caciones u. crito entre Carhocol e lntercor} la e..xplotaciÓn 
de la conee ión portuaria de Puerto Bolívar. así como partici
par en el de, arrollo de proyecto · carbonífero . 

Artículo 9. Órganos dírecliL'os. La ociedad Cerrejón Zona 
Norte . A. tendrá los siguientes órgano directivo ': Presiden· 
teJunta Directiva y Asamhlea de Accioni, taso 

La ociedad contará además con un revisor fiscal. 

Artículo 10. Asamblea de accionistas. La asamblea de Ce
rrejón Zona arte . A. será el órgano miximo de la ociedad 
y cumplirá las funciones pre\'istas por el Código de Comercio. 

Artículo ll.Jullla Directil1a. La Junta Directiva e tará pre
idida por el Mini tro de Minas y Energía o u delegado y por 

cuatro miembros elegido por la asamblea de accionistas. 

La Junta Directiva cumplirá las funciones previstas en lo 
e tatulos. 

Artículo 12. Representante Legal. La ociedad Cerrejón Zona 
arte . A. tendrá un Presidenre que acruará como u repre

entante legal y erá de libre nombramiento y remoción del 
Pre idente de la República. 

Artículo 13. Capital. El capital de Cerrejón Zona Norte . A. 
em el que e deternline en el acuerdo de escisión tomando en 

cuenta el "alar de lo activos y pasivo que e rran fieren de 
CarbocoL 

Para el de arrollo de su objeto la ociedad contará con los 
biene, que e le transfieren en virtud de la e cisión}' por los 
demis que adquiera o, e le aporten. 

Artículo 1 q. Vigencia. El presenre decreto rige a partir de la 
fecha de , u publicación y deroga todas las di po icione ' que 
le ean contrarias. 

Publique. e) cúmplase. 

Dado en . anuré de Bogotá. D. e, a 29 de junio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de flacienda y Crédito Público. 

luan Camilo Restrepo alazar. 

el Mini tro de Minas y Energía, 

Luis Carlos Valenzuela Delgado. 

El Director del Departamento Admini trativo de la Función 
Pública, 

Mauricio ZU/lIaga Ruiz. 
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Decreto número 1140 de 1999 
(junio 29) 

por el cual se transforma el 
Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica (lCEL) , en el Instituto 

de Planificación y Promoción de 
Soluciones Energéticas. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
faculrades pennanentes que le confiere el artículo 189, nume
ral16 de la Constitución política de Colombia y de confonnidad 
con el articulo 5-t de la Ley -i89 de 1998 

DE RETA: 

Articulo 1. aturalezajuridica. Elln tiruto de Planifica
ción y Promoción de olucione Energéticas OP E) erá un 
Establecimiento Público del Orden acional, vinculado al Mi
nisterio de Minas y Energía con personería j uridica, aUlonoITÚa 
administrativa y patrimonio propio e independiente, constj
tuido con fond públicos. La dirección y mni tracion esrará 
a cargo de un consejo directi\'o r de un director. u domicilio 
principal erá en la ciudad de antafé de Bogotá, D. C. 

Artículo 2. Objeto. u objeto ocial erá la identificación, 
planificación y promoción de oludon energéticas integra
les, viable financieramente} so tenible en el largo plazo, 
para las zonas no interconectadas del paí . 

Parágrafo. Para efecto del pre ente decreto la Zona no 
Interconectada corre ponde al área geográfica en donde no 
e pre ra el ervicio público de energía a través del istema 

Interconectado Nacional (SIN) , excluyendo el Departamen
to de anAndré , Providencia y anta Catalina. 

Artículo 3. Funciones. Para el cumplimiento de u objetivo 
el Instituto de Planificación y Promoción de olucion Ener
géticas (IP E) de arrollará las iguiente funcione general : 

a) Ejecutar los lineamiento y la políticas del Ministerio de 
Minas y Energía, a través de lo planes, programas y proyectos 
de me tructura energética, tendientes a incentivar I proce
so productivos y a elevar la calidad de vida de las poblacione 
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de u juri dicción, de manera tecnológica. económica, am
biental y ocialmente so tenible' 

b) Adelantar investigacione ,esrudio y análisis que pennitan 
realizar un diagnó tico de las necesidade energéticas de las 
regiones que constituyen las zonas no interconecradas en el 
país. El diagnóstico incluye los siguientes aspecto : 

i) Estudiar la ituación económica regional, incluyendo aná
lisis de lo recurso narurale y de la situación agropecuaria y 

agroindu mal. 

i.1) EvaJuartécnica) energética y ambientalmente lo método 
locale de producción económica y u potencial de aprove
chamiento energético coherente con los planes regionales. 

iü) Realizar un estudio de demanda}' necesidad e de energía. 

iv) Evaluar lo recurso energético disponibles en la zona, así 
como las opciones tecnológica más convenientes para la 
energización de la región . 

v) Evaluar la capacidad de pago de los po ible usuario . 

vi) Analizar las fom1as organizativas y experiencias de panici
pación comunitaria para vincularlas a la g tión energética de 
la zona. 

c) Coordinar conjuntamente con el Mini rerio de Minas }' 
Energía y demás entidades del Estado encargadas de ejecutar 
obras y proyeao de de arrollo tenitorial, la ejecución de lo 
proyecto identificado por ellnstituto y-o por las comunida
des y autoridades territorial ,de acuerdo con las políticas y 
prioridad e e tablecidas por el Gobierno Nacional; 

d) Elaborar conjuntamente con el Ministerio de Minas y Energía 
y los entes tenitoriale ,los planes, programas y proyeao de la 
infrae tructuraenergética para las zonas no interconectadas; 

e) Adelantar I estudio necesario que definan las caraaerí -
ticas técnicas y económicas de una solución energética integral 
que atisfaga las nece idades de la zona de forma económica, 
eficiente yautosostenible; 

Q Adelantar e tudio obre la viabilidad técnica y financiera 
de los proyectos por ejecutar; 

g) Adelantar e tudio de análi i de proyecto de inver ión 
con el fin de determinar el esquema más conveniente de eje-
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cución de lo proyectos, la gestión de diver as fuentes de fi
nanciación, el fomento de la participación del sector privado 
en la ejecución y administración de los proyectos y los meca
nismos de organización y participación de la comunidad en la 
ejecución, operación y mantenimiento de la infrae tructura 
energética, que garanticen la prestación del servicio de ener
gía de manera eficiente yautoso tenible; 

h) Adelantar, en desarrollo de convenios con lo entes territo
riales, la ejecución y supervisión de las obras que requiera la 
infrae tructura energética de su competencia; 

i) Celebrar todo tipo de negocios, contratOs y convenio que 
e requieran para el cumplimiento de u objetivo; 

j) Ase orar y prestar apoyo técnico a las organizacione o 
entidade comunitarias encargada de la admini tración 
operación y mantenimiento de la infraestructura energética, 
cuando ellas lo oliciten; 

k) Prestar ase, oría, conjuntamente con organizaciones imer
nacionale , en materia de mecani mo y e quema de 
participación comunitaria para la construcción, operación y 
mantenimiento de la infrae truaura energética; 

1) Pr entar al Ministerio de Minas}' Energía el pr upue to de 
I recurso que se requieran para otorgar lo ub. idi de le} 
para las zonas no interconectadas; 

m) Las demás que se le asignen y correspondan a la naruraleza 
de us funcione . 

Artículo 4. Funciones y conformación Comité Técnico In
terinstitudonal. El Comité Técnico Interinstitucional tendrá 
como función la evaluación y aprobación de lo proyectos 
que presente elln tituto para er promocionado por el nú 
mo. El Comité Técnico [merin titucional e tará conformado 
por profesionales técnico ,designados por los representantes 
legale de: 

i) Unidad de Planeación Minera Energética (UPME). 

ií) Ministerio de Minas y Energía. 

üi) Deparcanlento acional de Planeación. 

Lo miembro del Comité, de común acuerdo podrán invitar 
un representante de las empresas, asociaciones o gremios del 
área energética y/o un invitado de entidade de investigación. 
de acuerdo con las nece idades surgidas por el tipo de proyec-

to por de arrollar, para que participe con voz pero sin voto en 
las deliberacione del mismo. 

La Presidencia del Comité erá rotativa y la Secretaría Técnica 
del Comité, e tará a cargo del Instituto de Planificación y Pro
moción de oluciones Energéticas (lPSE). 

Artículo 5. Recursos. El Instituto de Planificación y Promo
ción de olucione Energéticas (IPSE) contará con lo 
iguientes recurso : 

a) 1.0 recurso que actualmente po ee el Instituto Colombia
no de Energía Eléctrica 0CEL); 

b) Los recursos de la ación que e le asignen allnstituto de 
Planificación}' Promoción de olucione Energéticas (lP E); 

c) Los aportes, donaciones y demás contribuciones que reciba; 

d) Lo recur o de crédito ; 

e) Los ingre o proveniente de la venta de u activo y 
dcrcdlO . 

Artículo 6. Dirección)' administración. La dirección y 
administración del In tiruto de Planificación y Promoción de 
olucIOne. tncrgétic:l! (fP E) está a cargo del Consejo Direc

tivo}' el DirectOr General. La Representación legal está a cargo 
del Director General, quien e agente del Pre ideme de la 
República, de su Ubre nombramiento y remoción. 

Artículo . Organización intema. La organización interna 
del In tituto de Planificación y Promoción de oluciones 
Energéticas (lP E) erá la iguiente: 

1. Consejo Directivo. 

2. Despacho del Director. 

2.1. Oficina de Planeación. 

2.2.0ficinajuridica. 

3. ecretaría General. 

4. ubdirección de Conc iones y Administración de Contratos. 

Artículo 8. Consejo Directivo. Integración. El Con ejo Direc
tivo del Instituto de Planificación y Promodón de oludones 
Energéticas (lP E) estará integrado por 5 miembros, así: 
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i) El Ministro de Minas y Energía o u delegado. quien lo 
pre idirá. 

ii) El Mini tro de Hacienda y Crédiw Público o u delegado. 

iii) El Jefe del Departamento Nacional de Planeación o su 
delegado. 

IV) El Direcwr de la nidad de Planeación Minero-Energética 
(UPME) o u delegado. 

v) El Decano de la Facultad de Ingeniería de alguna de las UMero 
sidade del país, elegido por el Presidente de la República. 

El Direaor General del Instituw, asi tirá a las reuniones de la 
Junta Directiva con derecho a voz. 

Artículo 9. Funciones del COllsejoDireclivo. Son funcione ' 
del Consejo Directivo dellnstituto de Planificadón y Promoción 
de Soluciones Energéticas (IP E), además de las estableadas en 
el artículo 76 de la Ley 489 de 1998, las iguiem : 

a) Orientar y definir la política general del rn tituto; 

b) COntrolar el funcionamiemo general dellnstiruro }' verifi· 
car . u conformidad con lo ' plane ,programas, orientacione . 
y poLític~ adoptada! por el linisterio de \1 inas} Energla, 

c) Aprobar el anteproyeao de presupuesto de la entidad r ti 
modificacione , de conformidad con la ley; 

d) Amarizar al Director General la ejecución de proyeao . cuya 
cuantía exceda la suma que el mismo Consejo detennine; 

e) Adoptar lo e tatuto internos de la enridad y cualquier 
reforma que a ello ' e introduzca; 

Q Las demás que le eñale la ley y lo e tatuto, interno . 

Artículo 10. Despacho del Director. on funcione del Des· 
pacho del Director las iguieme : 

a) Dirigir, orientar, coordinar, vigilar y ejecutar las funcione 
que le on asignadas de manera general al In tituW, en este 
decreto y en la ley; 

b) Dirigir, coordinary vigilar la gestión de todas Las dependen
cia del Instituto; 
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c) Dirigir Y orientar la fonnulación de lo plane programas 
)' proyectos del In tituro. en coordinación con Las entida· 
des encargadas de ejecutar obra y proyecto de desarrollo 
terriwrial; 

d) Proponer para la aprobación del Gobierno Nacional la 
organización imema y la planta de personal de la entidad; 

e) Pre entar al Consejo Directivo lo proyecto de contrato 
de concesión o cualquier otro contraro de infrae tructura 
energética; 

o u cribir a nombre del Instituto lo contrato relativos a 
asumo propio del In tiruto de conformidad con la ley y las 
no/mas vigente ; 

g) Vigilar la ejecución del pre upue ro corre pondieme al 
Instituto. Revisar y aprobar las olicirude que envíe ell nsti· 
ruto a la Dirección General de Pre u puesto en relación con el 
presupue to de la entidad; 

h) Pre~mar al Consejo Direaivo informe periódico bre la 
gestión general del lnsti ni to y obre asumo e 'pecífico ; 

i) Declarar Las emergencias energéticas que e presenten en el 
área de u competencia; 

j) Ejecutar los plane ,programas y proyeao, elaborado para 
el cumplimiemo de lo ' objetivo del Instituto; 

k) Revisar)' aprobar los anteproyctt del presupuesto de in ver· 
ión}' de funcionamiemo, incluyendo los recurso · del crédito 

público interno y externo que se contemplen para el In tiruto; 

1) Adelamar las ge tione, nece aria para garantizar el cierre 
financiero de lo proyecto del In tituto; 

m) Crear y organizar con carácter permanente o tran itorio 
grupo interno de trabajo con el fin de atender las nece ida· 
de del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, 
políticas y programas de la entidad; 

n) Distribuir lo cargos de la planta de personal global de acuer· 
do con la e tructura, las nece ¡dade de la organización y u 
planes y programas; 

o) Dirigir Y coordinar lo relacionado con el control imemo y 

di cipUnario, y el control imemo de la entidad; 
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p) Las demás que le ean asignadas por la ley, lo estaruto }' el 
Consejo Directi\'O. 

Artículo 11. OficillaJurídica. La Oficina jurídica tendrá 
las siguientes funciones: 

a) Conceptuar sobre lo asunto que en materia jurídica le 
sometan las distintas dependencias de la entidad; 

b) En ejercicio de esta función, deberá recibir y tramitar, se
gún su naturaleza, las olicitudes que se le formulen, en 
ejercicio del derecho de petición; 

c) Colaborar en la elaboración de la normatividad que desa
rroUe los mandatO constitucionale y legales relacionado 
con la entidad; 

d) Ase orar al Director y a I~ demás dependencias de Iaenti
dad en la interpretación de las normas constitucionale )' 
legal e yen los asunto de carácter jurídico de la entidad. 

e) Re ' Iverlas con ultas fonnuladas porlo organismo p~rli

co r privados, así como lo usuario }' particulares, de 
conformidad con las normas que rigen los servicio }' funcio
nes de la entidad; 

n Representar jurídicamente a la entidad en los proceso que 
e m. lauren enu contra o que e. la promueva: 

g) Elaborar r presentar al Director proyecto e iniciativas lega
le. relacionado con la mi ión institucional de la entidad, 

b) Elaborar, estudiar r conceptuar sobre los actos adminisu-a
tivos que deba expedir o proponer la entidad r sean sometidos 
a u consideración; 

i) Recopilar la~ nonru151egaJe , los concepto , la jurispruden
cia y la doctnna relacionado con la actividad de la entidad }' 
velar por su difusión y actualización; 

j) Coordinar el desarrollo de las investigaciones que en el cam
po jurídico requiera la entidad, 

k) Desempeñar las funciones que le 'If'íln delegadas por el Di· 
rector y las que le eña.I~ la ley o d regl o, mento. 

Artículo 12. Funciones de la ecre/aria General. La Secre
taría General tendrá las iguientes funciones: 

a) Asesorar al Director en la fommlación de poüticas, normas 
y procedimientos para la administración de recursos huma
no , fi ico . económico y financiero de la entidad; 

b) Coordinar y programar las actividades de admini tración 
de personal, seguridad industrial y relacione laborales del 
personal, de acuerdo con las poüticas de la entidad y las nor
mas legale vigentes establecidas sobre la materia; 

c) Dirigir los programas de selección, inducción, capacitación 
}' calidad laboral de lo . empleado de la entidad, en coordina
ción con la E cuela de Alto Gobierno, de conformidad con las 
nOffilas legaJe vigentes; 

d) Coordinar la realización de esrudio obre planta de perso
nal y mantener actualizado el manual específico de funcione 
y requisito de la entidad: 

e) Di1igir la elaboracion de manuales de procedimiento, en 
coordinación con las diferente dependencias de la enüdad 
con el fin de radonaliz.ar la ge, tión y los recursos de la entidad; 

o Dingiry controlar los proce o administrativos y financiero 
de la entidad en todos lo nivele ': 

g) Programar en coordinación con las dependencias compe
lentes lo proce. os de ltcilaClon, Contrataclon, adqullCión, 
almacenaIIlJ.cmo y cu tocHa de bienes y materiale ; 

h) Proponer)' ejecutar las políticas, planes. programas}' de
má accione relacionadas con la gestión financiera }' 
presupu~tal de la entidad, 

i) Elaborar el proyecto de presu puesto de funcionamiento r 
de inversión yel programa anual de caja que deba adoptar la 
entidad; 

j) Dirigir la elaboración del plan financiero de fuentes yutili
zaclón de recuro de la entidad, efectuar su eguimiento)' 
proponer los correctivos neee arios; 

k) Proponer al Director lo cambios que se consideren perti
nente para mejorar la ge tión presupuesta! }' financiera de la 
entidad; 

1) Coordinar y controlar la adecuada prestación de los ser· 
vicios general e para el correcro funcionamiento del 
Ministerio; 
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m) Controlar lo inventario de elemento devolUlivo y de 
con umo coordinar la elaboración del programa anual de 
compras; 

n) Velar por la debida aplicación del i tema de De arrollo 
Admini trath'o, relacionado con I políticas, e trategia , 
metodolo ía, técnicas y mecani mo de carácter administra· 
tivo y organizacional para la g tión y el manejo de lo recurso 
humano , técnico , material , ti ico y finan iero d la enti· 
dad orientado ' a fortalec r la capacidad admin' rrativa}' el 
de empeño in tirucional, de conformidad con las normas le· 
gaJe vig nte ; 

o) Coordinar que las quej }' reclamo pre entado porlo 
ciudadano en relación con la mi ión de la entidad. ean atcn· 
dido d manera oportuna}' fieicnte; 

p) Velar por el buen manejo y eguridad de la información 
. itcmatizada dc la entidad. 

q) se rar} apoyar a I difcrente depend ncias en tccni 
y mctodología par'! el d . arrollo de . i temas compUlarizado 
) proce o. organua ionalc : 

r) Promover el de 'arr 110 e implementación de programas i· 
tcmatlJado. ; 

, ) Prrpararel pbn perativo) I pbnc indicati\ yde ti ' n: 

tl Las dcm inhcrente a u naturaleza y I 
nad por la! normas legaJe , 

Artículo 13. Oficina de Planeado1'/. on funcione de la 
Oficina d Planeación I . iguiente . 

a) Adelantar im tiga ione , rudio y anali.is para diagno . 
ticar las necesidad energética! de las region que co tiruyen 
las zona! no interconectad del paí , En cumplimiento de 
e ta función. para cada una de la . zonas de u juri diccion, 
deberá: 

- Esrudiar la . ituación económica re ional, incluyendo análi· 
i de lo recuo narurale y de la iruación agropecuaria }' 

agroindutrial. 

- Evaluar técnica, energéti a) ambientalmente lo metodo 
loeale de producción económi a y u potencial de aprove· 
chamiento energético coherente con lo plane regionale . 

- Realizar un e rudio d d manda}' nec idade de energla 
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- Evaluar lo recu o energético di ponible en la zona, í 
como la opcione tecnológicas má conveni nt para la 
energización de la región. 

- Evaluar la capacidad de pago de lo po ible u uario p e 
atend e. 

- Analizar las fonnas organizativas y experiencias d participaci ' n 
comunitaria, para vincularlas a b gesti ' n en rgéti de b zona. 

b) Elaborar conjuntamente con el Ministerio de 1inas)' Energía 
y lo ent territorial ,lo pbn , programas y proyecto d la 
infrae tructUra energ ' ti ca para las zonas no interconectad : 

c) Adelantar lo e rudio de análi i e identificación de pro· 
yectO de inyer ión que definan la cara teri ti as de una 
olución energ ' tica integral que ati faga I nece idade d 

I zonas de forma económica, eficiente yauto o tenible; 
determinando lo iguiente: 

- El e qu ma contractual más conveniente de ejecución de 
lo pro)' cto ', 

- El e quema financiero adecuado para la eJ cuclón de lo 
proyectO 

- La 'e tion de di\' r.ias fuente de finan ia ión. 

- El fomento de la partí ipacion delenor privado en la eje· 
CUCI ' n ) admini rracion de lo proyecto. 

- Los m ani mo de organIZación parti ipacion de la co· 
munldad n la eje u ión, operacion y mantenimiento de la 
infrae tructura energética. que garanticen la pee tación del 
. ervicio d energía de mancra eficicnte y aUlO o tenible 

d) Pre lar e oría, conjuntamente con organizacione ' intee· 
nacionale , en materia de mecani mo y e quem de 
participa ión comunitaria para la con lru ción, operación) 
mant nimiento de la infrae tructUra energética, 

e) Pe poner el Plan de Acción de la entidad, evaluar u re ul· 
rada y proponer lo aju te nec ario . 

Q Las demás inh rent a b narura1eza de la dependencia y las 
qu le ean ignad por las norm legal . 

Artículo 14. Subdirección de concesiones)' administra· 
ción de contratos. La ubdirección de Conce ion 
Admini tración d Contrato tendrá las 19ui m fun ione : 
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a) Coordinar conjuntamente con el Mini terio de Mina y 
Energía y demás entidade del Estado encargadas de ejecu
tar obra y proyecto de de arrollo territorial, la ejecución 
de lo proyecto energéticos identificado por el In tituto 
}"O por las comunidades y autoridade territoriale ,de acuer
do con la políticas y prioridade e tablecida por el 
Gobierno acional. 

b) Adelantar, en de arrollo de convenio con lo entes territo
riale ,la ejecución y supervi ión de las obras que requiera la 
infrae tructura energética de u competencia 

c) e orar al De pacho del Director en todo lo relacionado 
con la celebración de cualquier tipo de negocios, contrato )' 
convenio que e requieran para el cumpümiento del objeti
vo del In tituto. 

d) Asesorar y pre tar apoyo técnico a las organizacione o 
entidade comunitarias encargado de la admini tración, 
operación r mantenintiento de la infraetrucrura energética, 
cuando cUas lo oliciten. 

e) A!. rar en la conformación de empre as de sen'Ícios públi
co que operen en las zona! no interconectadas, a las cuales 
e le podrán tran [erir a título de aporte de capital o en con

ce ion lo . acti\·o de propiedad del In titulo. 

n I~ demás que se le asignen) corre pondan a la naturaleza 
de , u funcione .. 

Artículo 15.1J-atlSilorio. COI/tratos Perfeccionados. Lo con
trato que hayan sido perfeccionado con cargo al presupue to 
del/n tituto Colombiano de Energía Eléctrica (ICEL) y que 
no correspondan al objetivo y funcione del Instituto de Pla
nificación r Promoción de olucione Energéticas (IP E), . e 
eguirán ejecutando hasta el vencimiento de lo · mismo . 

Artículo 16. Ejecución de Obras de la Infraestructura de 
Energía. La construcción de la infraestructura de energía no 
podrá er ejecutada en forma directa por el In tituto de Plani
ficación y Promoción de oluciones Energética ; en 
consecuenCia. en todo lo caso é te deberá contratarla. 

Artículo 17. Medidas Transitorias. Créase la Subdirección 
Transitoria que operará durante un término máximo de un 
(1) año. como dependencia del Instituto de Planificación)' 
Promoción de oluciones Energéticas (IP E), la cual e encar-

gará de proponer a consideración del Con ejo Directivo lo 
mecani mo de tran ición}' adelantarlo una vez ean apro
bada. El Gobierno acional elaborará un plan de 
ree truCturación y tranSformación de acuerdo con lo iguien
te lineamiento : a) A partir de la vigencia del presente decreto, 
el Instituto de Planificación y Promoción de oluciones Ener
géticas (IPSE) no podrá adquirir compromiso de ejecución 
de obra directa, por tanto e debe contemplar un procedi
miento gradual de liquidación de actividades de construcción, 
inten'entoría, operación y mantenimiento de la infra truCtura 
energética aCtual, b) Dentro del proce de ree tructuración se 
procederá a uprimir lo empleo o cargo de mperiado por 
empleados públic }' trabajadores oficial que no fueren nece
sarios para el funcionamiento del Instituto de Planificación y 
Promoción de olucione Energéticas}' c) Durante el período 
tran itorio, el Instituto desarroUará lo esquemas para enajenar 
lo activo que di . pone, así como e rablecerá lo, mecani mas 
para aplicar las mencionadas estructuras cuando se concluyan 
lo proyecr que actualmente adelanta. 

Artículo 18. Probibiciones. na vez concluido el perío
do tran itorio, el In tiruto de Planificación)' Promoción de 
olucione Energéticas (IP E) no podrá tener dentro de sus 

activo, e trucruras energéticas de generación, [rano mi ión 
}' o di tribución. 

Artículo 19. Hgencia El pre ente decreto rige a panir de 
la fecha de publicación y deroga todas las dispolcione. que 
le ean contrarias 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D. c.. a 29 de juma de 1999. 

A DRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Camilo Reslrepo Salazar. 

El Mini tro de Minas y Energía, 

Luis Carlos Valenzuela Delgado. 

El Director del Departamento Admini lrativo de la Función 
Pública, 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 
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Decreto nÚ1nero 1154 de 1999 
(junio 29) 

por el cual se modifica 
la estructura de la 

Superintendencia Bancaria. 

El Presidente de la República de Colombia. en uso de las facul· 
tades que le confiere el artículo 120 de la Ley 'i89 de 1998. 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 325, numeral 2 del Estatuto Orgánico 
del Si'ilema Financiero. reformado por el Dccrtto 2359 de 1993, 
quedará así: 

E1ltidades ~'igiladas. Corresponde a la Superintendencia Ban· 
cana la rigilancia e inspección de las sigUientes insutuciones. 

Establecimientos bancario . corporacioL1cs finanCIeras, cor
poracIOnes de ahorro r \ i\·jenda. compaillas de 
financiamiento comercial, ofiCinas de representación de 
organismo financiero del exterior r ele reaseguradorcs dd 
exterior, organi.-mos cooperativos de grado superior de 
cacierer financiero. cooperativas financieras, el Banco de la 
República. el Fondo de Garanrías de Instituciones Financie· 
ras , el Fondo Nacional de Ahorro, el fondo de Garantíru. de 
Entidades Coopcratiras (FO(,ACOOP). SOCiedades adminiS
tradoras de fondos de pensiones y de cesantlas. sociedade~ 
administradoras de fondos de pensione . calas. fondo o 
entidades de seguridad social admini tradoras dd regimen 
solidario de prima media con prestación defmida. compa
iiías de seguros. cooperativas de seguros, SOCiedades ele 
reaseguro, ociedades de capitalización. ~ciedades sin áni
mo de lucro que puedan asumir lo riesgo derivado ele la 
enfeffiledad profesional y del accidente de trabajo, el Insti
tuto Colombiano de Crédito Educativo} E tudio Técnicos 
en el Exterior (ICETEX) en lo términos del anículo 278 del 
Estatuto Orgánico del istema Financiero, el Banco de Co
mercio Exterior S. A. (BANCOLDEX). el Fondo Financiero 
Nacional} demás entidades financieras con regímenes espe· 
ciales previsto en el Estatuto orgánico del Sistema 
Financiero, cuya vigilancia, de acuerdo con el presente de
creto no corre~ponda a otra autoridad. 
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Parágrafo. La Superintendencia Bancaria no ejercerá en ade
lante la inspección, vigilancia y control sobre las agencias y 
agentes colocadores de eguros. 

Artículo 2. El anículo 32"' del Estatuto Organico del Sistema 
Finandero, reformado por el Decreto 2359 de 1993, quedará así: 

Organización y funcionamiento de la Superintendencia 
Bancaria. 

L Estructura. La Superintendencia Bancaria tendrá la siguien
te e rructura; 

a) Despacho del uperintendente Bancario 

Oficina de Control Interno de Gestión; 

b) Despachos de los Superintendentes Delegados 

Direcciones Técnicas; 

c) Unidad Jurídica 

Oficina de ResolUCión de Conflictos, Quejas y Atención al 
U uario; 

d) 'ecretana General 

Dirección .\dllliOl trativa y Financiera 

Dirección de Recursos Humanos; 

e) U nidael de De arrollo 

Dirección de Análisi Financiero y de Riesgos 

Dirección de Actuaría 

Dirección de Informatica 

Dirección de Desarrollo 

Q Órganos de Asesoría y Coordinación 

Consejo Asesor 

2. Direcdón de la Superintendencia Bancaria. L1 Supennten
denda Bancaria será dirigida por el Superintendente Bancario. 
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3 Organización de las áreas de slIpen'isiófl. La Superimen
d ncia Bancaria tendrá tres (3) áreas de upervisión Pensiones 
y Ce 'antía, eguro y CapitaJización e lmennediación finan
ciera. dirigida por uperintendente delegado de libre 
nombramiemo y r moción del uperimendeme Bancario, 
re ponsable de garantizar que las labore de upen'isión e 
realicen de manera eficieme y puedan ajutarse a lo cambio 
en las prioridade de la política financiera. 

Con el fin de que la . uperimendencia Bancaria cumpla ade
cuadamente con la funcione que le corre ponden y en 
de arroUo de las mi 'mas pueda ejercer una upervi ión com
prensira obre bases con alidada .. el uperintendente 
Bancario mediante acto admini.rratiro creará lo grupo 
multidi ciplinario que integren cada área de 'uperd ion. 
lo cuale. e taran coordinado por directOre técnico. (lue 
para u interacción podrán comar con ubgrupo. interno 
de trabajo 

Parágrafo. A lo Directores Tecnico le. corre. ponderán 
bajo la c rdinación de lo 'uperimendeme' Dclegados.l:u 
iguicntc funcione 

3. J. Fun ione de caracter técnico. 

a) utorilílf. de manera generala individual, la apertura y 
cierre de ucu~.11c ) agt:ncl~ en c1leITItoriu nacional 

b) Aprobar. de manera general o indirídual.lo planes de 
capitaJlla ión: 

c) \prohar ti inn:ntario en la liquidación \'Oluntaria de 
ociedade . 

d) Coordinar con lo organl mo oficiale' encargado de la 
in peccióncorrc. pondieme.l:u actl\ldade nece ario para el 
debido eguimiemo de [- inversione que realicen I imtilu
Clone financier:u en accione. de las ociedad cuyo objeto 
ea la pre tación de ervicio~ técnico' }' admini tratim . 

e) Vigilar el cumplimiemo de I cW po idone emanad:u de la 
Junta DIrectiva del Banco de la República; 

o De confonnidad con el articulo J 5 de la Ley 35 de 1993 la 
uperintendencia Bancaria vigilará dentro de u competen

CIa legal lo proce o de titularización que cJe uten la 
emidade 'ometidas a u controL En de arrollo de e ta facul
tad la uperintendenda podrá disponer las medidas que ean 
indi!,pe ahl para re. tringir las operadone de titularización 
cuando las mismas puedan pon l' en peligro la olvencia de la 

iru titución o u e labilidad financiera. por e tarse celebrando 
en condicione que a u juicio no. can; '" con I del 
mercado. o porque impliquen la a unción de rie go o re. -
pon ahilidade que califiquen como exce 'ira ; 

g) Eyaluar la iruación de las inrersione de capital en l:u en
tidade. \'igilad~; 

h) Vigilar el cumplimiento de las dispo icionl,,) cambiarias por 
parte de las in tirucione' financieras autorizadas por el regi
men cambiario para acnlar como imennediario del mercado 
cambiario; 

i) Autoril.ar.lo ramo . pó~ o LW,L'I de segu~. en lo ca! 

en que a ello haya lugar confomle la le}. 

j) Dirigirv coordinar el e tudio) evaluación de lo plane 
técnico }' las tarif.u de las entidade. aseguradoras. cuando a 
ello hubiere lugar 

k) Analizar)' evaluar lo . re 'uItado recnico v económicos de 
lo diverso. ramos de l'b'llro en que operan las in~titu(ione 
vigilada a nivel individual )'coleclim 

1) IJerar el rl'gistm de fe' :gur,ldof'eS) l'011'tdure de rta.'t1.'lI

ro del exterior; 

m) Lle\ ar el regi tro de póliztc } 

n) Imponer a lí institucione, \igilad~ direcrorc rni ore 
fi, cale o empleado de las mi ma:. previas cxplicacione'l de 
acuerdo con el procedimiento aplicahle r en los caso que 
determine el upcrimendente Rm ario, las medid~ o sancio
ne que can pertinente . por infracción a las Icye .. a lo 
e tatuto o cualquier otra nOmlJl legal a que deban. ujetarse. 
así como por la inoben'ancia de las órdene'l e inslruccione 
impartidas por la upcrintendencia a Bancaria, 

3.2. funcione de análi-.Is financiero. 

a) Efectuar un guimiento pemlanente a lo re ultado de las 
evaluacione . de cartera de crédito. de im'ersione ) de otro 
activo que realicen las entidade bajo. u control con el pro
po. ita de adoptar las medid generale o individuale que 
re ulten procedeme ; 

b) 'ugerir a la Oficina de Organizacion} \1étodo la infomla
cion que deba requerirse a las in tirucione para una mejor 
vigilancia y para la upresión de la que re ulte innece aria o 
uperllua; 
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c) Efectuar un eguimiemo obre la manera como I emida
de adoptan I accione correctivas di pue tas fr nte a I 
deficienci anomd en lo inform de in pección; 

d) Efectuar un guimiemo permanem al d empeño finan
ciero d las entidade bajo u control y vigilancia y proponer 
lo correctivo a qu haya lugar, y 

e) Proponer nuevo mecani mo o medid para la recupera
ción d aqu lIa in titucione que e encuentran bajo 
upen' ióne pedal. 

3.3. Fun ione d control comable. 

a) Pronunciarse bre lo md financiero presentad por 
I in tirudone bajo . u vigilancia e impartir autorización para 
u aprobación por ItU asamble de aso iado y recomendar, 

previo análi i financiero) comable, la autorización de la 
publicación d lo balance d cierre de ejercido, 

b) Proy crar la ob rva ione . obre lo e tado. financi ro 
de las In utucion bajo u vigilancia; 

c) Verificar el cumplimiento de I . requisir e tablecid ¡:rara el 
fun i nanúemo d entidad. metid~ a vigilanCia e pe ¡al; 

d) Efectuar control pcmunente brc la c ndición fInanciera 
y economica de las mstitucione :ometidtU a u Vigilan ia, y 

e) Verificar el cumplimento de lo. control~ de ley que deben 
cumplir las entidade . \igiladtU . 

34. Funcione de In pecdon. 

a) Panicipar en la planeación global e individual de las \'i iras 
proporcionando la información que . ir\'il a I in! pectore en 
la eje uci ' n de las mi mas; 

b) Determinar las caract rí ticas de I vi iras d in pección a 
practicar en I entidade bajo u upen ' ión 'coordinar con 
lo uperim ndente O legado u ej cución; 

c) Practicaniiras d i pección a las entidade vigiladas con 
I fin de obtener un con imiemo imegral de u ituación 

financiera, d I manejo de negocio . o de lo aspeCto e pe-
iale que e requieran; 

d) Manten r un contacto permaneme con lo in pectore 
durante las vi itas a las institucione bajo u control y analizar 
lo informe rendido por las comision d . im para u re-
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misión a la institución inspe donada)' proponer 1 medid 
a que haya lugar, proyectando lo acto de conclu ione . re
olucione y demá providencia relacionada con dicha 

fundón; 

e) oordinar con la Dirección de De arrollo el flujo de infor
mación que e requiera para llevar a cabo I in p ccione 
y urnini lrarl a dicha dir cción la información que en de-
arrollo de I vi ita obtengan obre la calidad de cartera, 

de crédito e inver ione concentración d crédito y pro
piedad accionaría; 

~ Adelamar averiguacione }' obtener la información proba
toria que requi ra d personas. instirucion o emp aj nas 
al ectar financiero. iempre qu re ulten nece ari en el 
de arrollo de u función d vigilancia e inspección ' e cum
plan las formalidade I gaJe ; 

g) Ime~ bajo juramento y con obseml1lda de las formalida
de . pr vi ras para e la clase de pruebas en el procedimi neo 
ludicial, a cualqui r persona cuyo testimonio pu da resultar uul 
para el e clarccimi nto de lo hecho durante el d arroll de 
u fun ione de inspección e inve tigación, 

En de arr 110 de e m facultad podra exigir la comparecencia, 
ha indo u· d las medidas c 'C'Clm" que e consagran para 
e m efecto en el Codigo de Procedll1l1cmo 1\11. 

h) Tradadarl inform d ve iraamentidad mspecci nadas 

Artículo 3. Modific e el artículo 330 del E. tanuo Orgáruco 
del i. tema Fmana 'CO. re rmad por el Decreto 2559 d 1993 
de la iguiente forma: 

3.1. El artículo 330 del Estatuto rgáni o d I é tema Finan ie
ro e denominará 

.. nidad Y ficinas". 

3.2. El nurnerall del artículo 30 diE tatuto Orgánico del 
i tema Financiero quedará í: 

Funcione d la nidad)urídica. La LnidadJurídi a tendrá a 
u cargo las igui nt funcion : 

a) Implementar lo mecani mo nece ario para ejercer el 
comrol di ciplinario a i nado por la Ley 200 de 1995 ten
diente al logro de lo principio de eficiencia. eficacia. 
celeridad y tran par ncia en la aplicación de las di po icio
n di ciplinari . 
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b) Promover, adelantare instruir las indagaciones prelimina
res y/o investigaciones disciplinarias re pecto de los 
funcionarios de la uperintendenda Bancaria en cumplimiento 
de la Ley 200 de 1995; 

c) Tramitar los recurso de reposición interpue tos contra lo 
acto por medio de lo cuales e fijen por la Superintendencia 
Bancaria las contribuciones a las entidades vigiladas; 

d) Ase orar al Superintendente Bancario, uperintendente 
Delegado ,Secretario General, Directores Técnicos y de Uni
dad en lo asunto jurídico de competencia de la 
uperintendencia Bancaria; 

e) Proyectar a lo uperintendente Delegado las amariza
cione de carácter general o individual, de lo programa 
publicitario de las instituciones vigiladas, velando que ajus
ten a las normas vigente ,a la realidad jurídica y económica 
del servicio promovido y para prevenir la propaganda comer
cial que tienda a e tablecer competencia de leal; 

~ Ab olver las consultas internas de orden admini tratjvo que 
tengan que ver con el funcionamiento de la uperinrendencia; 

g) Recopilar las leye ,decreto y demás dispo icione I.egales 
que e relacionen con el campo de acción de la uperinten
dencia Bancaria y de las entidades vigiladas, para conocimtento 
y actualización de las demás área! de la entidad; 

h) Elaborar el uBoletínJurídico'" la recopilación de "Doctrina 
y Concepto " y la de ''Jurisprudencia Financiera" de la Super
intendencia Bancaria, así como las demás publicacione de 
índole jurídica que contribuyan a difundir y con olidar el co
nocimiento jurídico relativo a la actividad de las entidade 
\~giladas y de la uperintendencia Bancaria; 

i) Velar por la permanente actualización del Estatuto Orgánico del 
istema Finandero y sus respecrivas concordancias, referencias e 

índices, y adelantar las investigadones de temas ~uídicos y legales, 
así como los estudios especiales necesarios, que contribuyan a la 
informadón jurídica oporruna que requieren las demás áreas de la 
Superintendenda en desarrollo de sus funciones; 

j) Elaborar lo estudio necesario para la formulación de la 
política de intervención y regulación de las actividades finan
ciera y aseguradora; 

k) Elaborar proyectos de normas para desarrollar la interven
ción del Estado en la actividad fmanciera y aseguradora y las 
regulacione prudenciale relacionadas con esas normas; 

1) Elaborar lo informe que sobre el de arrollo de lo plan , 
programas y actividade que conciernan a la Superintenden
cia Bancaria deben presentarse ante el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público o ante cualquier organi mo o entidad; 

m) Ase orar al uperintendente Bancario en la formulación 
de las políticas generale de upervisión; 

n) Absolver las consultas que se formulen relativas a las institucio
nes vigiladas y decidir las solidtudes que presenten los paniculares 
en ejercicio del derecho de petición de infonnación; 

o) Coordinar la ejecución de los convenios internacionale y 
asunto de cooperación internacional en los que forme parte 
la uperintendencia Bancaria; 

p) Prepararlo anteproyecto de ley o decreto y circulare 
externas concerniente a las actividade propias de la uper
inrendencia Bancaria y de las demá instirucione. bajo su 
control, cuando así lo disponga el uperintendente Bancario 
}' mantenerlo informado obre el trámite de tale proyecto ; 

q) Atender ycontrolarel trámite de todo lo. proce en que 
tenga interés la uperintendencia Bancaria y mantener infor
mado al Superintendente Bancario obre el desarrollo de lo 
mism ; 

r) Atender el trámite oportuno de las tutelas interpuetas en 
contra de la uperimendencia Bancaria, y atender lo reque
rimiento judiciales de tutela; 

) Ejercer la jurisdicción coaaiva a cargo de la uperintenden· 
cia Bancaria; 

t) Proyectar para firma de lo uperintendentes Delegado} 
Directores Técnicos, las ancione que se deban imponer a las 
institucione vigiladas, directore , reví or fiscal o empleado 
de la misma, previas explicaciones de acuerdo con el procedi
miento aplicable, por infracción a las leye ,a lo e tatutos o a 
cualquier otra norma legal a que deban ujetarse, a í como 
por inob en'ancia de Las órdenes e instrucciones impartidas 
por la uperintendencia Bancaria; 

u) Proyectar para lo uperintendente Delegado la aproba
ción de los reglamento de emi ión y colocación de accione 
}' de bonos y conceptuar obre las reformas estatutarias; 

v) Verificar que las póLizas y tarifas que deban colocar las en
tidade aseguradoras a dispo ición de la uperintendencia 
Bancaria cumplan con lo requi itos jurídico pre~ to en la 

135 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



ley. de lo cual deberá informar al uperintendente Delegado 
para que éste adopte las medidas a que haya lugar; 

w) Preparar para la firma del funcionario competente los re
cur os r la olicitude de revocatoria directa interpuesto 
contra lo acto de sanción que expida la uperintendencia 
Bancaria; 

x) Controlar el cumplimiento de los requisitos previos a la 
posesión de los miembros de juntas directivas, representantes 
legales y revisores fiscales de las instituciones vigiladas. con
ceptuando. con de tino al funcionario ante quien se toma 
posesión. si existe algún impedimento para tal acto; 

y) Mantener actualizada la base de dato obre miembro de 
juntas directivas, representantes legales y revi ore fiscales de 
las entidade vigiladas por la Superintendencia Bancaria. y 

z) Las dem<Íl que se le asignen de acuerdo con la naturaleza de 
la dependencia. 

3.3. El numeral 2 del artículo 330 del E tatuto Org.ínico del 
istema Financiero. modificado por el Decreto 2359 de 1993, 

quedará así: 

La OfiCina de Re olución de Conflicto . Quejas y de Atención 
al U uario cumplid las iguiemcs funciones ' 

a) Cumplir con la función juri diccional asignada a la uperin
tendencia Bancaria por la Ley;-w de 1998; 

b) Dar trámite a las reclamaciones o quejas que e pre enten 
contra las institucione vigiladas por parte de quiene acredi
ten un interés jurídico, ya las que lleguen por conducto de la 
oficina de atención al u uario. con el fin de e tablecer las re -
ponsabilidade administrativas del caso u ordenar las medidas 
que re ullen pertinente . Cuando e tí,ue de asunto conten
cioso , dará era lado de la misma a la auwridade 
competente , i a ello hubiere lugar, y 

c) Las demás que le asignen de acuerdo con la naturaleza de 
la dependencia. 

3A. El inci o primero del numeral 3 del artículo 330 del Esta
tutO Orgánico del Si tema Financiero quedará así: 

Funciones de la Oficina de ControlIlltemo de Gestión. La 

Oficina de Controllntemo de Ge tión tendrá las siguiente 
funciones: 
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Artículo 4. Modificase el artículo 332 del E tatuto Orgánico 
del istema Financiero. refOlmado por el Decreto 2359 de 1993. 
de la iguiente forma: 

;.1. El primer inciso del numeral 2 del artículo 332 del Estatuto 
Orgánico del istema Financiero, modificado por el Decreto 
2359 de 1993, quedará así: 

Funciones de la Unidad de Desarrollo. La Unidad de Desarro
llo tendrá las siguiente funciones: 

"1 .2. Adiciónase el numeral 2 del artículo 332 del Estatuto Or
gánico del Sistema Financiero, modificado por el Decreto 2359 
de 1993. con lo literales j) a u). 

4.3. Lo literales i) a u) de dicho artículo quedarán así: 

i) Ase orar y realizar estudios e investigacione sobre temas 
económico ' de imeré para el desarrollo de las funciones de 
la Superintendencia Bancaria; 

j) En coordinación con los uperinLendcmes Delegados. el 
ecretario General y Directore de enidad. preparar el infor

me anual de labores y lo boletine de índole economico que 
expida la uperintendencia Bancaria: 

k) Efectuar análisis obre el comportamiento del iSlcma fi
nanciero en el ambiro nacional }' regional. 

1) Realizar e. rudio de carácter . ecrorial con destino a las de
pendencias ¡memas. para lo efecto de la eraJuación de la 
carrera; 

m) Efectuar lo. cálculos de las tIU as de interés aaivas y pasivas. 
de conformidad con las di po iciones legale y proponer lo 
estudios pertinentes para expedir las certificaciones sobre el 
inteI1 ' bancario corriente; 

n) Realizar lo e rudios sobre la viabilidad de nuevo mecanis
mo y en'ieío financieros y coordinar lo mismo estudio 
con otros organismo gubernamentales para los efea a que 
haya lugar; 

ñ) Efectuar el eguirniento de la inversión extranjera existente 
en el eetor financiero y de eguro y de la inversión colombia
na en los mi mas ectore en el eX1erior; 

o) Emitir recomendaciones sobre documentos preparado 
por la Juma Directiva del Banco de la República que tengan 
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relación con el istema financiero cuando a í lo olicite el 
uperintendente Bancario; 

p) Propiciar el intercambio de infonnación entre las entidade 
del Estado; 

q) Crear mecanismos de interacción entre las entidades del 
Estado fomentando el d arrollo y difu ión de lo conocimien
to , experiencias y tecnologías; 

r) Propiciar la implantación de si temas y redes de participa
ción ciudadanal que faciliten el acce o a infonnación e tatal; 

) Fomentar el uso racional y apropiado de tecnología. impul
sando la utilización de aquella que implique desarrollo 
in titucional e incluya la fonna como cada in (itución e rela
ciona con u clientes internos yexterno ; 

t) Preparar la liquidación de las contribuciones de las entida
de vigiladas, de acuerdo con las norma vigente y las 
reglamentaciones que. e expidan para tal efecto. y 

ti) Las demás que. e le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Articulo 5. Modificase el artículo 333 del E tatutO Orgánico 
del Í5tcma Finanatro. refonnado por el Dec:rtto 2359 de 1993. 
de la siguiente f011l1a: 

5.1 El ordinall del numeral 1 del artículo 333 del E tatuto 
Orgánico del i tema Financiero, quedará así: 

Funciones de la Dirección de Analisis Financiero)' de Ries

gos. La Dirección de Análi i Financiero y de Rie gos tendrá las 
iguientes funciones: 

a) Identificar. medir, y monitorear lo rie go de mercado de 
üU a de interés, de liquidez, de tasa de cambio, de concentra
ción a nivel individual y consolidado, de confonnidad con las 
dispo iciones legales; 

b) Identificar la estructura de lo conglomerado económi
cos, financiero o mixto )' definir lo vínculo accionarios entre 
las sociedades matrices y vinculadas que los conforman. ela
borar estudio obre lo rie gos asociado a esto grupos, 
medición del incremento del riesgo si témico por contagio al 
grupo y medir lo conflictos de imeré a nivel individual y 
consolidado; 

c) Análisis y evaluación de concentración de rie go de eero
re económicos, clientes grupo financieros, tamo para la 
cartera de créditos, como para el portafolio, a nivel individual 
y consolidado; 

d) Utilizando el Si tema Integral de Rie go (SIR), realizar la 
generación de los coeficientes de riesgo para la evaluación de 
la canera de créditos, ponafolio. vinculados, etc., los cuales 
son utilizados para el cálculo del CAMEL; 

e) Asesorar y realizar e tudios. análisis e investigadones sobre 
temas económico de interés}' evaluar lo rie go de créditO. 
contraparte y demás que e deriven de las operadone activas 
de crédito tanto a nivel individual como consolidado; 

~ Realizar e rudio obre la viabilidad de nuevo instrumen
tos y servicio financieros y coordinar los mismos e rudio con 
otras dependencias gubernamentales para los efectos a que 
haya lugar a nivel individual y consolidado; 

g) Efectuar el eguinlicmo de la inversión extranjera existcme 
en el seaor financiero y de seguros y de la imersión colombia
na en los mismo eetOres en el exterior, }' 

h) Dar re pue ta a los requerimiemos de información de ca
r.ícrcr contable r financiero que sean hecho por las áreas de 
,upervislón } por el publico en genera.!. 

5.2. El ordinal 3 del numerall del artículo 333 del Esraturo 
Orgánico del5istema Financiero quedará así: 

Funciones de la Dirección de ReC/lrsos Humanos. La Direc
ción de Recurso Humanos tendrá las iguiente funciones: 

a) Planear, ejecutar y controlar la política in tirucional en las 
áreas de reclutamiento. pre elección, elección, promoción. 
inducción. de arrollo y desvincuIadón del recurso humano y 
velar por el cumplimiento de e a política: 

b) Admini trar el recurso humano de la entidad y proponer 
aju tes a h1 planta de personal. de acuerdo con las necesidades 
de la Superintendencia y las políticas del Gobierno Nacional; 

c) Planear. ejecutar y controlar las políticas de capacitación 
de la uperintendencia; 

d) Adoptar isremas y canale de infornlación internos para la 
divulgación de los planes y programas de desarrollo y bienestar; 
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e) Liderar la función de servido al empleado de la Superinten
dencia Bancaria que le corresponde prestar al área; 

Q Asesorar a las demás dependencias de la uperintendencia 
Bancaria en todo lo relacionado con la administración del 
recurso humano; 

g) Mantener contacto permanente con centros e pecializa
do en temas de interé para la uperintendencia Bancaria, 
tanto nacionale como internacionales y analizar el conteni
do de su programas, con el fin de proponer la participadón 
de fundonario en los mismo ; 

h) Administrar lo proceso de selección, ingreso, promoción 
y retiro de los funcionario de la uperintendencia; 

i) De arrollar y administrar programas tendientes a garantizar 
el bienestar social de lo funcionario y su núcleo familiar; 

j) Desarrollar y mantener programas de eguridad industrial y 
alud ocupacional yvelar por el cumplimiento de las normas 

vigente bre la materia' 

k) Coordinar controlar y hacer el eguimicnto al proce o de 
evaluación de de empeño; 

1) Ue\'ar lal hoj~ de vida de lo funcionario de la entidad y 
expedir las coru,tancial requeridas; 

m) Mantener i tema de control del horario del per o
nal de la uperintendencia Bancaria y velar por su 
cumplimiento; 

n) Coordinary ejecutar el programa anual de capacitación' 

ñ) Organizar programas de capacitadón y adiestrantiento para 
las personas al ervicio de la uperintendencia Bancaria, enti
dades vigiladas y el público en general; 

o) Realizar el programa de inducción a lo nuevo funciona
rios de la uperintendencia, 

p) Las demás que e le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

5.3. Adiciónase el numeral 1 del anículo 333 con el siguiente 
ordinal 

6. Funciones de la Dirección de Actuaria. La Dirección de 
Actuaria cumplirá las iguientes funciones: 
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a) Asesorar al uperintendente Bancario, uperintendente 
Delegados, Secretario General y Directores de nidad en todo 
lo relacionado con la aplicación de las ciencias acruariale ; 

b) Realizar estudio y trabajos actuariale para las dependen
cias que lo requieran; 

c) Revisar los cálculos actuariale efectuados por las compa
ñía de eguro y reaseguros, para la constitución de us 
reservas técnicas y matemáticas; 

d) Resolver consultas sobre asuoro actuariaJe que le presen
ten las instituciones vigiladas; 

e) Aprobar lo e tudio actuariale para pensione de jubila
ción que le ean presentadas por las institucione vigiladas, y 

o Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza de 
la dependencia. 

Artículo 6. El literal a) del numeral 1 del artículo 329 del 
Estatuto Orgánico del istema Financiero, modificado por el 
Decreto 2359 de 1993, quedará así: 

a) Nombrar, remover y di tribuir lo funcionario de la Enti
dad de conformidad con las dispo icione legales. 

Articulo 7. La uperintendencia de ocíedade , ejercerá 
privativamente las fundone de control, inspecdón y \'Ígilan
cía obre lo Foodo Ganadero . Almacene Generalc de 
Depósito, Sociedades Corredoras de eguros y de Reaseguro . 

Artículo 8. La Dirección de lmpue to y Aduanas Naciona
les, ad crita al Mini terio de Hacienda y Crédito Público, 
ejercerá las funcione de control, in pección y vigilancia o
bre las casas de cambio de que trata la Resolución 21 de 1993 
de laJuota Directiva del Banco de la República. 

Artículo 9. La uperinrendencia de Valore ejercerá el con
trol, in pección y vigilancia obre las ociedade Fiduciarias. 

Artículo 10. Corre. ponderá a las áreas de supervisión de la 
uperintendencia Bancaria para efecto de lo e tableado en 

el parágrafo 2 del artículo 40 de la Ley 190 de 1995, verificar el 
cumplimiento que las entidade bajo su control y vigilancia 
dan a lo dispuesto en los anículo 102 a 10 del Estatuto Or
gánico del istema Finandero. 

Artículo 11. Las entidade a las cuale e les asigna el con
trol, inspección y vigilanda de las personas naturales y juridicas 
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eñaladas en lo artículo , 8}' 9 tendrán re pecto de ellas las 
facultade y funcione que actualmente ejerce la uperinten
dencia Bancaria sobre las mi mas. 

Articulo 12. El control, in pección y vigilancia a que e 
refieren lo artículo , 8}' 9 e comenzarán a ejercer por las 
autoridad previstas en dicho artículo al día iguieore de la 
fecha en que se firme la correspondiente acta entre las re pec
tivas entidades en la cual se reladonen lo expedientes, asunto 
y trámite que se tran fieren, lo cual deberá efectuarse dentro 
de los tres meses iguient a la entrada en \igencia del presen· 
te decretO. 

La entidad que asuma el conocimiento de lo asunto consig
nado en la re pecüva acta, procederá a u publicación y 
divulgación con el objeto de garantizar u oportuno y ade
cuado conocimiento por lo iorere ado . 

Artículo 13. El pre ente decretO rige a partir de u expedi
ción, modifica en lo pertinente lo anículo 325, 32i, 329, 330, 
332 Y 333 del Estatura Organico del i tema Financiero, el ar
tículo 3 del Decreto 1679 de 1991, deroga el numeral '! del 
artícu lo 328, la expre ión ... y con la cooperación de lo imen· 
dent contemplada en el numeral 2 del artículo 329, el ordinal 
8) del numeral 2 del artículo 333, lo ordinaJe 3 y 4 del nume· 
ral 2 del articulo 333, el artículo 331 del E tatuto Orgánico del 
isrtma Financiero, el artículo 1 ..... del Decreto "'20 de 1994. el 

Decreto 1552 de 199-, lo artículo. 1,2 del Decreto 1368 de 
1998. } el anícuJo 2 del Decccto 2216 de 199 . 

Publique e y cúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá. D. c.. a 29 de junio de 1999. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Uni [fa de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo a lazar. 

El DirectOr Departamento Admini trativo de la Función 
Pública, 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 

Decreto número 1160 de 1999 
(junio 29) 

por el cual se adiciona el Decre
to 1071 del 26 dejunio de 1999. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultades extraordinari~ conferidas en el artículo 120 nume
ral 1 de la Ley ,*89 de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1. Adicióne e el artículo 5 del DecretO 10 1 del 26 
dejuniode 1999, en el entidodequeala nidadAdministra
[iva Especial Dirección de Impue.lo. }' Aduanas NacionaJe le 
compete las funcione de control y vigilancia de las oper.lcio
nes derivadas del régimen cambiario que no sean competencia 
de otra entidad. 

Artículo 2. Inclúyase en el artículo 10 del Decreto lOi l del 
26 de junio de 1999, como parte de la e. tructura organica del 
Nivel Central. la Dirección de Policía Fiscal y Aduanera. 

Artículo 3. Competencia General de la Dirección de Poli
na Fiscal y Aduanera. COIT~ponde a la Dirección de Poli ía 
Fi cal Y Aduanera ejercer las competencias del aparatO anna
do creado por el artículo 80 de la Ley 488 de 1998. 

Artículo Ji. Funciones. Conforme a las políticas e in rruc
ci.one del Director General, n funcione de la Dirección de 
Policía Fiscal y Aduanera, en reladón con la dirección}' admi
nistración del aparato annado que apoya las labore propias 
de control y fi calización aduanera, tributaria y cambiaria, 
para ejercerla directamente o a través de u organización 
interna, las siguiente : 

1. Planear, organizar, upervi ar)' realizar lo operativo de 
apoyo al control aduanero tendientes a la prevención y cepre-
ión del contrabando en todo el territorio nacional, para lo 

cual tendrá a prevención, la facultad de aprehensión de mer
cancías cuando a ello hubiere lugar, con ujeción a lo 
procedimientos e rablecido en la ley. La realización de e to 
operativo deberá er ordenada en coordinación con el Di· 
rector de Aduanas. na ve:z efectuada la aprehen ión a 
prevención,lo biene objeto de la mi ma deberán er pu . 
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tO a clli;po ición del área competente, en fOnTIa inmediata, para 
que prosiga la correspondiente actuación admini rrati\'a. 

2. Planear. organizar. supervisar)' realizar lo operativos de 
apoyo al control cambiario tendiente a la prevención y re
presión de las infracciones cambiarias en tOdo el territOrio 
nacional. La realización de e to operativo deberá ser orde
nada en coordinación con el DirectOr de Aduanas. 

3. Apoyar lo operativo de control tributario ordenados por 
la Dirección de Impuesto . tendientes a la prevención y repre
sión de la evasión fiscal en todo el territorio nacional. 

4. Apoyar lo operativos de control a la facturación que dis
ponga la Dirección de Impuestos. para lo cual tendrá la facultad 
de aprehensión o retención de mercancías cuando a ello 
hubiere lugar. con sujeción a los procedimientos establecido 
en el artículo 657-1 del EstatutO Tributario y en los reglamen
tOs L na "ez efectuada la aprehenión.los biene objetO de la 
mi Ola deberán er pueMOS a dispoición del área competen
te, en forma inmediata. para que pro iga la correspondiente 
actuación administrativa. 

5 Inventariar. trasladar) entregar l~ mercancías aprehendi
da.., } retenidas a 105 depósitO~ con lo Que la DlAN tenga 
convenio para u almacenam.iento. 

6. Apoyar el ejercicio de I~ funciones de PoliclaJudicial de las 
arcas de Fi (allzaClón Tributaria )~duanera respecto de lo~ 
dcliro~ relacionados con la evasión fiscal. el contrabando} las 
infracciones cambiarías. ) ejercerlas en lo términos previ tos 
en la ley en coordmación con la Fiscalta General de la ación. 

... \po)'ar el ejercicio de las funcione' de Policía Judicial del 
Area de Im'e ugaciones Disciplinaria.~ respecto de lo~ delitos 
relacionados con la AdminIstración Pública}' el delito de en
riquecimiento ilícito, }' ejercerlas en lo. término pre,1stO en 
la ley en coord i nación con la Fiscaha General de la Nación. 

8. Capturar. in pe~uicio de las competencias de otras autorida
des. a lo presuntos respon ables de delitos relacionados con la 
evasión fi cal. el contrabando. las infraCClone cambiarias. la 
admini tración pública y el enriquecimiento ilícito. cuando a 
ello hubiere lugar. de conformidad con lo dispuesto en la ley. 

9. Dirigir. planear. organizar)' supervisar. en coordinadón con 
la Direccione de Impuestos)' Aduanas. las ecretarías)' la 
Oficina de Investigaciones Disdplinarias.las labores de inteli
gencia en materia de operativo de control a la evasión fi cal. 
al contrabando, a las infracciones cambiarías ya la corrupción 
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de la Entidad, en todo el territorio nacional. informando pre
viamente, obre la realización de las mi ma • a la Dirección 
General. 

10. Analizar. clasificar y evaluar la información que obtenga en 
desarrollo de las labore de inteligencia. e informar en forma 
inmediata obre los re ultado de dichas actividade a la Di
rección General y a las Direcciones de Impuestos de Aduanas. 
a las Secretarias General y de Desarrollo lnstitudonaJ. )' la Oficina 
de Investigaciones Disciplinarias. egún el caso. 

11. Participar en la definición del plan estratégico in titucio
nal y garantizar su ejecución en la Dirección, así como dirigir 
)' coordinar la elaboración y ejecución de lo planes operao
vos de las dependencias a u cargo. 

12. Pre enrarel proyecto anual de pre upuesto de invef'lión 
de la Dirección. en coordinación con la ecretana de Desarro
llo Institucional y la , ccretaría General. 

13. Elaborar. de acuerdo con la metodología definida por la 
Secretaría de Desarrollo Institucional. lo manuale . método 
y procedimiemos. así como diseñar las herramientas necesa
rias para la e~tandarización r desarrollo adecuado de las 
actividades del área. a nivel nacional. 

lo! Coordinar con la Oficina de SerVICIOS InfonnálicO'l. el su
mirustro de la inl'omlación mtema y externa requenda para la 
ejecución de us planes. la definIción de e tándares} partime
trOS para el manejo de la mi ma..la alimentación de sus sistemas 
de información r la automatización de proce. o y procedi
miento de.,u competenCIa . 

15. Admini trar la organIZación r actividade de la Dircccion 
de Policía Fiscal y Aduanera y garantizar la adecuada aplica
ción y desarrollo de lo recursos humanos, tecnico . fisicos y 
finanCIero que, e le asignen. 

16. Expedir órdene de regi tro en coordinación con áreru de 
FL calización Tributaria. Aduanera y Canlbiaria en los térmi
no e tablecido por la ley. 

17. las demás que le asigne el Director General de la Dirección 
de Impue ros y Aduanas acionale, . 

Artículo 5. Adidóne e el artículo 12 del Decreto 1071 del 26 
de junio de 1999. en el entidode que a la Dirección de Adua
nas le corre ponde el control y vigilancia de las operacione 
derivadas del Régimen Cambiario que no ean competencia 
de otra entidad. 
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Artículo 6. Inc1úye e en el aniculo 15 del Decreto 1071 del 
26 de junio de 1999. como Admini tracione Locales de Im
puestos Nacionales, la Admini tración de Personas arurales 
de Santafé de Bogotá)' Sincelejo. 

Artículo 7. ~'igetlcia. El presente decreto rige a panir de la 
fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá. D. C, a 29 de junio de 1999. 

ANDRf.5 PASTRANAARANGO 

El ~1inistro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Camilo Restrepo Salazm: 

El Direcror del Depanamemo Adminisrraliro de la Función 
Publica. 

Maul'icio Zuluaga Ruiz. 

/Jecreto núnlero 1162 de 1999 
(ju1lio 29) 

por el cual se reforman 
los sistenlas y procedbnientos 

contables y financieros utiliza
dos para el nU111ejo del pasivo 

pensional de la Bnlpresa 
Colo1nbiana de Petróleos 

(BCOPETROL). 

El Presideme de la República de Colombia, en ejercicio de las 
faculrades extraordinariac¡ de reestructuración que le confiere 
el artículo 120 de la Ley q89 de 1998. y 

CONSIDERANDO: 

Que desde la creación de la Empresa Colombiana de Petróleos 
(ECOPETROL).las relaciones de trabajo en esra Empresa han 
estado regidas por el Codigo u rantiyo del Trabajo; 

Que en virtud del régimen ames mencionado, el reconoci
miento y pago de las pensiones de jubilación de los 
trabajadores de ECOPETROL han e rada a cargo directamen
te de la Empresa. sin que se hubiera operado cambio alguno 
cuando dichas presracione fueron asumidas por el Instituto 
de los eguros Sociales; 

Que la Ley 100 de 1993 excluyó del régimen de seguridad social 
integral consagrado en ella a los trabajadores y pensionados 
de la Empresa Colombiana de Petróleo, (ECOPETROL); 

Que a 31 de diciembre de 1998, el valor de las obligaciones 
pensionaJesde ECOPETROL asciende a L'l suma de '-f.22i miles 
de millones de pesos, y que la Empresa sólo disponía a esa 
fecha de provisiones por un ralor de 0405 mil millones de 
pesos, representadas en tirulos valores valorados a precios de 
mercado. equivalentes al 9.6% del rotal de dicho pasivo; 

Que dado el nirel de riesgo e incertidumbre de la actividad 
petrolera) por ende del flUJO de caja futuro de la empresa es 
necesario prorisionar(sic) el pasivo pensional de la misma con 
el fin de eliminar el riesgo de no pago futuro del pasim pensio
nal yel riesgo de tra~ladar todo o parte del pago de dicho 
pasim a la Nacion, contribuyendo de esta manera a la eficien
cia} eficacia de la función administrativa: 

Que teniendo en cuenta que la Constiruciún Política esral1le
ce en el artículo 209 en rclaclón con la función administratIva 
que "I..b autoridades administrativas deben coordinarsu ac
tuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado", y que el anículo segundo de la Constitución esrable
ce como fines esenciales del Esmdo entre otros " ... garantizar 
la efectividad de los principio " deberes r derechos consagrJ.
dos en la Constitución" r que dentro de los derecho sociales, 
económicos y culturales que consagra la Constitución e esra
blece que "El Estado debe garantIZar el derecho al pago 
oponuno .. . de las pen Iones legales", la provision del pasivo 
pensional de ECOPETROL contribuye a la eficiencia) eficacia 
de la función adminí trativa en la medida que se constItuye en 
un mecanismo eficaz para garantizar el derecho al pago de las 
obligaCIones pensionaJes que se conc;agra constttucionaJ.meme: 

Que en concordancia con lo anterior es necesario realizar 
proviSIOnes de caja anuales que se de tinarán a fondear el 
pasivo pensiona! vigente a diciembre 31 de 1998} el crecimien
to del pasivo pensional de lo trabajadores activo ; 

Que dada la necesidad de fondear el pasivo pensional a fin de 
asegurar la disponibilidad de recursos para atender el pago de 
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las obligacione pensionale futuras, e considera necesario 
que ea el Gobierno aciona! el que, mediante decreto con 
fuerza de ley expedido en ejercicio de las facultade que le 
morga la Ley 'i89 de 1998, eñale limite a la autonomía admj
ni trativa y dispositiva de la Empre a, para e tablecer la 
obligación legal de incluir en lo proyecto de pre upuesto 
para las vigencias hasta el año 200 , las apropiacione presu
puestale necesarias para lo fines antes indicado . 

DECRETA: 

Artículo 1. A partir de la vigencia del pre ente decreto la 
administración y el manejo de lo recurso para el pago del 
pasivo pensiona! de ECOPETROL estarán a cargo de uno o de 
vario patrimonio autónomo ,que ClVirán como garantía y 
fuente de pago del pasivo pensional conrraído por la empresa. 

Para tal efecto , la Empre a deberá constituir en un ténnino 
máximo de ei (6) me e contado a partir de la publicación 
del pre ente decrero el patrimonio o patrimonios autóno
mo correspondientes, de conformidad con lo e latuido en el 
parágrafo del anículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

En de arrollo de lo anterior. ECOPETROL celehrará con enti
dade autorizadas los contrato neee ario para la constitución 
yadmini. [ración del patrimonio o patrimonjo . autónomo . 
El término inicia! de lo re pectivo contrato no podrá ser 
mayor a! señalado en el artículo décimo del presente decreto 
Transcurrido e te plazo, la admini tración del patrimonio o 
patrimonio autónomo e tará a cargo de la entidad o entida
de que ofrezcan las mejores condicione . 

Parágrafo 1. ECOPETROL deberá ob ervar a! momento de 
constituir el patrimonio o patrimonio autónomo lo princi
pio . regla y obligacione que se e tablecen en el pre ente 
decreto. 

Parágrafo 2. El pago de las obligacione pensionales a car
go de ECOPETROL erá realjzado con cargo a los recurso 
admini trado por el patrimonio o patrimonio autónomo 
que se constituyan de acuerdo con lo contrato que para el 
efecto celebre la empre a. 

Artículo 2. Para lo efecto ante indicado ya partir de la 
vigencia del presente decreto, en el presupue to que anual
mente aprueben laJunta Directiva de ECOPETROL, el CONFI 
y demás autoridades competentes, se deberán incluir las apeo
piadone presupuestales necesarias para aportar al patrimonio 
o patrimonio autónomo las urnas de que tratan los anícu
lo cuarto y quinto del presente decreto. 
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Tanto las apropiaciones pre upu tales requeridas para aten
der las obligacione de fondeo e tablecidas en el presente 
decreto como lo giros de caja que debe realizar ECOPETROL 
para cumplir dicha obligación. deberán tener prioridad en la 
asignación de recurso . 

Artículo 3. ECOPETROL constituirá el patrimonio o patri
monio autónomo con un aporte inicial mínimo igual a la 
provisión de 405.000 millone de pe o con que contaba la 
empresa a didembre 31 de 1998, más los rendimientos genera
do por dicha provi ión de de e a fecha y hasta la fecha de 
constitución del patrimonio o patrimonio autónomo y con 
lo apones que deberá realizar anualmente de acuerdo con lo 
establecido en el pre ente decreto. 

Para efectos del apone inicial núnimo a que hace referencia el 
pre ente anícuJo e deberán realizar las adiciones pertinente 
en el Pre upue ro de Ingre os y Ga ro de la empresa para 
1999, que deberán er debidameme aprobadas por los orga
ni mo competente . 

Artículo 4. Con el fin de que en el año 200 e haya acumu
lado un capital igual al etema por ciento ( 0%) del pasivo 
peru iona! de la empre a a didembre 31 de 1998, ECOPETROL 
deberá realizar un aporte anual al fondo por un período de 
ocho (8) año ,comprendido entre el año 2000 y el año 200'" 
(en adelante dicho período e denominará el "Penodo de 
Fondeo"). de la iguicme manera: 

El aporte anual erá de 239.035 millo ne. de pesos del31 de 
diciembre de 199 . Esta cifra será aj u rada de acuerdo con la 
variación de índic > de precio al consumidor. certificada por 
el Departamento Administrativo aciana! de Estadí tica. El 
aju te de dicho valor erá realizado aplicando la iguiente 
fórmula: 

An = 239.035 millones de peso * IPC
n 
1PCo 

Donde: 

An: E el aporte anual para el año n. 

IPC ; Índice de Precios al Con umidor del me anterior al 
n 

que e realice el de embol o en el año n. 

lPC; Índice de Precios al Consumidor de diciembre de 1998. 
o 

n = {2(XX),2001.2002.2003,200i,2005,2006.200 }. 

Parágrafo 1. El aporte anual de que trata el pre ente artícu
lo erá girado por ECOPETROL a! patrimonio o patrimonio 
autónomos dentro de los primero seis (6) me es de cada año 
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de giro. Dicho aporre anual deberá er ajustado con la taSa de 
interés técnica utilizada en lo cálculos actuariales de la em
pre a, iguiendo para el efecto la metodología de la 
uperintendencia de Sociedad e ,entre la fecha en que e 

calcule el monto del aporre anual y la fecha de giro de cada 
cuota. 

Artículo 5. A partir del primero de enero del año 2000 y 
hasta tanto ea cancelado en u totalidad el pasivo pensional 
a cargo de ECOPEfROL, la empre a deberá realizar un aporre 
anual al patrimonio o patrimonio autónomos por concepto 
de fondeo del crecimiento del pasivo pensional del trabaja
doractivo. 

El fondeo del crecinúento del pasivo pensional de lo trabaja· 
dores activo e efectuará con base en las cifras que arroje el 
cálculo de la re erva para pensione del per anal activo que 
realice el actuario contratado para tal efecto por ECOPEfROL. 
Dicha suma debe incluir además, todo lo otros concepto 
que constituyan pasivo pen ional a favor del personal jubila· 
do entendiéndo e por é re, lo futuro pensionado y u 
obreviviente con derecho a pensión. 

El auditor externo de la compañía deberá auditar y emitir una 
opinión en relación con el valor de la re erva para obligacio· 
ne pen ionale a favor del personal activo, estimada por el 
actuario de la compañía y deberá pronunciar e en relación 
con la . uficiencia y razonabilidad de la mi'¡ma. 

Cna \'ez oído el concepto del audiror externo laJunta Direc· 
tiva de la cmpre a, fijará el valor del aporte que será girado por 
ECOPETROL al patrimonio o patrimonio autónomo en la 
condicione que en adelante e etablecen (en adelante la 
"Fecha de CáJculoM

) . 

Parágrafo 1. El aporte anual de que trata el presente artícu· 
lo será realizado por ECOPETROL al patrimonio o patrimonio 
autónomos dentro de lo seis (6) meses iguiemes a la fecha de 
cáJculo. El valor del aporre de que trata e te artículo quimo 
deberá er actualizado con la taSa de imeré técnica entre la 
fecha del cáJculo y cada fecha de giro, iguiendo para el efecro 
la metodología de la Superimendencia de Sodedades. 

Parágrafo 2. La información relativa a la forma de cálculo 
del aporte anual de que trata el presente artículo y el valor del 
mismo deberá ser enviado al Ministerio de Hadenda }' Crédi· 
to Público. 

Articulo 6. Formarán parte del patrimonio o patrimo· 
nio autónomo los aportes de que tratan lo artículo 

tercero) cuarto y quinto del pre ente decreto, conjunta· 
mente con los rendimientos financieros netos que 
produzcan dichos aporte . 

Con lo recurso mantenidos en el patrimonio o patrimonio 
autónomo e pagarán las obligacione pensionale a cargo 
de ECOPETROL a partir del año 2008 y hasta que se extinga la 
obligación de pago de las obligaciones pensionales a cargo de 
la empre a. Lo amerior e entiende in perjuicio de la po fui· 
lidad que tiene la empresa de trasladar al patrimonio o 
patrimonios autónomo la admini tración y pago de las obli· 
gaciones pensionales a favor del personal jubilado cuyo pago 
e baga exigible durante el período de fondeo. En todo caso, 
i la empresa Opta por esta alternativa, deberá girar al patrimo

nio o patrimonio autónomo que se constituyan, además de 
lo aporre e rablecido en lo artículos cuarto y quinto del 
presente decreto, los recursos requerido para el pago de las 
obligacione pensionale que se hagan exigibles a favor del 
personal jubilado durante el período de fondeo. 

Parágrafo 1. En la medida en que durame cualquier año 
comprendido dentro del período de fondeo, el patrimonio 
pre ente un aldo inferior a: i) el capital que debe haber e 
acumulado con lo aporre establecido · en lo artículo tcrce· 
ro, cuartO y quimo del pre ente decreto, más ii) lo 
rendinúcnto financiero netOs que habrían debido generar 
dicho aport~ de haberse invcrudo a una tasa de intere igual 
a la taSa de imeré técnica utilizada cn los cáJculo acruariale 
de la compañía (en adelante el " aldo Mínimo"), ECOPETROL 
deberá girar al patrimonio la diferencia. con el fin de lograr un 
re paldo adecuado para el pasivo pensional. 

Parágrafo 2. Cuando en cualquier año durante el período 
de fondeo. el aldo del patrimonio autónomo sea uperíor al 
aldo mínimo de que trata el parágrafo anterior. ECOPETROL 

podrá di minuir el valor de lo aporte. del año iguieme con 
el fin de no exceder el programa de fondeo e tablecido en el 
presente decreto. 

Parágrafo 3. i en cualquier año de vigencia del patrimonio 
de acuerdo con lo previ ro en el pre ente decreto, lo rendi· 
mientas financiero generado por lo recursos mantenidos 
en dicho patrimonio son inferiores a los rendimiento que 
habrían debido generarse, si dichos recurso e hubie en in· 
vertido a la tasa de interés técnica utilizada en lo cálculo 
actuariales de ECOPETROL (en adelante el «Rendimiento Mí· 
nimo~), la empresa deberá girar al patrimonio la diferencia 
entre el rendimiento generado y el rendimiento mínimo con 
el fin de mantener un respaldo adecuado para el pago del 
pasivo pensional. 
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Parágrafo 4. En caso de cualquier incumplimiento en el giro 
de los apones anuale establecido en los artíUlJOS cuarto y quin
to del presente decreto, ECOPETROLdeberá pagar al patrimonio 
autónomo interese por cada día de retardo en el giro, calcula
dos sobre las sumas pendientes de giro a la rasa de interés témica 
utilizada en lo cálculo actuariale de la empre a_ 

Artículo 7. En lo proyecto de flujo de efectivo que elabo
re la empresa para cada año y en los proyecto de presupuesto 
que apruebe IaJunta Directiva de ECOPETROL, el CONFIS y 
ItU demás autoridades competentes, la apropiación de lo re
curso a que se refieren lo artículos cuarto)' quinto del 
pre ente decreto e efecruará una vez hechas las apropiacio
nes necesarias para atender lo gasto de operación y el senicio 
de la deuda de ECOPETROL. pero tendrán prioridad frente a 
las apropiaciones realizadas para realizar inversiones de la em
presa y para el pago de excedente financieros a la Nación. 

Artículo 8. ECOPETROL deberá realizar las adecuaciones 
contable que re. ullen ncce arias como con ecuencia de la 
con tirución del patrimonio o patrimonio autónomos a que 
se refiere el presente decreto y de las modificaciones al sistema 
de provi ión y pago del pasivo pensional dispuestas en el 
mi mo. Lo anterior se entiende in pe~uicio de las obligado
ne legales e tablecidas para la entidades que admini tran 
e ta clase de patrimonio de llevar contabilidad eparada e 
independIente para los mI mo, 

Artículo 9. ECOPETROL contabilizará como utilidades los 
rendimiento ' financiero neto. que generen lo . aporte efec
tuado por la empresa al patrimonio o patrimoOJos 
autónomos, que quedarán para efectos impositivo en cabe
za de ECOPETROL. sin pe~uicio de las obligacione legales 
e tablecidas para las emidade que administran e la clase de 
patrimonios de llevar contabilidad separada e independiente 
para lo mismo 

Artículo 10. De conformidad con lo estatuido en el pará
grnfo 2 del artículo'!! de la Ley 80 de 1993, ECOPETROLcelebrará 
con entidades autorizadas para el efecto, lo contrato nece
sario para la constitución y administración del patrimonio o 
patrimonios autónomos por el ténnino de cinco (5) años. En 
todo caso vencido el plazo de lo contrato iniciales, ECOPE
TROLdeberá proceder a constituir nuevamente el patrimonio 
o patrimonios autónomos siguiendo los principios, reglas y 
obligacione establecidos en el pre ente decreto. por un tér
mino de cinco (5) años y a í sucesivamente hasta que e 
extingan las obligaciones derivadas del pasivo pensional con
traído por la empre a. 
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Artículo 11. Los recur o mantenido en el patrimonio o 
patrimonio autónomo erán invenido por las ociedade 
administradoras de dicho( ) patrimonio(s) aplicando lo li
neamientos e in trucciones de inversión Que imparta 
periódicamente el Comiré Fiduciario de que trata el artículo 
decimocuarto del pre ente decreto. Las instruccione de in
versión que imparta el Com.ité Fiduciario se harán con el objeto 
de que las inversiones e realicen en condicione que garanti
cen en su orden la adecuada seguridad, rentabilidad y liquidez 
y dando aplicación al régimen de inversiones aplicable para 
lo Fondo Obligatorio de Pensiones. Adicionalmente y in 
pe~uicio de lo anterior al momento de impartir las in teuccio
nc y realizar las inversiones con lo recursos del patrimonio(s) 
autónomo(s) de que trata el presente decreto, e aplicarán las 
siguiente ' re triccione. de inversion: 

a) No se podrán hacer inversiones en tírulos \'alores u obligado
ne emitidas, avaladtU o garantizadas por ECOPETROLo us 
filiales, ni en tírulo emitido en de arroUo de proce os de titu

larización en los que ECOPETROL o sus fiHale acruen como 
agentc originador o en lo cuales el activo ub} 'acente esté coos
ti ruido en todo o en parte por títulos valores u obligaciones 
emitidas, avaladas o garantizadas por ECOPETROL o us filiales; 

b) o e podrán hacer inversioneuperiore al 5% del valor 
del patrimonio o patrimonios autónomos en tIrulos valores u 
obltgauone emitidas. avaladas o garantizada! por el mismo 
emisor. con excepcion de los título. emitidos por la República 
de Colombia y el Banco de la República; 

c) in perjuicio de lo~ lmtites antes e tableados. no se podrán 
hacer inversiones supenores al 10% de una ola emi ión de 
títulos valores u obligaciones; 

d) o 'e aplicarán límites de inversión para la inversión en 
tirulo ' valores u obiigaciones emitidas, avaladas o gar.mtiza
das por la República de Colombia}' el Banco de la República. 

Parágrafo 1. Las inversiones del patrimonio o patrimonio 
autónomos erán valoradas a precios de mercado. de acuer
do con la legislación vigente. 

Parágrafo 2. El régimen de inversione previsto en el presente 
artículo aplicará hasta tanto el Gobierno aciona! de conformi
dad con las normas legales vigentes, adopte un régimen de 
inversiones general para este tipo de patrimoru autónomo . 

Articulo 12. LaJunta Directiva de ECOPETROL se encarga
rá de aprobar los términos de referencia que e utilicen para 
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la selección de la entidad o entidades que e encargarán de 
administrar el patrimonio o patrimonios autónomos de que 
trata el presenre decrero y la minuta del contrato o contratos 
de fiducia mercantil que se suscriban para la constitución del 
patrimonio o patrimonios autónomos yvclará para que en 
lo ténninos y la minuta del contratO referida e de arrollen 
lo principio y reglas contenido en el pre ente decrero en 
relación con la constitución, fondeo y operación del pauimo
nio autónomo. 

Artículo 13. La]unra Directiva de ECOPETROLse encarga
rá de fijar. con la periodicidad que considere conveniente, los 
lineamientos de inversión que e1eben aplicar las sociedade 
admini tradoras del patrimonio o patrimonios autónomos 
con el fin de asegurar que las inversione que se realicen con 
lo recursos mantenidos en el patrimonio o patlimonio au· 
tónomos, cumplan en su orden con las condiciones de 
seguridad. liquidez y rentabilidad requeridas para que el pa
trimonio cumpla u objero de en'ir como garantía y fuente 
de pago del pasivo pen ional de la empre a. 

Los lineamientos de inversión que serán fijados periódicamente 
por l1Junta D~ctiva de la empresa, incluyen pero no se limi
tan a: i) duración del portafolio de inversiones del patrimonio 
o patrimonio autónomos, ii) rotación de dicho portafolio de 
inversiones y iii) Liquidación de las inversione . Así mi mo, la 
Junta Directiva de ECOPETROllmpartira in~trUccione a los 
delegados de la empre a en el Comité Fiduciario de que trala 
el 'iiguieme artículo, para que se cumplan lo. Iinearruento · de 
inver:,ión fijado por laJunta Directiva y lo. demás parámetros 
establecidos en el artículo decimoprimero del presente decrcLO. 

Artículo 14. Las inver:,ione . que e realicen con cargo a los 
recurSO:l mantenido en el patrimonio( ) autónorno(s) se 
harán egún las instrucciones de inversión que imparta perió
dicanlcnte el Comité Fiduciario. El Comité Fiduciario e, tm 
integrado por cinco miembros, tres de los cuajes serán delega
dos de ECOPETROL}' designados por laJunta Directiva de la 

empre a. lo otro do miembros emn designado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédiro Público. Las decisiones del 
Comité serán adoptadas con el voto de la mayoría de su 
miembro y deberán contar con el voto favorable de lo dele
gados del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

El Comité se reunirá por lo menos una vez cada tres (3) meses 
y podrá reunirse extraordinariamente cuando así lo conside
ren conveniente La empre a o el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, o cuando sea solicitado por las ociedades 
administradoras del patrimonio(s) autónomo(s). 

Las in trucciones de inver ión que sean impartidas por el 
Comité Fiduciario deber"an seguir los lineamiento de inver
ión fijado por laJunta Directiva de ECOPETROL y cumplir 

con lo parámetro establecidos en el anículo décimo del 
pre ente decreto. 

Artículo 15. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las di po iclones que le can contrarias. 

Publíquese} cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá D.C.. a 29 de junio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANA MANGO 

bl MiOL'Itro de Hacienda y Crédito Público. 

luan Camilo Restrepo Salazar. 

El Ministro de Minas y Energía. 

Luis Carlos \'alellzuela Delgado. 

Departamento Admini trativo de la Función Pública, 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 71 de 1999 
(mayo 31) 

REPRESE TANTE LEGALE Y REVI ORE Fr CALES DE lAS 
E TmADE VIGUAD 

Referenci.1: 'lasa de cambio aplicable para reexpce ión de cifras 
en moneda extr'dnjera corre pondiente a los e. tado financie
ro. del me de mayo 

predado ñore : 

Con el propó ita de ree;<pre ar las cifras en moneda extranjerd 
para efecto de la presentación de lo e tado financiero del 
mes de mayo del año en curso r de conformidad con lo pre
visto en la Circular Externa 008 de 1993, este Despacho se permite 
informar que la ta a promedio repre entativa del mercado 
calculada por la uperintendencia Bancaria es de 1.6 5,92. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

ecretario de De arroUo. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 74 de 1999 
(junio 10) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALES DE lAS OClEDAD DMI 1 -
TRADORAS DE FO DO ' DE PEN 10 E YDE CESANTÍA 

Rentabilidad mínima obUgamria para Fondo de Pen ione y 
de Ceantía -cone mensual a ma 'o 31 de 1999 

Apreciado ñore : 

En de arroUo de lo previsto en el artículo séptimo del Decreto 
8 de 1996, e te De. pacho e permite infomill que la renta
bilidad mínima obligatoria acumulada de lo fondo de 
ce, antia para el período comprendido entre el 1 de mayo de 
199 y e131 de mayo de 1999 es del 23.83% efectivo anual y la 
rentabilidad mínima obligatoria acumulada de lo fondo de 
pensiones obligatorias pard el período comprendido entre el 
31 de mayo de 1996yel31 de mayo de 1999 e del 26.6'1% 
efectivo anual. 
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Base para el cálculo: 

PENSIONES CESANTÍAS DE PENSIONES CESANTÍAS 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje 

SX),OO SX),OO Promedio ponderado rentabilidades 
acumuladas efectivas de lo fondo 2731 23.1'" 

SX),OO 115,00 [ncremento (disminución) porcenmal efectiva 
anual del índice de las bolsas de valore 4,58 -8,'iÚ 

95,00 SX),OO Rentabiüdad efectiva anual del portafolio 
de referencia 2 ,1 ... 25,03 

Factor de ponderación (accione ) 5,26 1,19 

Factor de ponderación (otras inversione ) 9-1,71 9851 

De otra parte, de acuerdo con lo dispue ro en la Circular 
Externa 9 de 1995, modificada por la Circular Externa 61 de 
199 ,el primero de junio de 1999 la campo idón de lo por-

tafolio de referencia de los fondo de pensione obligato
ria y lo fondo de ce anría, pre entó la iguieme 
modificaciones: 

VENCIMIENTO DE INTERESES 

Título y rendimiento 

Rendimiento bono 

Plazo 
año 

1V2 

Pago 
rendimiento 

TV 

Incluido 
portafolio 

1-03-99 

Fondo de 
pensiones 

obligatorias 
pe o 

Fondo de 
cesantía 

pe os 

'.032 

Valor a il1\'ertir por vencimiento de interese. (A) -.032 

TíTLLOS EXCLUIDO POR DI MI UCIÓ DE LO, APORTE ETOS 

Título y rendimiento 

Bono y rendimiento 

Plazo 
año 

Pago 
rendimiento 

A.V 

Incluido 
portafolio 

J.03-99 

Total título excluido por disminución de lo aporte neto 

Incremento o (di minución) de los portafolio por\'ariación de lo. aportes neto 

Valor a invertir por incremento o (di minución) de lo aporte netO (B) 

Toral a invertir ell de junio de 1999 (A + B) 

Clase de título 

QJf 

TES 

Toral invenido 

Plazo 
año 

Rendimiento 
E.A. 

Porcentaje 

18.86 

18,49 

Pago 
rendimiento 

14 

A.V 

A.V 

Fondo de 
pensione 

obligatorias 
pe o 

Margen 
inicial 

"'.20' 
'1.20' 

74.207 

Fondo de 
pensiones 

Fondo de 
ce antía 

pe o 

164.129 

16±.129 

(152.787) 

11.}-i2 

18.3 -i 

Fondo de 
cesantía 

obligatorias peso 
peso 

1.20' 

18,371 

'-±10 18.37q 
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Cordialmente, 

EDUARDO OREJ EU SUÁREZ. 

Superintendente Delegado para Entidades Administradoras 
de Pensiones y de Cesantía (E) . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carla Circular 75 de 1999 
(junio 10) 

Señores 

REPRE ENTA ~n~ . LEGALES. REVISO RES FISCALES E I N·m· 
GRAN'll:S Df LOS CO~lIn2s DE ACTIVOS \ PASiVOS DL LOS 
ES'lABLECIMIFNTOS DE CRÉDrTO 

1.1 lasas de ¡meres nacionales (puntoS báSICOS) 

O-! 1·2 

Incremento máximo probable 22 .73 22 .73 

Decremento máximo probable 23.30 23.30 

Referencia: Variaciones máximas probables de tasas aplicables 
en la evaluación del riesgo de tasa de interés. según lo dispues· 
(O en el Capítulo VI de la Circular E.xterna 100 de 1995. 

Apreciados Señores: 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3.1.2 del 
Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995. este Despacho 
se permite informar las \~dones \1á .. ümas Probables de T.1.Sas 
de Imeres aplicables en la evaluación del riesgo de rasa de 
interés que deben efectuar los Establecimientos de Crédito 
con corre al 31 de mayo de 1999. 

1. \áriaciones ~á:rimas Probables de Tasas de Interés 

De acuerdo con lo expresado en la Circular Externa 10 de 
1998. las vanaciones máximas probables de bs tasas de tnterés 
se expresarán en términos de pumos básico . Para mayor in· 
formación remitirse a la Circular Básica Contable r Financiera 
. Circular E\1Crna 100 de 1995. instntctivos para el diligencia· 
mientodcloüomlatos 165)' 166. pp. ~02}'30~ . 

Meses 

2-3 3-6 6-12 ,ta}ora 12 

22 3 27.97 22 .8 18.4-1 

23 .~O 28 i9 23 .iS 18.81 

(La", bandas de tlempo corresponden exactamente a las definidas en el formaw 165). 

1.2. Tíl'ia!l de ¡merés jmernacionales (pumos básicos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8.0 

8.0 

Meses 

3-12 

8.0 

8.0 

(Las bandas de tiempo corresponden exactamente a las definidas en el formara 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

Secretario de Desarrollo. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Cil"cular 80 de 1999 
(junio 18) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES YREVI ORES FISCALF.5 DE lAS 
ENTIDADES VIGIlADAS 

Referenda: PAAG mensual para efecto de aju)tes por infladón. 

Apreciado señores: 

Con el fin de unificar el índice que se debe tener en cuenta 
para lo ajuste imegrales por inflación a los estado financie
ros. conforme a las instrucciones que sobre el particular se 
señalaron en los Planes de Cuenta!! para el Sistema Financiero, 
para el Set10r &egurador)' para Ca.5a.5 de Cambio. este Despa
cho se permite comunicarles que. de acuerdo con la 
certificación del índice de precio al con umidor para ingre-
os medios expedid:1 por el Departamento Administrati\'O 
aciana! de Esladí~tica (DAN E). el PA,\G mensual aplicable a 

los e rados fil1t1nciero~del mes de junio de 1999. e de 0,46. 

Cordialmcme. 

LEO IDAS PRETElJBURGOS. 

Secretario de Desarrollo (E). 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 032 de 1999 
(junio 2) 

'eñores 

REPRESENTANTE LEGALES DE OFICINAS DE REPRESE 
TACrÓ DE E T/DADE REA EGLRADORA DEL 

EXTERIOR, EN'DDADE ASEGURADORAS Y CORREDORE 
DE REASEGUROS 

Referencia: Circular Externa 088 de 1998. 

Apreciados señores: 

En atención al e tado acrual del Registro de Reaseguradores 
y Corredores de Reaseguros del Exterior (REACOEX) ya Las 
olicitudes de prórroga Que ha recibido e te Despacho. sus

tentadas en dificultad e y demoras para allegar la informadón 
Que acredite el cumplimiento de los nuevos requisitos tXigi
dos por La Circular Externa 088 de 1998, con el propósito de 
efectuar la inscripción de reaseguradores y corredores de cea-
eguro del exterior en dicho regí tro. eSta Superintendencia 
e permite extender el plazo pre\;sro. 

En consecuencia, las entidade inscritas en el REACOEX a La 
fecha de la vigencia de la precitada circular. disponen hasta 
cl3 de eptiembre del año en curso, para dar cumplimiento 
a los requi itos allí establecido para la inscripción en dicho 
registro. 

Dentro del mismo término. deberán acreditarse los requisito 
para inscripción en el RF.ACOEX de rCa.5eguradores del exte
rior, con los cuales e hayan celebrado contratos Que e 
encootr'Jl'en \'igcntt~ a la fecha en que entró a regir el mencio
nado in tructivo. aS1 como de aquello celehrado con 
poslerioridad a ésta. 

Esta circular rrge a partir de la fecha de u publicación. 

Cordialmente, 

ARA ORDÓÑEZ NORlEGA. 

Superintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 37 de 1999 
(junio 22) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES DE lAS E 'nDADES VIGIlADAS 
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Referencia: Contribucione entidades vigiladas. 

Apreciado señores: 

De conformidad con lo di pue to en el numeral 4 del anículo 
33i del EstatutO Orgárúco del istema Financiero, en concor
dancia con el literal c) del numeral!) del anículo 329 del 
Estaluto Orgánico del istema Financiero. que confiere al 
Superintendente Bancario la atribución de fijar, con la apro
bación del Ministro de Hacienda y Crédito Público, las 
contribuciones requeridas para cubrir lo gastos necesarios 
para el manejo de la uperintendencia Bancaria, a las entida· 
de vigiladas, de manera atenta me permita anexar la factura 
de cobro de la contribución corre pondiente al primer se· 
me tre del pr ente año. 

Cordialmente, 

ARAORDÓÑEz OIUEGA. 

Superintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 38 de 1999 
(junio 23) 

eñores 

REPRESENTANTES LEGALE Y REVI ORES FI CALES DE lAS 
ENIlDADES VI GlL\DAS. 

Referencia: Informe de compo ición accionarla. 

Apreciado señore : 

Con el propó ita de verificar de manera eficiente la informa· 
ción de campo ición accionaria actualizada. e te Despacho 
ha con iderado nece ario aju tar lo di pue to en el sexto in
ci o de la segunda pági.na de la Circular Externa 031 de 1998, 
el cual quedará así: 

"Cuando la campo ición accionaria de la entidad vigilada no 
sufra ninguna modificación re pecta al trime tre anterior en 

15 0 

cuanto a la identificación, nombre o razón acial, o a la par
ticipación de u accioni ras de primero, egundo y tercer 
nivel, se deberá remitir, de todas formas, la toralidad de la 
informadón al Grupo Central de Rie go de esta uperinten
denda, correspondiente a la campo ición accionaria vigente". 

Así mismo, debido a que la Superintendencia ha e tablecido 
incon istencias en lo repones, e hace indi pensable recor
dar la in trucción del segundo inciso de la primera página de 
la mencionada circular, en el entido que la información de
berá er remitida libre de errores, so pena de incurrir en 
causal de anción. 

La presente circular rige a panir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y modifica en lo pel1inente la Circular Ex

terna 031 de 1998. 

Cordialmente, 

SARA ORDÓÑEZ ORIEGA, 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 820 de 1999 
(mayo 31) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El uperintendente Bancario, en uso de las atribuciones le~1-
le que le confieren los artículQs 191 del Código de 
Procedimiento Civil y 88i del Código de Comercio, en concor
dancia con el mículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, ustiruido por el Decreco 2359 de 1993. anícuJo 2 
numeral 6, literal c. y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo dispue to en el artículo 191 
del Código de Procedimiento Civil, el imerés bancario corrien
te e probará con certificación expedida por la Superin
tendencia Bancaria, salvo que e trate de operaciones ame
cidas a regulaciones legale de carácter e pedal, en cuyo caso 
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la tasa de interés se probará mediante copia auténtica del acto 
que la fije o autorice; 

Segundo. Que el articulo 884 del Código de Comercio esta
blece que cuando en lo negocio mercantiles hayan de pagarse 
réditos de un capital in que se especifique por convenio el 
interés, éste erá el bancario corriente, el cual e probará con 
certificado expedido por la Superintendencia Bancaria' 

Tercero. Que de conformidad con lo dispue tO en el articu
lo 326 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, ustituido 
por el Uteral c del numeral 6 del anículo 2 del Decreto 2359 de 
1993, y para lo efecto previstos en lo anículo 191 del Códi
go de Procedimiento Civil y 884 del Código de Comercio, la 
Superintendencia Bancaria certificará la tasa de interés banca
rio corriente una vez al año, dentro d lo do primeros meses, 
o en cualquier tiempo a soUdtud de laJunta Directiva del Banco 
dp la RepúbU~ con base en la información finandera y conta· 
ble que le sea uministrada por lo establecimiento bancari , 
analizando las rasas de las operaciones activas de créditO me· 
diante técnicas adecuadas de ponderación; 

Cuarto. Que IaJunta Directiva del Banco de la República, en 
su se ión del día 22 de enero de 1992, de la cual infOffi1Ó a la 
uperintendencia Bancaria mediante comunicadónJD 1835 

del23 d enero de 1992, recomendó actUalizar la c rtificadón 
del interé bancario corriente cada do (2) me es, y que, pos
teriormente. en u 'e ión de/Z. de julio de 199~, de la cual 
informó a la uperintendencia Bancaria mediante comunica· 
ciónlD ·22216de124 de julio de 199 ,recomendó modificar 
a un m la periodicidad de la certificación de la rasa de interés 
bancario corriente; 

Quinto. Que la infonnación obtenida para e to efecto por 
la Superintendencia ha ido analizada mediante técnicas ade· 
cuadas de ponderación de lo promedios de las tasas en 
función de la participación que cada u na de las operacione 
activas de crédito tiene en el conjunto de la que realiza el 
sistema bancario, haciendo posible concluir que la tasa anual 
de interé bancario corriente en promedio durante el me de 
mayo de 1999 fue del 2 .46% efectivo anual, y 

Sexto. Que según el ubnumeral33 del numeral 3 del anículo 
325 del Estatuto Orgánico del Sistema Finandero el interés ban· 
cario corriente debe cenificarse en términos efectivos anuales, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Cenificar en un 2 .'i6% efectivo anual el interé 
bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la cenificación corre pondiente a las 
Cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente resolución rige a panir del 1 de junio 
de 1999 y deroga las disposicione que le sean contrarias. 

Publíqu e 

Dadaen antafé de Bogotá D. c.. a lo 31 días de mayo 1999. 

SARA ORDóÑEz NORIEGA, 

uperintendente Bancario, 

SUPERINTENDEN IA BANCARIA 

Resolución 962 de 1999 
(junio 23) 

por medio de la cual se dispone 
la toma de posesión inmediata 

de los bienes, haberes y negocios 
de la Cooperativa Financiera 

para el Desarrollo ocia 1 Ahorro 
Salud (COOFINDES) para su 

liquidación. 

El uperintendentc Bancario, en ejercicio de us atribuciones 
legal y, en pedal, de las que le confieren lo anículo 11 l. 

115,326 nurneral5, literal d) y 328 numeral 2 del E taMO 
Orgánico del Sistema Financiero y una vez oído el concepto 
del Consejo Asesor, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que la Cooperativa Financiera para el De arroUo 
ocial Ahorro Salud (COOFINDE ), domiciliada en Ibagué 

(f0lin1a) , una entidad cooperativa sometida a la inspección 
y vigilancia de la uperintendencia Bancaria en virtud de lo 
dispuesto en los anículos 17 parágrafo egundo del Decreto 
1688 de 1997 y 1°., del Decreto 619 de 1998, en concordanda 
con el anículo 'iO de la Ley 454 del mi, mo año. 
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Segundo. Que de acuerdo con lo señalado en el artícu
lo 325, numeral 1. , letras a) ye) del E tatuto Orgánico del 
isterna Financiero, corre ponde a la Superintendencia 

Bancaria, de una parte, asegurar la confianza pública en el 
i terna financiero y velar porque las instituciones que lo 

integran mantengan permanentemente solidez económi· 
ca y coeficientes de liquidez apropiados para atender u 
obligaciones y, de otra, prevenir situaciones que pueden 
derivar en la pérdida de confianza del público, protegien· 
do el interés general y, particularmente, el de terceros de 
buena fe . 

Tercero. Que de conformidad con el artículo 11'1 del E tao 
turo Orgánico del Sistema Financiero, corre ponde al 
Superintendente Bancario tornar po esión inmediata de los 
biene ,haberes y negocio de una entidad vigilada, cuando se 
presente, entre otros, alguno de lo iguientes hecho que, a 
u juicio, hagan necesaria la medida, pre\'io concepto del 

Consejo Ase or y con la aprobación del Ministro de Hacienda 
y Crédiw Público: 

a) Cuando haya su pendido el pago de us obligaciones; 

b) Cuando incumpla reiteradamente las órdene e instruccio
ne debidamente expedidru por la uperintendencia Bancaria; 

c) Cuando per..lsta en ,iolar u etatutos o alguna ley; 

Cuarto. Que con ba e en lo análii realizados por esta 
'uperinrcndencia a los estados financiero con corte a131 
de marzo de 1999 corre. pondiente a la Cooperativa Finan· 
ciera para el Desarrollo acial Ahorro Salud (COOFINDES), 
r corno consecuencia de los hecho establecido en la visita 
de inspección practicada durante el me de junio del pre· 
. ente año, e determinó la 'iguiente situación respecto de la 
Cooperati\ra: 

Diciembre, 1998 
Porcentaje 

Cartera vencida % 

Margen financiero Xl 

Margen operación -61 

En la actualidad, la exigibilidad de los depósitos e ha con ti· 

ruido corno un proceso generalizado e irreversible, sin que la 

Principales cifras de balance a marzo 31 de 1999 

El activo total asciende a 12,13-'* millones, presentando una 
disminución del3 7% con re pecto a junio de 1998 y del 6% 
comparado con diciembre de 1998. la cartera de créditos 
presenta un saldo de 7.648 millone , '10% meno del 'aldo 
registrado en junio de 1998 y 11 % meno que el de diciembre 
de 1998, lo que denOta la poca o nula colocación que se ha 
realizado durante e te período. 

El total de pasivo e de 9.532 millones, que frente a junio de 
1998 presenta una reducción en 35%, representado principal· 
mente en la cuenta depósitos yexigibilidades, los cuales han 
disminuido en 3."'38 millone . 

El parrimoniode la enódad amarLOde 1999 es de 2.(:il2 millones, 
cifra que se ha disminuido en ... 3% con re pectO a junio de 1998. 
afectado prindpalrnente por la pérdida, que a didembre de 1998 
asciende a 3.031 millones, sin que a larecha estaSu~rintendencia 
se haya pronunciado sobre los estado5 financiero; de fin de ejercicio 

a ser considerados por la res~ctiva Asamblea General, en razón a 
los reiterada; incumplinúem~ que se han presentido en d l1."{X)rtc 
d la inforrnaaón ~'1fia, de conformidad con lo establecido IX)r 
el Capítulo IX de la Circular Externa 100 de 1995 de CStl entidad. 

Los ingreo operacionale ' de la enridad e dn dados en un 
96% por lo II1tercscs de caneca. mICnlf'.!5 que en el caso de los 
gasto operacionales lo II1tereses repre entan el 35°,t¡ de esta 
cuenta El margen operacional e fiel reflejo de las perdidas 
mo tradru por la cooperativa, dadas especialmente por el nivel 
de provisiones regi trado. 

La cartera e ha ido deteriorando aceleradamente corno e 
ob erra a continuación. E ta iruación e altamente preocu
pante. considerando que en e te momento es u única fuente 
de ingre, o y de flujo de caja. 

Enero. 1999 Febrero, 1999 Marzo, 1999 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje 

ro 57 (Q 

.j2 ~ 3! 

-3-i .S6 .r:¡) 

entidad esté en capacidad de atender las olicitude de reti· 
ro de ahorro o lo vencimientos de lo CDAT, lo que conlleva 
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a todas luces la ce ación en la debida atención de las obliga
ciones que atañen a la Cooperativa, tal como se cita en el 
numera15 .1 .1 de esta resolución. 

Quinto. Que a raíz de la situación de que dan cuenta lo 
indicadores citado en el numeral anterior, la Cooperativa 
que e analiza ha pre entado diver o inconveniente para 
dar cumplimiento a la normatividad que rige su actividad, 
siendo importante r eñar las siguiente circunstancias. 

5.1. Relación de solvencia 

El Decreto 1840 del21 de julio de 1997, en su artículo 7 estable
ce la relación de olvencia que debe er acreditada por las 
cooperativas de ahorro y créclito, de acuerdo con su patrimo
nio técnico. Es así como e determina que para las entidade 
cuyo patrimonio técnico sea igualo mayor a quiniento millo
nes de pe o e inferior a dos mil millones de peso , la relación 
deberá ser del 20%. Igualmente, el parágrafo segundo del mis
mo articulo, e tablece que la cifras mencionadas erán 
ajustadas anualmente en el porcentaje que varíe el [PC tOtal 
ponderado , umini trado por el DA E. 

iendo así las cosas y conBiderando que el patrimonio técnico 
de COOFl DES para el mes de mano de 1999 . e encontr'.ma 
en 1.878 millone. ,oh ervamo el incumplimiento en la rela
ción de ol\'encia. al ublC'J.fSe en 16.09\. siluaclón que viene 
fl"gisLrándÜ!!C desde el me de diciembre de J 998, fecha a panir 

de la cual la cooperativa en mención ha pre entado defecto 
importantes en us indicadores de olvencia. in que hasta la 
fecha hayan ido corregidos. Es de anotar que el promeclio del 
i tema en lo referente a la relación de olvencia se ha mante

nido históricamente por encima del 30%. 

5.2. Fondo de liquidez 

El artículo 12 del Decreto 1134 de 1989 establece que las coo
perativas e pecializadas de ahorro y crédito y las multiactivas 
o integrale con ección de ahorro y crédito mantendrán en 
un organi mo cooperativo de egundo grado o in tilucione 
auxiliares del cooperativismo de carácter financiero debida
mente autorizados por la uperintendencia Bancaria, un 
depó ito equivalente al diez por ciento (10%) del total de su 
captacione de ahorro a la vista y a término, como Fondo de 
Liquidez Permanente. 

Analizada la información suministrada por la comi ión que 
actualmente adelanta vLita de inspección en la entidad, se 
e tableció que ha incumplido en forma reiterAda la obliga
ción consagrada en la di po ¡dón aludida en materia de fondo 
de liquidez, como quiera que u saldo respectO al tamaño de 
lo depósitos viene silUándo e por debajo del 10% desde ju
nio de 1998, presentando a partir del mes de octubre de 1998 
un aldo de 100 millones, equivaleme actualmente al 1.5%. 
que en ,'alore ah luto reflejan un defecto por cerca de 600 
millones. 

FONDO DE LIQUIDEZ DE COOFINDES 

Monto 

Porcentaje 

Diciembre, 1998 

100.030 

1,42 

5.3. Quebranto patrimonial 

Al me de abril la emidad presenta pérdidas acumuladas por 
<!.OO",,-! millones, equivalente al 81,92% de su capital ocial 

Enero, 1999 

100.030 

1,i4 

Febrero, 1999 

100.030 

1,48 

Mano, 1999 

100.030 

1,52 

( 4. 19 millones) . Adicionalmeme, evaluada la información 
entrecliciembrede 1998 Y maro de 1999,ob ervamo eldete
rioro de su patrimonio llegando al límite del quebranto 
patrimonial: 

QUEBRANTO PATRIMONIAL 

~ Mes Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo 
Cuenta 
~ 

1998 1999 1999 1999 1999 1999 

Patrimonio neto 2.855.932 2.f!JJ3,6T2 2.{fJ)JJJ5 z.riH,61O 2.'*33,515 2.<!793l6 

Aporte social '('21,418 'i. 19,363 4.707, 55 1. 15.469 1. 18,925 1.~,465 

Relación fÁ),49% 59,'i1% 5 3-i% 55,17% 51,57% 50,61% 
-----
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Sexto. Que tal y como e demuestra a continuación, la Coo
perativa Financiera para el De arrollo ocial Ahorro alud 
(COOFINDES) ha incurrido en conductas que configuran 
cau ale de toma de posesión en lo término del Régimen 
Financiero, así: 

a) Suspensión en el pago de sus obligaciOtles 

Que en virtud de las quejas pre entadas ante esta uperinten
dencia, entre otro , por titulares de depó itos a la vista y a 
término. y adicionalmente, habiéndo e constatado por la 
Comi ión de Visita el incumplimiento contractual de obLiga
dones de distinta naturaleza, este Despacho se permite resaltar 
Las que a continuación e indican, y que dan cuenta de la 
ce ación de pago en que ha incurrido la Cooperativa. 

Queja Radicada con el número 1999063132 de fecha noviembre 
24 de ] 998, presentada por Doris Olmo Lozano relacionada 
con la no canceladón de los Certificado de Depó iro de Ahorro 
a Término números 008928 por valor de 5.130.560.00; 010121 
porvalorde 5. 5OOJXXl.oo y 5(fJ7 por valor de 1.132.177.00, en 
las fechas de liS re pectivo vcncimient . 

Queja Radicada con el número 1999055853 de fecha 26 de 
octubre de 199 . pre entada por Lui Mendoza Castro. refe
rente al no pago de un retiro de depó iro de una cuenta de 
ahorro. cuyo 'aldoadicha fecha era de 29.8'78.196.00. 

Queja Radicada con el número 1999056 80, pr entada por 
Fernando Zambrano. correspondiente al incumplimiento 
pre entado en la cancelación de un Certificado de Depó iro 
de Ahorro a Término. 

Queja radicada con el número 19980·08"7':1 de fecha 18 de 
eptiembre de 1998, pre entada por alomó n Cortés. rela

cionada con la cancelación de un Certificado de Depó ito 
de Ahorro a Término por 5.000.000.00 y el retiro de una 
cuenta de ahorro , cuyo a1do a dicha fecha era de 

2.35'1.419.00, que no fue debidamente atendida por la en
tidad en mención. 

Queja Radicada con el número 1998048392 de fedu 22 de sep
tiembre de 1998, pre entada por Mábel Lozada, corre pon· 
diente a la cancelación del Certificado de Depósito de Ahorro 
a Término número 00885 ... afuvordel Colegio Fe)' Alegría, por 
valorde 10.000.000.00, el cual se ent1lentra venddo desde el 
20 de ago ro de 1998. 

Queja Radicada con el número 19980 ... 959 , pre entada por 
Guillermo Garc ' , referente a la canceladón de un Certificado 
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de Depósito de Ahorro a Término, el cual e encuentra venci· 
do desde el4 de eptiembre de 1998. 

Queja Radicada con el número 1998058922, de fecha 10 de 
noviembre de 1998, presentada por César A. Ángel, correspon· 
diente a la cancelación del Certificado de Depó iro de Ahorro 
a Término 02463 por valor de _ 4.000.000.00 el cual se encuen· 
tra vencido de de el de noviembre de 1998. 

Queja radicada con el número 1998062 39 de fecha 2 de 
noviembre de 1998, pre entada por Nora Duque de Hoyo , 
refereme a la cancelación del Certificado de Depá ito de Aho
rro a Término 00 12 ... por valor de 24.887.652.00, vencido 
desde el11 de noviembre de 199 . 

De igual manera la Comi ión de Visita, constató la pre enta· 
ción ante la mi ma entidad de las iguientes olicirude por 
parte de alguno ahorradore . las cuale fueron atendida 
mediante la proposidón de diferentes fórmulas de pago, como 
aquí e detalla; 

· Re puesta dada a un derecho de petición presentado por el 
eñor Cario Arturo Neira Uache. en nombre de la asociada 

Luz María Neira, en el que el Gerente General de la coopera· 
tiva acepta que e propu o a la asociada un acuerdo de pago 
por el aldo adeudado de capita] e imeres de cuatro ('1) 

CDAT que en conjunto uman 10'616.895. cuy . vencimten
tos se produjeran entre el I de nmiembre y el30 de diciembre 
de 199 y sep'd~entreeI15deabril} el 30de junio de 1999. 

· Copia de la comunicación enviada al eñor Jo é ~1illán Gon· 
zález Mallecha, informándole que el valor del CDAT a fuvor del 
Ho pital 'anRoquedeCoyaimapor 22'0 0.731 se cancelará 
mediante pago mensuale por 3'6 8.~55 basta cubrir la tota· 
lidad del valor del titulo. El valor de lo intereses ( 7.088.235) 
e aUloriza para que e haga efectivo mediante lo descuento 

por nómina que el Ho pita! gira a la cooperativa. 

· Carta de la señora Cecilia Vergara Gómez del 28 de septiembre 
de 1998. olicitando la cancelación de u cuenta de ahorro y 

del 25 de mayo de 1999, exigiendo que ea atendida u soLici· 
tud, lo que da cuenta del no pago de u depá ita durante 
ocho me es. 

-Re pue ta enviada por el Gerente General de la cooperativa 
al doctor Lui Carla Giralda Ortiz del Tribunal uperior de 
lbagué, atendiendo una acción de rutela de la ñora Martba 
Lucía Marulanda Ocampo. en la que manifie ta que ti ••• se es
tán entregando /t¡ swna de 100.000.00 pesos semanales hasta 
completar la totalidad de sus depósitos, /t¡ misma situadón 
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que ella vÍl1e con retiros parciales es la misma de todos nues
tros asociados ... " . 

En roda los ca os eñalado se concreta, in lugar a du
das, la impo ibiljdad que pre enta la entidad en mención 
para atender las solicitudes de recur o pre entado por 
quiene han depo irado sus dineros en ella, circun rancia 
que evidencia un defecto patrimonial erio, que de can a 
en un problema interno de funcionamiento y admini tra
ción que e traduce en la falta de planificación que 
conlleva la au encia de Liquidez y recur o para el cumpli
miento de la obligacione contraída en desarrollo de u 
objeto acial. 

Otras obligaciones 

Contrato de arrendamiento del local de la Carre
ra 4 o. 20·02 de [bagué (Tolima) 

e ha detenninado el incumplimiento en el pago de lo 
cánones de arrendamiento del local mencionado, in 
que exista cau al alguna para dicho incumplimiento, 
di tinta de la mala situación financiera de la entidad. 

verificó de iguaJ manera el incumplimiento aJ pago d h1S 
declaraciones de retención en la fuente, tal como fue ex

prc. ado por el Re, . r fiscal } como consta en el Acta 103 
del Consejo de Admini tración, donde a la letra se lee: 

"Las dedaracione de retención en la fuente de lo me de 
jutio, agosto, septiembre . octubre se han presentado in pago, 
por ley tenemo un plazo de do mee para cancelarla ha
biéndo e vencido el plazo para la cancelación de la corre -
pondiente al mes de ago. la el25 de noviembre y la septiembre 
el 28 de diciembre". 

ENTIDAD 

De igual manera, encuentra e Despacho relevante citar lo seña
lado por el Revisor Fiscal de la Cooperativa, en u comunicación 
del pasado 1 de junio de 1999, en la cual en fOllna conjunta con el 
Representante Legal de la entidad manifi tan lo iguiente: 

"Que ante los problemas de liquidez generales que afectan el 
Sector Cooperativo, especialmente el financiero, esta Enti
dad presenta cesación pardal de pagos,fundamentalmente 
con las entidades del sectorfinanciero con quienes se está 
negociando la reestructuración de las obligaciones". 

"Con los asociados)' abon'adores se Llie1'le devolviendo los re
cursos de alx)11u y CDAl de manera gradual)' concf!1tada con 
los mismos e igualmente cOlllos proveedores ", 

A u vez, en informe presentado par el Revisor Fi cal a laAsam
blea General de De1~a; deAhorro alud, manifestó lo iguiente 
en relación con la situación que presenta la Cooperamra: 

"En razón del incremento de las pérdidas mes a mes, el in
cllmplimieuto del objeto social, el bajo efecto de las medidas 
de cbaque tomadas para superar la crisis, la falta de apoyo 
oficial al sector cooperativo, la pérdida de 1(/ confianza de los 
asociados)' del público el! general, en mi concepto se debe 
optarpor la fusión, incorporadóll o enLÍltimo caso la liquida
ción de la Cooperativa", 

Relación de obligaciones financieras a corto plazo 

e e tableció la exi tencia de la iguiente obligacione 
financiera , las cuale e encuentran de plazo vencido, ~jn 
que en la actualidad e hayan llevado a cabo acuerdo de 
refinanciación o de ree tructuración de la misma, en
contrándo e por el contrario vencida de de la fecha 
que e indican a continuación. 

VALOR 
Pesos 

ESTADO 

Banco Cooperativo 

Banco Uconal 

Banco Coopdesarrollo 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cooperamo 

lFl 

13.853.273,95 

92.H5.19 ,61 

107.055.871,00 

13.277.55 ,00 

~7.038.CiX),83 

Vencida de de agosto de 1998 

Vendda desde septiembre de 1998 

Vencida desde septiembre de 1998 

Vencida desde eptiembre de 1998 

Vencida de de eptiembre de 1998 
---------------- ---------
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b) Persistencia en la lIiolación a controles de le)' 

La Cooperativa Financiera para el Desarrollo ocial Aho· 
rro Salud (COOFINDES) ha sido persisrenre en el 
incumplimiento del artículo 7 del Decreto 18iO de 1997, 
que a la letra reza: 

Relación de solvencia 

"Cumplimiento de la Relación de Solvenda". Las Cooperativ:Jsde 
ahorro y crédito y las cooperativas multiactivas e integrales con sec· 
ción de ahorro y crédito ddxrán rumplircon Iareladón de solvenda 
que les corresponda según el monto de su patrimonio técnico" 

La entidad cooperativa que aquí se analiza ha incurrido en in· 
cumplimiento del margen de oh'enda necesario desde el mes 
de diciembre del año 1998, tal como se observa a continuación, 

RElACIÓN DE SOLVENCIA 

1998 Porcentaje 

Junio 20,98 

Julio 20,"6 

Agosto 22,00 

eptiembre 21,'l8 

Ocrubre 21,00 

Noviembre 20,95 

Diciembre 1,2 

Resulr.a claro que el incumplinliemo de la nOn11a cir.ada. sin Que 

exi..,ra razón eximente de fl'Sponsabilldad consu[u}c \ iobción 
grave al código de conducta que la mi~ma ley preve para esre 
upo de entidades, iendo o tensible que el Gobierno Nacional, 
en cabeza de la Superintendencia Bancaria, debe prevenir que 
se produzcan estc tipo de situacioncs que generan un riesgo 
lleno de quebranto patrimonial y que a. u vez colocan en grarc 
ituación la confianza del publico que en últimas constituye la 

razón de ser no solo de los controles a que nos venimos refirien· 
do sino de la existencia mi ma de los organismo de comrol, 
re~ponsables de u verifiCAción y seguinliento 

Fondo de liquidez 

En segundo lugar, atendiendo el mandato contenido en el 
artículo 12 del Decreto 113..¡ de 1989, refereme al deber que 
pesa sobre las cooperativas especializadas de ahorro y crédito 
)' multiactivas e integral e con sección de ahorro y crédito, de 
conservar en organj mo cooperativo de segundo grado o 
en in tituciones auxiliare del cooperativismo, un depósito 
equivalente al lO % del total de u captacione ,encuentra 
e te De pacho que b entidad en mención pre enta un defeco 
to en lo montos correspondiente a dicho Fondo, el cual no 
010 ha sido recurrente sino que reAeja a las claras la mala 

situación de la entidad, siendo claro que de de el mes de 
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1999 Porcentaje 

Enero P,-!6 

Febrero 16,7'1 

MarLO 16,(1) 

octubre de 1998. no se ha resr...1blecido el nivel requerido como 
Fondo de LIqUIdez, en comra\'cncion evidente del mandato 
legal comemdo en el citado Decreto 1810 de 199~. 

En lal ~entido, no habiéndose acreditado ante ere De~pa· 
cho, que exista causal alguna eximente de la responsabilidad 
que por el de conocimiento de la previ ión legal cirada le 
atalie a la Cooperativa, debe tenerse por probada la ocurren· 
cia de una cau al adicional para decretar la toma de posesión 
de la Cooperativa Financiera para el Desarrollo ocial Ahorro 
alud (COOFlNDES) tal como se declarará en la parte resolu· 

tiva del presente acto administrativo. 

Séptimo. Que en cumplimiento de lo consagrado por los artícu· 
los 11'1, 115J26 numeral 5 Uterald) y33-Jdel Estatuto Orgánico 
del Si tema financiero, fue oído el concepto del Consejo Asesor 
en u sesión del21 de junio de 1999, quien encontró convenien· 
te la medida de roma de posesión inmediata de los bienes, haberes 
y negad de la Cooperativa Finandera ¡YMa el Desarrollo ocia! 
Ahorro alud (COOFINDE ). 

Octavo, Que en virtud de lo expuesto en las consideracione 
precedentes y en de arrollo de las facultade previstas en los 
artícu1 U-1, 115.326, numeral 5. Uteral d) y 328 numeral 20. del 
Estatuto Orgánico del istema Financiero, esre Despacho, 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



RESCELVE: 

Artículo 1. Tomar inmediata posesión de los hienes. habe
res y negocios de la Cooperativa Financiera para el Desarrollo 
Social Ahorro Salud (COOFlNDES) con NIT 800.136.879. do
miciliada en Ibagué (folima) por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente resolucion. 

Artículo 2. La toma de posesión que se dispone en este 
acto administrati\'o tiene como objeto la liquidación de los 
bienes, haberes y negocios de la Cooperativa Financiera para 
el Desarrollo Social Ahorro Salud (COOFINDES), en los ténni
nos establecidos en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. 

Artículo 3. De acuerdo con lo pre\'isto en el numeral pri
mero del artículo 292 del Estatuto Orgánico dd Sistema 
Financiero. se disponen las siguientes medidas: 

a) La inmediata guarda de los bienes r la colocación de sellos 
y dem~ seguridades indi pensablcs; 

b) la orden a la institución intervenida para que pon~l a dis
posición del Superintendente Bancario sus libros de 
contabilidad}' demás documentos que requiera; 

e) L1 pre\'ención a lo~ deudores de la intervenida que ólo 
podrán pagar al liquidador. adriniendo la inoponibilídad del 
pago hecho a persona distinta. así como el :l\' j o a las entida
des sometidas al control y \igilancia de la Superintendencia 
Bancaria sobre la adopción de la medida. para que procedan 
de confonnidad; 

d) la prevención a todos los que tengan negocios con la inter
ycnida. que deben cmender~e exclusivamente con el 
liquidador, para todos los efectos legales; 

e) la advertencia que. en adelante, no se podrán iniciar ni 
continuar procesos o actuación alguna contra la interveni
da sin que se notifique personalmente al liquidador. so pena 
de nulidad; 

o La comunicación a los jueces que conozcan de procesos 
ejecutivos contra la entidad en liqUIdaCIón para los efectos 
previstOs en la letra g del numeral 1 del artIculo 116 del Esta
tutO Orgánico del Sistema Financiero; 

g) La prevención a los registradores para que se abstengan de 
cancelar lo gravamenes constiruidos a favor de la imer\'enida 

obre cualquier bien cuya mutación está ujeta a registro, alvo 
expresa autOrización del liquidador. Así mismo, deberán abs
tenerse de registrar cualquier acto que afecte el dominio de 
bienes de propiedad de la intervenida salvo que dicho actO 
haya sido realizado por el funcionario mencionado; 

h) Ordenar el registro en la Cámara de Comercio del domicilio 
de la intervenida de la disolución y cancelación de los nom
bramientos de los administradores y del reri or fiscal; 

i) La cOmUniG1Ción al Director del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras. FOGAfIN, sobre la adopción de la 
medida, para que proceda a designar liquidador. 

Artículo 4. Designar al doctor BEN]A.\1iN HERNÁNDEZ 
RODRÍGlJEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
19.213.155 de Bogotá, como funcionario comisionado para 
ejecutar la medida adoptada mediante la presente resoludón. 
quien podrá solicitar que !le decreten y practiquen las medi
das necesarias para dar cumplimiento a la toma de poesión 
de los hienes haberes r negocio· de la Cooperativa Financiera 
par.l el Desarrollo Social Ahorro Salud (COOFINDES). 

Artículo 5. De acuerdo con lo previsro en el artículo 11{ 

115 }' 326 numeral 5 literal d) del Estatuto Orgánico del SL"i(e
Ola Financiero. OOleta t' ¡¡ la aprobación del Mini!ltcrio de 
llatienda r Crtdiro Público la presente resolución. 

Artículo 6. Ordenar que la presente re!lolución ea notifica
da y puhlicada en la forma prevista en el numeral 2 del aniculo 
292 del EstaLuto Orgánico del Si!ltema Financiero. advirtiendo 
que de confonnidad con lo preceptuado por el numeral 2 del 
artículo 291 del referido Estatuto. la ejecución de la medida 
de toma de posesión procederá inmediatamente. 

Artículo 7. Contra la presente resolución procede únicamen
te el recurso de reposición que podrá interponerse dentro de 
los cinco (5) dlas hábiles siguiente.'i contados a partir de la fecha 
de su notificación. evento que no suspenderá la eJecu tona de la 
medida de acuerdo con lo previsto en el numeral 2 del artículo 
292 del Estatuto Org.'inico del Sistema Financiero. 

~oufiquese, publíquese} cumplase. 

Dada enantafé de Bogotá D.C.. a los 23 días de junio de 1999. 

SARA ORDÓÑEZ NORlEGA 

uperintendente Bancario. 
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Aprobado: 

El.\1inistro de Hacienda)' Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Sa laza 1: 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Circular Externa 05 de 1999 
(junio 9) 

ño~ 

REPRE 'E TANTE LEGALE ' Y Rt.'VI 'ORE FI 'CALE DE 

E 110ADE EM1 ORAS DE BONO. IN CRITO ' E EL REGIS
TRO ACIO AL DE VALORE ' E LNTER,¡\1EDlARIO y DE 
E TlDAOE QLEACTLE COMOREPRE 'E TANTESLEGA
LE ' DE LO TENEDORE DE DICI 10 ' nTCLO •. 

Aljunto: Modificacion a la Circular E.xterna 12 del9 de octubre 
de 1998 

El numeral-i ,2.3, de la Circular Externa J 2 de 199 quedará 351: 

".".2.} Reernplazo de los bonos, i se opta por ofrecer el reem
plazo de lo bon original por otro . emitid por la entidad 
re ultante del proceso re pectivo (numeral 2 del ina o 'gun
do del anículo 1.2 .. Hl de la Resolución -iOOde 19<;-). a lacarra 
deolicitud deberá anexarse lo iguiente. 

a) El documento que contenga la ju rificación del re pectivo 
proce o. incluyendo lo e tado financiero pre entado a 
con ideración de lo órgano ociale competentes para la 
aprobación de la refomu. de cada una de las entidade que 
participarán en el proce o, junto con u~ corre 'pondiente 
indicado financiero . 

b) Infonne de la . ociedad calificadora de valore que hubiere 
calificado inicialmente la o las emi ione de bono re pecto a 
las cuale e olicita la autorización, incluyendo la calificación 
actual así como la que tendrian la o las emisione en cue tión, 
en el evento en que quien asumiera la re pon abilidad de las 
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re pectiyas obligacione fuera el ente re ulrante del proce o 
que se pretende adelantar. 

c) Autorización impartida por el organjsmo e tata! que ejerza 
inspección, \'Ígilancia o control obre las entidade que mter
\'endrán en el proce o. 

d) Certificado actualizado de existencia y representación lega! 
de la o las entidade emi oras de bonos, con una antigüedad 
no uperior a un me , 

La uperintendencia de Valore impanirá la autorización i se 
acredita que la calificación de las re pectiva emi ione . to
mando en consideración los cambios que se producirlan como 
con ecuencia de la operación proyectada, mejora o e man
tiene en la categoría que tenía ante de la mi ma, para lo cual 
todas las entidade inteli'Íniente en el proceso deberán umi
ni trarle a la ociedad calificadora de \'alore roda la 
infomlación que e ta requiera, 

En caso que alguna de la emi ione no estuviere calificada 
con anterioridad, podrá tomar e, exclusivamente para efec
to · del trámite a que e refiere el pre eme numeral, la 
calificación asignada a otra u otras emi ione de imilare ca
racterítica! realizad~ por la misma entidad, En ca o que 
ninguna de la! cmi,iones de bonos efecruadas por la entidad 
hubiere sido con anterioridad objeto de calificación, debera 
pedi~e que la ociedad calificadora de ralores emita 'iimulta
neamentc una calificación anterior y po terior a la realización 
de la reforma e latutaria u operacion proyectada. 

o ob. (ante lo anterior, exclusivamente cuando e trate de 
e tablecimient de crédiro ometido a in. pección y \"igilan
cia de la uperintendencia Bancaria, para efecto de la 
autOrización a que hace referencia el pre ente numeral no e 
exigirá la calificación mencionada en el literal b del mismo, en 
lo casos en que e haga nece aria la inmediata realización de 
la operación proyectada, En e te evemo. a la olicitud debe
rán anexarse adicionalmente lo iguiente documento : 

L Cenificación emitida por el representante lega! de la institu
ción afectada, exponiendo detalladamente las circun tancias 
que ju tifican la olicitud de la excepción y que hacen impe
rativa la urgente realización de la operación, r 

2, Certificación emitida por el repre entante legal de la enti
dad que vaya a asumir la re pon abilidad por el pago de lo 
bono emitido por la absorbida o cedente. re pecto a que la 
realización de la operación proyectada no implica un deterio-
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ro ignificarivo en su imación general y que, en caso de er a 
u vez emisor de bono, con la mi ma no se le ionan lo ime

re e de lo tenedore de dichos título . 

El comenido de lo referido documentos erá comunicado 
por la uperintendencia de Valores por los medios previstos 
para la divulgación de información eventual. 

Parágrafo: La certificación a que e refiere el numeral 2 an
terior podrá estar condicionada al perfeccionamiento de 
determinada capiralizadón en la entidad que asumirá la carga 
de pagar lo nuevos bono . En e e caso el emi or original de 
lo bonos continuará re pondiendo por lo títulos que e 
expidan en su reemplazo en forma olidaria con la entidad 
ab orbente, cesionaria o re ultame del proceso, hasta tanto 
la re pectiva capitalización haya ido debidamente perfeccio
nada, para lo cual las entidade involucradas deberán asumir 
las obligacione corre pondieme comorme a la ley". 

Vigencia 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u publicación 
)' deroga el numeral 4.2.3 de la Circular Externa 12 de 1998. 

JORGE GABRIEL TABOADA HOYO', 

uperintendente de Valores. 

J • 

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 74 de 1999 
(junio 18) 

Señores: 

INSITIUfO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR INTER
MEDIARIO DEL MERCADO CAMBIARlO. ZONAS FRANCAS. 
EXPORTADORES, U UAR10 DEL CERT. 

Asunto: olicitude de reconocimiento de CERT a rravé de 
in tituciones finanderas en liquidación Banco Andino, Ban
co Pacífico y Corporación Financiera del Pacifico no pagadas 
por el Banco de la República. 

En razón de que los intermediario 6nandero BANCO ANDI
NO, BANCO DEL PACÍFICO y CORPORACIÓN FINANCIERA DEL 
PACÍFICO han ido intervenidos por la uperintendencia Banca
ria ordenándose su liquidación y que el Banco de la República 
a travé de comunicadón del2-í de mayo de 1999 número DFV
DCV-32"d, instruyó que a partir de dicha fecha todas las 
expediciones de reconodmiento de CERT que se formulen por 
intermedio de estos bancos deberán canalizarse por otro inter
mediario financiero, la ubdirección de Operaciones del 
INCOMEX hace aber que para efectos de dar aplicación a ello 
e necesario considerar los iguientes aspecto : 

I. Solicitudes de CERT en trámite 

Modi1:kación de poderes: Todo lo poderes generale que se 
hayan otorgado mediante e crirura pública a tales internle
diario financieros, deberán er revocados mediante la 
con titución de un nuevo poder. 

Para las soli itudes de CERT en trámite lo, o.'ponadores debe
rán otorgar nue\'o poder general por medio de e critura 
pública o podrán autorizar al imermediario financiero que 
de. een por medio de poder especial. Esro e con la presenta
ción personal ante notario donde se con ignará la razón social 
del intermediario que e u tiruye y el nuevo intermedjario 
autorizado para recibir, y in ntce ¡dad de modificar las decla
radones de cambiO ya efectuadas. 

IguaJmente.1 respectív intermcdianos financiero inrerve
rudo \ pOOrán u tiruírdícho. podere g neraJescomormecon 
lo di puesto por el artículo 68 del Código de Proct'dimiento Civil 
que establece: "Podrán su, tituirse el poder iempre que la dele
gación no esté prohibida expee. amente. La acmación del 
sustiruro obliga al mandante. Para u tiruir un poder debe pro
cederse de la misma manera que para constimirlo. in embargo, 
el poder comerido por escritura pública, puede sustituirse para 
un negocio determinado, por medio de memorial. Quien susti
tuye un poder podrá reasumirlo en cuaJquier momento, con lo 
cual quedará revocada la u titución". 

Copia del Otorgamiento de dicho podere generale a travé 
de e critura pública deberán hacerlo Uegar a las ofianas del 
1 COMEX Dh'isión del CERT. 

11. Interrupción de términos para presentación 
de prórrogas 

Las declaracione de cambio cuyos término de pre emación 
de olicitud de CERT que e hayan vencido con po terioridad 
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a la fecha de declararoria de liquidación de las ameriore en
tidades financieras, en virtud de la interrupción del proce o 
consagrado en el artículo 168 del C. P. C. aplicable de confor
midad con el artículo 267 del C. C. A yartíruJo 36 de la ResoLuaón 
1092 del 30 de abril de 1997 proferida por La Dirección General 
del INCOMEX, podrán pre entarame el INCOMEX las respec
tivas olicitude de prórroga dentro de los diez (10) días 
iguiente a la fecha de publicación de la pre ente circular. 

111. Prórrogas 

Para aquella5 declaracione de cambio próximas a u venci
miento y pendientes de hacer la solicitud de CERT, cuya 
operación de reintegro e haya hecho a rravé de cualquiera 
de las entidades intervenidas. deberá pre entarse la solicitud 
de prórroga por los mismo intermediario a quiene e le 
Olorgó el nuevo poder, dentro de lo términos establecido 
en el artículo 9 de la Resolución 1092 del 30 de abril de 1997 

emanada de la Dirección General del LNCOMEX. 

IV. Modificación de resoluciones de reconoci· 
mientos ejecutoriadas sin pagar por el Banco de 
la República 

Para aquellas solicitudes de CERT para I~ cuales el INCOMEX 
haya efectuado el reconocimiento del derecho por medio de 
re, oluclón notificada allmermedlaflO r que la mIsma se en
cuentre debidamente eJecutoriada. los exponadore 
relacionado en las mismas, deberán presentar el nuevo po
derconferido o la ustitución. e igualmente un ofiCIO a travé. 
del cual se e.~:prese que se auroriza al ~cm1EX a modificar las 
resoluciones de reconocimIento no pagad~ . r que a la fecha 
de la intervención de las entidades financierru ya nombradas, 
el rNCOMEX ya hubiese expedido dicho acto admini trativo. 
Todo lo anterior de acuerdo con lo ordenado por el artículo 
3 del Código Comencio. o Adminjstrativo 

Es de aclarar que la modificación a la resolución de reconoci
miento de CERT. el nuevo reconocimiento}' pago e hara a 
través de lo intermediarios financieros apoderados. 

Las anteriore gestiones deberán ejecutarse tanto para las 
olicitudes de CERT ya radicadas ante ell COMEX por lo 

intermediarios financieros interverudos por la Superintenden
cia Bancaria, como para aquellas solicitudes de CERT próximas 
a pre entarse cuya operación de reintegro e haya efectuado 
a travé de lo mencionados intermediarios. 

ANDRÉS FORERO MEDINA. 

ubdirector de Operacione INCOMEX. 

16() 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 10 de 1999 
(junio 1) 

por la cual se dictan medidas en 
relación con las corporaciones 

de ahorro y vivienda. 

LaJunta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
su facultades constitucionales y legales, en especial de las que 
le confieren lo articulas 16, literal O y20 de la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Articulo 1. El Banco de la República calculará mensual· 
meme, pard cada uno de los días del mes siguiente e infonnará 
con idéntica periodicidad a las corporaciones de ahorro} 
\'hienda. el \'alor en moneda legal de la L nldad de Poder Ad
quisitivo Constante (UPAC) . Para tal efecto, la corrección 
monetaria erá equivalente al promedia ariunético de las tao 
sa anuale de inflaCión, medidas con hase en el Indice dl 
Precio al COD! umidor (lPC), de los doce (12) me,e:, anteriores 
a aquel en el cual se hace el cálculo. 

Parágrafo. De manera tran itoria,la cOITeccian mOneL'lria 
para lo meses de juruo a noviembre de 1999 era equivaleme 
ít lo siguientes porcentajes de la inflación üuculada conforme 
a lo previ to en el artículo anterior: 

Juruo: 79. '[% 

Julio: [1% 

Ago too 8)% 

Septiembre: 9]0 

Octubre' 93% 

NO\iembre: 9i1'b 

Artículo 2. La presente re olución rige desde la fecha de su 
pubHcación, deroga la Re. olución Externa 8 de 1999} era 
apHcable para la determinación de los valores en moneda le
gal de la Unidad de Poder Adquisitivo Con tante (UPAC) a 
partir del 1 de junio de 1999, 
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B ca DE LA REP , BLICA 

Resolución Externa 11 de 1999 
(junio 1) 

por la cual se dictan normas 
sobre el apoyo transitorio de 

liquidez del Banco de la 
República a los establecimientos 

de crédito. 

LaJunta DireC[iva d 1 Banco de la R pública, en ejer icio de 
u atribu ion con tiruci nal }' I gaJe ,en e pedal de las 

que 1 confiere elliteraJ a) del artí ulo 12 d la Le 31 de 1992, 

RE ELV : 

Artículo l. El inci o gundo del numeral primero del ar-
tículo 25 d la R lución Externa 25 d 199~ quedara Í: 

.. o tante lo anterior. no ran admisible lo úrul repre-
cntatIro de cartera a cargo de aCCl n' l • admlOl trador 

y pe on relacionad con uno u otro ". 

Artículo 2. La pr ente re olución rige d de la fecha de u 
publicación. 

DE LA REP , BLICA 

Resolución Externa 12 de 1999 
(junio 27) 

por la cual se eXPiden regulacio~ 
nes en materia cambiaria. 

LaJunta Direah'Ci del Banco d la República, en ejercicio de 
u atribucione con tirucionale y legaJe ,en e pedal de las 

que I confi re IliteraJ h) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992. 

RE ELVE: 

Artículo l. Posición propia de contado. in perjuicio de lo 
dispu oenla ludón extema 26 de 1996 Y las . posid n 
que la hayan modificado a panir de la vigencia de la pre nte 

lución lo interm diario del m rcado cambiario deberán 
mantener una id ' n propia de contado en moneda extran-

jera en I ténnin p . to en ta re lución. 

Define como po ición propia de c ntado la difer ncia enrre 
todo lo ' activo y p ivo denominado en mon da extran
j ra contabilizado bajo el ufijo do (2), de acuerdo con el 
P C,exduidasl cu ntasP 15 . 1515.1516.151 Y 151 . 

El monto máximo de po ición propia d contado no podrá 
up rar el 50% d 1 patrimonio técnico d la entidad. 

Parágrafo 1. Para lo efeao de la pre me re olu ión , el 
patrim nio técnico de lo imermediario d I mercado am
biario que e tendrá en cuema para el cálculo re p tivo e 
uj taci a I regl . ñalad en el artículo de la R lu ión 

Ext ma 26 de 1996. 

Parágrafo 2. ~ normobr i ión pr pia de contado 
. e aplican a todo ' 10. intermediario del mercado cambiario 
con xcep ión de I~ c de cambio 

Artículo 2. Determinación de la po icíon propia de conta
do. Lo. Intermediano. del mercado cambiarla deb rán 
determinar diariamente el nivel deu po i ión propia de con
tad einformarl a la ubgerencia M netarla y de R en~ del 
Ban o de la Republi al cierre diario. 

Igualmente, lo intermediario del mercado cambiario d be
rán informar por e . to cada mana al Ban o de la República 
el nivel diario de u po ición propia de contado}' el monto al 
cierre de cada me de I difereme cuenras que e incluyen 
para el cálculo de u po ición propia de contado. 

Artículo 3. Ajuste. uando un imermediario del m rada 
cambiarlo presente exc bre el límite de po ición pro
pia de contado en moneda extranjera previ to en la pr ente 
re olución, d berá aju tarse a dicho límite el día hábil inme
diatamente iguiente a la fecha en que e produzca el exc o. 

Articulo 'i. Control)' sanciolles. De conformidad con lo 
previ ro en el artículo 326. numeral . literal a) del E taruto 
Orgánico dI ' tema Financi ro.1a uperintendenda Bancaria 
ti ne la función de impanir insrrucdon a lo intermediario 

I Ó 1 
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del m rcado cambiarlo bre la man ra como debe cumplirse 
lo d' pue to en la presente re lución, fijar lo criterio técni· 
ca y jurídico que faciliten u cumplimiento eñalar el 
procedimiento para u cabal aplicación. 

Las entidade que no aju ten el nivel de la po i ión propia de 
contado allímire previ to en e ta re olución dentro del plazo 
eñalado para ello en la mi ma, rán ancionad con multa 

a favor del Te oro acional equivalent a la e tablecida para 
el d encaje de lo e tablecimi nto bancarlo . 

Artículo 5. Régimen transitorio. Lo intennediarlo del mero 
cado cambiario que como con ecuencia de la aplicación de 
e ta re olución pre ent n exce o en la po ic¡ón propia de 
contado, deberán aju tarSe al límite corre pondiente dentro 
delas diez (10) man iguiente a la vig n ia de la mi ma. 

1 62 

Ha ta tanto no produzca el aju t de que trata el inci o 
anterior lo int nnediario d I mercado cambiarlo que pre· 
enten e ce o no podrán uperar lo monto de po ición 

propia de contado que tengan en la fecha en que entra en 
vi enda la pre nte re lución. 

Para efecto del contrOl re pectivo lo intennediario d berán 
em;ar infonnación debidamente certificada por el rey¡ r fis· 
cal al Banco de la República a la uperintendencia Bancaria 

bre el nivel de po ición propia de contado y el ce regi· 
trado, a m' tardar dentro d lo do (2) días iguiente a la 
vigencia de la pr ente re olución. 

Artículo 6. Vigencia. La pre nte re olución ri e d de la 
fecha de u publicación. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

, . 

CC) (.RESC) DE 1 REPÚBLICA 

Ley 

502 Ounio 18) 

Diario flcial 'i3 .611, junio 23 de 1999. 

Por medio de la cual e aprueba el "Tratado 
General de Cooperación entre la República 
de Colombia y la República Italiana", con
cluido en Rom a el \ eintinue\'c (29) de 
noviembre de mil novecienro noventa) 
cuatro (199-i). 

MINJS"}· {le) l)f~ [ cn:, DA 

) CRI~DIT() Pl Bt. c() 

Decretos 

948 Ounio 2) 

Diario Oficial-i3.59 , junio 8 de 1999. 

Por el cual e aprueba una reforma e ta
tutaria de La Preví ora . A. , Compañía 
de eguro. 

~ Ounio10) 

Diario Oficial 43 .60 , junio 10 de 1999. 

Por el cual e dictan norma relacionada 
con la inver ión de lo recur o propio ' o 
admini trado. de lo e rablecimiento pú
blico del orden nacional. 

931 Ounio 10) 

Diario Oficial 'i3.603, junio 10 de 1999. 

Por el cual se modifica el artículo 1 del De
creto 1069 de 199 Por el cual e regulan 
alguna operacione financieras . 

1032 Ounjo 18) 

Diario Oficial '!3 .611, junio 23 de 1999. 

Por el cual e reglamentan lo artículo 1 '! 
Y 1 5 del E taturo Tributario. 

1033 Ounio 18) 

163 

Diario Oficial -i3.61 L junio 23 de 1999. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
E taturo Tributario. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



1(X51 Ounio 23) 

Diario Oficial 43.624, junio 29 de 1999. 

Por el cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 185 de 1995, por la cual e autorizan 
operaciones de endeudamiento interno y 
externo de la Nación, e autorizan opera
ciones para el saneamiento de obligaciones 
crediticia del ector público e otorgan 
facultade y se dictan otras di posicione . 

1<X)4 Ounio 26) 

Diario Oficial 43.61-1, junio 26 de 1999. 

Por el cual e expide el régimen para la 
liquidación de la entidade pública del 
orden nacional. 

1071 Ounio 26) 

Diario Oficial ·.3 .6 1,"*, junio 26 de 1999. 

Por el cual e organiza la nidad Admini -
trativa E pecial Dirección e lmpue to y 
Aduanas acionale~ como una entidad con 
p r onería jumlica. autonomía admini tra
tira y pre\upuc tal}' e dicran otra 
di posicione 

1072 Ounio 26) 

Diario Oficial -!3.614, junio 26 de ]999. 

Por el cual e e tablece el i tema Específi
co de Carrera de lo ervidores público de 
la contribución y e crea el Programa de 
Promoción e incentivo al Oc empeño de 
la Dirección de Impue ro y Aduana Na
cionales (DIAN). 

1074 Ounio 26) 

Diario Oficial 43.614, junio 26 dc 1999. 

Por el cual e e tablece el Régimen , anciona
torio aplicable a las infracciones cambiaría 
en las materias de competencia de la Direc
ción de Impuestos y Aduana Nacionale 
(OlAN). 

10T7 Ounio 26) 

Diario Oficial 43.618 junio 29 de 1999. 
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Por el cual e determina la tasa de intere e 
moratoria para efecto tributario . 

1132 Ounio 29) 

Diario Oficial 43.624 junio 29 de 1999. 

Por el cual t rtc'\tructura el Fondo Nacio
nal de Ahorro. 

1133 Ounio 29) 

Diario Oficial 43.624, junio 29 de 1999. 

Por el cual e ree trucrura el Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público. 

1154 Ounio 29) 

Diario Oficial 43.623, junio 29 de 1999. 

Por el cual e modifica la e trucrura de la 
Superintendencia Bancaria. 

uro OUIDO 29) 

Diario Oficial 43.623, junio 29 de 1999. 

Por el cual e adiciona el Decrero 107 1 del 26 
de junio de 1999. en el entido de que a la 
Unidad Admini trativa E pecia! Dirección de 
Impue to y Aduanas Nacionale le compete 
la funcione de control}' vigilancia de la. 
operacione derivadas del régimen cambia
rio que no ean competencia de otra entidad. 

1164 Ounio 29) 

Diario Oficial 43.626, junio 29 de 1999. 

Por el cua! e dispone la fu ión del In tiruto 
de Fomento lndu 'trial (IFl), la Financiera 
Energética Nacional (FEN) . El Fondo Finan
ciero de Proyecto de De arrollo (FONADE), 
la Financiera de Desarrollo Territorial (FIN
DETER) en el Fondo Financiero Nacional A. 

1167 Ounio 29) 

Diario Oficial 43.625 junio 29 de 1999. 

Por el cual e adoptan medida en relación 
con la entidad e financieras en la cuales 
exi te participación de entidades pública 
del orden nacional. 
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RI ) I 

Decretos 

1~ aunio26) 

Diario ficial 4 .61 junio 26 de 1999. 

Por el cual e dictan medida en relación 
con la aja graria Indu trial y Min ro . A., 
e r e tru rura el "Banco de O arrollo Em-

pr arial . A." e le tra ladan alguna 
funcione . 

1(X)6 auDio 26) 

Diario ficial 4 .614, junio 26 de 1999. 

Por el ual e e. tabl e la E tructura el Ban
co Agrario de Colombia : . 

1<Xl7 auDio 26) 

Diario fi ial 43.61 juni 26 de 1999. 

Por el cual e adopta el pr upue t inicial 
del Banco grario de I mbla . 

1 auDio 26) 

Diario [¡cial 'f 61 . junio 26 de 199 . 

Por el cual e rabi e la red de rvi io 
del Banco grario de olombia . 

DI L 1 11 R ()R 

Decreto 

1122 auDio 26) 

Diario ficial4 .622 , junio 29 de 1999. 

Por el cual e dictan normas para upnmlr 
trámit facilitar la acti idad de lo ciuda
dano , contribuir a la efi iencia efi acía 
de la dmini trae ión Pública fortale er el 
principio de la buena fe . 

) I 

Decreto 

1078 auDio 26) 

Diario ftciaI43.61, juni 29 d 199 . 

Por el ual ., prorroga el plazo fijado en el 
artículo 6 d '1 De reto 1611 del 6 de ago, to 
de 199 , con r pecto a la mprc a de 
tran porte marítimo. 

Decretos 

~ aunio 10) 

Diario [¡cial J .60 , junio 1 de 1999. 

Por el cual e aprueba una reforma parcial 
de lo e 'tatuto , ociale de la Financiera 
Energética. 

1139 auDio 29) 

Diario ficial 4 .6r junio 29 de 1999. 

Por el ual e di pone la ci ión d 
RB L. 

16 5 
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1140 Gunio 29) 

Diario ficial '13.625, junio 29 de 1999. 

Por el cual e tran forma el In tituto 0-

lombiano de Energía El' c(rica (ICEl), en el 
In tituto de Planificación y Promoción de 
olucione Energ' (ica . 

1141 Gunio 29) 

Diario ficial '*3.625 junio 29 de 1999. 

Por el ual cree (ructura l Mini terio de 
Minas) Energía. 

1162 Gunio 29) 

Diario ficial '*3 .625, junio 29 d 1999. 

Por el cual e reforman lo L tema y pro
cedimiento ontable} finan i ro para el 
manejo d I pa ivo pen ional de la Empre a 

olombiana de Petról o ,(E PETROl). 

1163 Gunio 29) 

Diario fieíal -l .625. junio 29 de 1999. 

Por el cual e modifica la e (ructura del 
patrimonio de la Empre a olombiana de 
Pelróleo. ( PETR L) Y e dictan otra. 
di po i ione . 

Decretos 

939 Gunio 2) 

Diario ficial '13.59 ,junio ~ de 1999. 

Por el cual e m difi a de manera tran ito
ria la aplicación del i t ma ndino de 
Franja de Precio . 
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1012 GuDio 15) 

Diario ficial 3.611 junio 2 de 1999. 

Por el cual e m difica parcialmente el De
creto 55'1 d 1999, re pecto a la legalización 
de mercancía . 

1159 Gunio 29) 

Diario ficial 43.621. junio 29 de 1999. 

Por el cual e fu iona el In tituto olombia
no d Comer io Exterior (1 MEX) con 
el Mini terio de Comercio xt rior. 

Decreto 

Gunio 10) 

Diario ficlal .603, junio 10 de 1999. 

Por el cual e delega en el Mini terio de 
llacienda} r' dito Público la facultad para 
celebrar en nombre de la ación un con
trato de empré tito e t mo. 
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Sl PI:IU TENf) ~l elA 
[)l~ VA ,()RI~S 

Circulares externas 

05 auDio 9) 

Mediante la cual e modifica el numeral 4.2.3 
de la Circular Externa 12 de 1998 obr re
glas referente a la celebración de asambleas 
de tenedore de bono y cumplimiento de 
la obligacione e tablecida en la Re olu
ción 400 de 1995. 

<XXi aunio 23) 

Mediante la cual e dan a conocer la prue
ba , el plan de mitigación de impactO y 
plan de contingencia para afrontar el nue
vo milenio . 

Cartas circulares exterllas 

013 auDio 15) 

Mediante la cual e informa el índice de 
bur atilidad accionaria para el me de mayo 
de 1999. 

014 aunio 22) 

Mediante la cual e certifica obre las accio
ne que da ifkan en la categoría de alta y 
media bur atilidad. 

s DE elA 

Rl 

Resoluciones 

~ (Mayo 31) 

Certifica el interé bancario corriente. 

8tJ) aunio 10) 

Por la cual e señala el precio de las publi
caciones jurídica editada por la uperin
tendencia Bancaria, a í como u i tema de 
venta y di 'tribución al público. 

Nota: E ta re olución figura en la publica
ción de la uperintendencia Bancaria con 
el número 889 y en u contenido aparece 
con número 869. 

Q)62 aunio 23) 

Por medio de la cual di pone la tOma de 
po e ión inmediata de lo. biene . habere. 
y negocios de la Cooperativa Financiera para 
el De arrollo ocial Ahorro alud (C OFf -
DE ) para 'u liquidación. 

Circulares externas 

032 aunio 2) 

Amplía el plazo para cumplir lo reqUl ItO 
exigido por la Circular Externa O 8 de 199 , 
para la in cripción en el regi tro de Rea e
guradore y Corredore de Rea eguro del 
Exterior (REACOEX) . 

033 aunio 15) 

Modifica el formatO de titularización de acti
vos para deduccione al patrimonio técnico. 

034 aunio 15) 
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Modifica el formatO de captacione por 
rango, 
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035 aunio 18) 

Modifica el formato de reporte de transac
cione en efectivo. 

036 aUDio 21) 

Imparte in trucciones contable para la en
tidades beneficiaria de las lineas de crédito 
de que trata el Decreto 836 de 1999. 

037 aunio 22) 

Anexa la factura de cobro de la contribución 
corre pondiente al primer seme tre de 1999. 

038 auDio 23) 

Aju ta lo di puesto en el inci o exto de la 
Circular Externa 031 de 1998, informe de 
compo ición accionaria. 

039 Gunio 25) 

Modifica lo capítulo 11 y nI de la Circular 
Bá ica Contable y Financiera, referente a la 
evaluación de cartera de crédito y de con
trato de leasing ya biene recibido en pago. 

Cartas circulares 

071 (Mayo 31) 

Informa la ta a de cambio para reexpre ión 
de cifra en moneda extranjera corre pon
diente a lo e tado financiero del me de 
mayo de 1999. 

(J'T2 auDio 9) 

Tran cribe apartes del texto del oficio del 20 
de mayo de 1999, proferido por la Electrifi
cadora de Bolívar S. A. E. S. P en liquidación. 

<J74 aunio 10) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
para Fondo de Pen iones y de Ce antía corte 
men ual a mayo de 1999. 

<J75 aunio 10) 

Informa las variaciones máximas probables 
de tasas aplicable en la evaluación del rie -
go de tasa de interé . 
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<J76 aUDio 10) 

Informa obre las nuevas agencias de seguro 
que ingre an y alen de upervi ión perma
nente de la Superintendencia Bancaria. 

00 aUDio 18) 

Informa el PAAG men ual aplicable a lo 
e tado financiero del me de junio de 1999. 

NSTITl T() C()J.c)~BIA () 

[)l~ C()~EHC)() I:XTI]{I()f{ 

(INC()Mr~. r) 

Circulares externas 

(X)4 a unjo 4) 

Aplicación de derechos variable adiciona
le para la importación de maíz amarillo. 

fXJ7 aunlo 8) 

Resolución 10699 de 1999. Modificación Re o
lución 6050 del de abril de 1999 de la 
uperintendenda de Indu tria y Comercio so

bre el control de nollrulS técnicas colombianas. 

~ aunio9) 

Diligenciamiento de la forma valorada ' 
elaboradas por ellNCOMEX. 

071 aUDio 17) 

Re olución 00284 de junio 15 de 1999 del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

<J74 OUDio 18) 

olicitudes de reconocimiento de CERT a 
través de Instituciones Financieras en liqui
dación Banco Andino, Banco Pacífico y 
Corporación Financiera del Pacifico no pa
gadas por el Banco de la República. 
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075 GUDio 22) 

Certificación del Mini terio de Mina y Ener
gía para la importación de combu tibIe 
líquidos derivados del petróleo. 

"Xi Gunio 23) 

Legalización de mercancía modificación 
parcial del Decreto 554 de 1999. 

'1) GUDio 25) 

Vigencia, Regi tro y Licencia de Importación 
de arroz originario y procedente del Ecuador. 

BI NC() DI~ lA REPl BLICA 

Resoluciones externas 

10 Gunio 1) 

"Por la cual e dictan medidas en relación con 
las corporacione de ahorro y vivienda". 

En cumplimiento de la entencia de la Corte 
Con titucional C-383-de127 de mayo de 1999, 
la Junta Directiva del Sane de la República 
determinó que la corrección monetaria erá 
equivalente al promedio aritmético de la 
ta as anuale de inflación medida con ba e 
en el índice de Precio al Con umidor (IPC) 
de los 12 me e anteriore a aquel en el cual 
e hace el cálculo. 

De manera transitoria se estableció que para 
lo me e de junio a diciembre de 1999 la 
corrección monetaria será equivalente a lo 
porcentajes de inflación señalado en la re-
olución. 

11 Gunio 1) 

"Por la cual se dictan normas sobre el apoyo 
transitorio de liquidez del Banco de la Repú
blica a los establecimiento de crédito". 

Modifica el artículo 25 de la Resolución Exter
na No. 25 de 1995 relacionada con lo apoyo 
tran itorio de liquidez que otorga el Banco 
de la República a lo e tablecimiento de cré
dito. La modificación eliminó la re tricción 
para recibir título repre ent.1tivos de cartera 
a cargo de personas naturale que no cuenten 
con las garantías previstas en las normas o
bre límite individuale de crédito. 

12 Gunio 27) 

16 9 

"Por la cual e expiden regulacione en 
materia cambiaria' . 

e establece a lo intermediario del merca
do cambiario la obligación de mantener una 
po ición propia de contado en moneda ex
tranjera cuyo monto máximo no podrá 
uperar el 50% del patrimonio técnico de la 

entidad. e le estableció a lo intermedia
rio del mercado cambiario que tengan 
exce O ' obre el monto citado la obliga
ción de ajustar u po ición propia de 
contado en diez emanas. 
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